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BIOGRAFÍA DE FERNi\N GONZ_i\LEZ DE ESLAVA 

J. CRÍTICA FILOLÓGICA PllEVIA 

Un amigo de Fernún Gouzález de Eslava, el padre Fernando Vello de Dus
lamante, agustino, publicó sus Culr,r¡uios espirituales y sacramentales I en 
México, 1610, :rn muerto el poeta: don Joaquín García lcazhalceta reeditó 
este libro, con un prólogo, en 18¡¡, }léxico. 

El padre Y ello de Bustamante se honra con los !13 años de amistad que le 
unieron a González cle Eslava. pero, fuera ele eso, no da noticia alguna sobre 

su amigo. 
Los temas y el lenguaje de los Color¡uios son r.9exicanísimos. Y sin otra 

guía, Eguiara' le supone nacido en }léxico: (( natione, ut videtur, mexi
canus n. Cargando imprudentemente sobre otro la propia responsabilidad, 
según nociva costumbre que luego nos voh-eremos a encontrar, Beristain " 
prescinde clel prudente (( ut videLur ,, de Eguiara y le llama (( célebre poeta 
mexicano i). 

lcazbalceta, Prólo')o citado, lamenta las escasas noticias que tenemos Je 
González de Eslcn-a, y aiíacle: (' Beristain nada adelantó, y por mi parte, 
nada tampoco he encontrado en cnautos autores antiguos he recorrido n. 

(La palabra nada está subrayada por el mismo Icazbalceta.) Pero, por no 
presentarse con las manos completamente vacías, intenta sacar alguna con
jetura <le la cuidadosa lectura del libro. Y, con toda clase de reservas, 
poniendo por delante explícitamente el carácter mernmenle conjetural de 
sus palabras, agrcg-a : (( Sospecha,: tr11;ro, y nada m,ts, de qne Eslava era 

• Coloyui·Js espiri{u(!/es y saaament,.1/es :· P.,esías Sagrarlli.5, eom¡rne,ta; pur el divino poeta 

Fcrnftn González de EslaYa, Clérigo Pre,bítero. Recopiladas por l'l ll. P. Fr. Fernandn 

\"ello de Bu,tamantc, de la orden de San .\.gu;tín. Año diio. En '.\léxico. 

' En la parte inédita de .,u Bii,li0leca .\fexirnna , citado por Tcazhalcela. pág. :a:u Je su 

Prúlogo a los Coloquios_ . 

:, JosÉ ~L~RL\.~O BERlST.U~ DE Soez.\, Bióli':Jle~(l Hi.spait011m~ricww septenVi:Jnal, :~ vol ú

mene,. '.\I,:xicn. 1816-1821- apud l'rnEnEr., (Jbr-,s c,·,mp!elas, lorn,) TV, pág. 69. 
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andaluz, Y tal ,·ez de Sevilla : las fundo en la mención <1ue hace del campo 
de Tablada; en el uso de algunos provincialismos andaluces, en que con 
frecuencia hace rimar palabras con s y con z, dando a entender que para 
él era una misma la pronunciación de ambas letras, y sobre todo, en que 
casi siempre atribuye aspiración a la h. De todas maneras, no puede quedar 
eluda de que estos Coloquios y Poesías se escribieron en México : así !o 
patentizan la mezcla de algunas palabras aztecas y las continuas alusiones a 
sucesos, lugares o costumbres del país. A veces puede señalarse fecha 
aproximada a las composiciones, y de ello resulta que se escribieron entre 
1667 y 1699 ó 1600 )) '· Considérense una por una las palabras iniciale~ 
de lcazbalceta: " Sospechas tengo, y nada más, de que Eslava era andaluz, 
y tal vez de Sevilla >l. El andalucismo de Eslava es en la mente del historia
dor una sospecha debilísima: con ese "y nada más n, lcazbalceta se mani
fiesta ajeno a toda pretensión de imponer a los demás su conjetura, y 
cuando, pensando en el campo de Tablada, se pregunta si será Eslava de 
Sevilla, lo expresa acumulando todavía un << tal vez n. Una hipótesis dentro 
de otra hipótesis. Ahora bien: la filología es una disciplina que pretende 
constituirse ( o estar constituída) con caracteres de ciencia, es decir, que sus 
conocimientos estén sujetos a comprobación. En cuanto a los hechos histó
ricos que recoge, de unos tiene conocimiento cierto por documentos o por 
noticias fidedignas, de otros sulo un conocimiento conjetural, con Yario 
grado de probabilidad. El conocimiento de certeza no es firme para siem
pre, pues los datos conocidos forman un sistema, y un nuern conocimiento 
puede desYirtuar directa o indirectamente a otro 11 otros que se tenían por 
ciertos ; la crítica incansable de lo,; documentos y las alternativas de nues
tra fe en la veracidad o en el acierto de los antiguos informadores se aúnan 
para mantener en saber actualizado el campo de los hechos históricos cier
los. Si en los conocimientos de certeza la filología se impone tales deberes 
por su justa aspiración a constituirse y a mantenerse como ciencia, en los 
conocimientos de conjetura es, por supuesto, muchísimo más exigente, y, 
si los acepta, lo hace dándoles su grado de probabilidad, y, si sigue ocu
pándose de ellos, es para aproximarlos más, con renornda crítica, a lo pro
bable o a lo improbable. 

Pues bien, vea el leclor ahora cómo han tratado nuestros filólogos las 
tímidas sospechas ele Icazbalceta: 

Rufino José Cuervo, Apuntaciones, § ¡80: u Fernán González de E~ln,a, 
sevillano (según conjeturas del seiior García lcazbalceta) ... n 

"'.\Iarcelino Menémlez PelaJO, Hisl. Poesía hisp., I, !17: « Del autor ape
nas hay más noticia gue las pocas c¡uc pueden rastrearse por su libro: lcaz
balceta se inclina, con plausibles conjeturas, a tenerle por andaluz, y quid 
por 5e, illallo n. 

• Ob. cit., p,ígs. xxxH-xnm. 
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Don Francisco A. de !caza, en un artículo dedicaJo a dcslacar los errores 
cometidos por los biográfos ele Gntierre de CeLina, lleYado de su mrJYÍ
miento continuo de contradicción, dice: ce Está más lejos de la Ycrdad toda
vía el señor Pérez de Guzmán, que juzga a Hernán Gonzúlcz ele Eslina el 
más antiguo de los poetas hispano-mexicanos de que hay memoria, presen
tando como testimonio de ello que en 1 :579 daba unos Yersos de elogio a 
fray Agustín Farfán para su Tratado Breve ele Medicina, impreso en 11é
xico. Está por dilucidar si González ele Eslava nació en Nueva Espaüa. lcaz
balceta se inclina a creerlo andaluz; pero, en todo caso, y sin tener en 
cuenta los versos primitirns que acabo ele citar, no sólo existen obras <lel 
propio autor de los Coloquios anteriores a aquel año, sino que es de 1 ::i7 !¡ 
el Desposoriu Espiritnal de Juan Pérez Ramírez, que estaba inédito y :,o 
publiqué en este mismo Boletín )) '. 

Así, pues, Cuervo lo da por sevillano, bajo la responsabilidad de lcaz
halceta, sin examen alguno de sus argumentos, pasando por alto la nin
guna convicción con que Icazbalceta a\·entura su sospecha; "Menéndez 
Pela yo llama a esas conjeturas ce plausibles n, pero, evidentemente, sin 
examinarlas tampoco y solo por moti vos de consideración personal, si no 
también ele cortesía internacional ; lcaza, que deseaba creer en el nacimiento 
mexicano ele Eslarn, aduce, sin embargo, la conjetura ele lcazbalcela sin 
com-iccion y sin examen, sólo por comeniencias polémicas de la ocasion, 
por echar en cara a su oponente el desconocimiento del estado bibliográ(ico 
de los problemas que trata. Los eruditos y profesores que después se han 
referido a Eslarn, descansando en tan esclareciclos nombres como los ele 
lcazbalceta, Cncno, }Icnénclez Pela)·o e Icaza, ya lo dnn por sevillano, unas 
veces en forma ele conjetura casi cierta, otras como cosa sabida '· Y así e,; 
como aquel cc sospechas tengo, y nnda nuís, ele que Eslava era andaluz, y 
lal vez de Sevilla i> se ha comertido en verdad oficial. 

Todo ha Oetll'riclo entre cortesías interpersonales, dejando de lado la cosa 
cnestionada. Pues ninguno se ha detenido en los rnoliYo,:; mismo,; de la sos-

' F.:\.. DE le.u.,, Gutierre de Celi11r, :'' Jwrn de la Cueva, BAE, llí, p,1g. 322. Sobre la 

prioridad hay nuevos datos: corno luego veremos, nn proceso inquisitorial nos revela guc 

tanto Francisco de Terraza, como Fernán Gonzálc•z eran conocidos en :\léxico como poetas 

ya antes de 1563, enando Juan p,:rcz llamírez tenía 18 ai1os. ,\.hí mismo se rc0 Yela un 

nll("·o autor dramático, Juan Baulisla Correra, de ,¡uicn se rqirese11tú una comedia hacia 

15Go. 
l\.,speclo al Desposorio espiriturcl, lo., editores ele la., Ca,·tas de Indias, 1877, 11ota 31, 

denunciaron que estaba en el tomo 88 Je la Culeccióll Muiío:, folios 229 a 235 ; Icaza lo 

¡rnlilicú en 1915, crcyénclolo in(dito; pero )·a lo había publicado en México D. José Ma

ría Yigil en sn Re.seña histórica de la lileratw·u me.ricmw, IQOQ, tomándolo uc otro manns

crilo c,istenlc en la Biblioteca i'/acional de ~Ié·xico. 

' Por ejemplo el manualisb C.,nLos Go,z(r.cz Pe.,.,, Historia ele la literat11ra mexicana, 

~Ié,;co, 1928, pág. 120: « García Icazliakda ... sospecha fondadamcnte que hap sidn 
and;:ll11z, ~-, tal vez, de S,:Yilln n. 
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pecha, ninguno se ha apropiado esas consideraciones para madurarlas, con
trastarlas y reforzar o aminorar su grado de probabilidad 1

• 

En consecuencia, de los cuatro ilustres filólogos citados, sólo lcazbalceta 
se comportó en este asunto Glológicamente. Y esto lo teníamos que decir, 
y aun subrayar, para que la imponente autoridad de un Cuervo, de un 
Menéndez Pelayo y de un Icaza no nos impidiera replantear la cuestión en 
su justo punto : aquél en que la dejó don Joaquín García lcazhalceta '. 

La sospecha de Icazbalceta consta de tres fundamentos : 
1 º la mención del campo de Tablada; 
2• las rimas des con z corno provincialismo andalm ; 
3° la aspiración de la h. 
Al 1°: Que la mención de la horca de Tablada (lcazbalceta, por desliz, 

dice del campo) no es indicio alguno de sevillanismo, se comprueba termi
nantemente por este pasaje del extremeño Torres Naharro (Comedia Cala
mita, acto II, en Propaladia, ed. Libros de Antaño, Lomo X, págs. 1fü1-3): 

E.seo/ar. - ,; Fáltanos para galanes, 
por ventura, 
cabello, garbo, cintura " 

Lif>ino. - Más os falta. 
Bscolnr. ,! Qu&:i r,la <-,p¡¡da :i 

Libina. -- Cna l,01·,·n rle Tnb/a,Ju. 
Esco/,1r. - Eso no caLC' en mesura. 

Li/Ji1w. - \Icdida está ,·ucstra altura 
para allí. 

Rs~olar. - No haya más burlas aquí. 

Igual que el no sevillano Torres Naharro, Fernán González pone lamen
ción de la horca de Tablada en boca de uno de sus personajes ( que na<la 
tiene de autobiográfico). La mención está en el Coloquio catorce, cuyo tema 
es una epidemia que hizo estragos en la población indígena. Los personajes 

• Sólo, pero aparentemenlP, JosÉ J. Rous G.,nc1ouE'h:;, El teatro de Nt1eva España en 
el siglo XVI, !\léxico, 1935, pág. 88: « En cuanto a la otra hipótesis del señor lcazbalceta 
de que Eslava fuera andaluz, parece confirmada por la mención que el comediógrafo hace 
,!el campo de Tablada (próximo a Sevilla) como lugar de ejecuciones, así como por algu
nos regionalismos de Andalucía ». Pero esto no es más que repetir los motivos, no exami
narlos. Después, Rojas Garciduefias, informado de mi trabajo, modificó su opinión dando 

la cuestión por no resuelta: Autos y coloqllios del sigl~ XVI, prólogo y notas de José Rojas 
(;arcidueñas, México, 1939, pág. XXIY. 

• Una vez aclara<lo esto, es de justicia reconocer que, dada la monlafia de dalos con 
que el filólogo opera, no sólo nuestros tres autores, sino todos los demás, tienen que 
seguir adelante en su exploración dando por aceptadas muchas cosas que no se examinan. 
Lo cuestionable se critica cuando su dilucidación es decisiva en algún punto del trabajo 
propio ; y ni Cuervo, ni :\Ienéndez Pelayo, ni !caza estaban directamente interesados en la 
procedencia de Esla,·a, citado de pasarla o en nna e,posiciún ele conjunLo. 
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~ou abstracciones personificadas al estilo de los autos sacramentales. Y el 
Placer, el buen placer, hijo de la Clemencia, dice <le la Figura de la Pesti

lencia (pág. 1 ¡ ¡ ele la edic. de Icazbalceta) : 

{: Quién es la que está sen lada~ 
Porque m('jor estuviera 
m /u horca de Tablada. 

En ambos ejemplos, el <( os falta una horca ele Tablada>) ) el <( mejor 
estuviera en la horca de Tablada n, t.ienen análoga significación, la de man
dar a uno al diablo con enojo, y suenan a frase circulante forjada a media", 

con posibles Yariantes. 
La horca de Tablada no era un pormenor de escasa importancia que súlo 

conocieran los naturales ele Sevilla, sino uno de los monumentos ele espanto 
más famosos del mundo espaiiol, cuya noticia y ponderación se encargaban 
de llernr a ,\.mérica los sevillanos emigrados y cuantos españoles embarcaban 
en Sevilla, haciéndola célebre entre los c¡ue nunca la habían visto 1

• Torres 

' lle aquí cómo la describe nn contemporáueo <le Eslava : 
<e Una !ne1noria piado::-ísirna, y muy anligua ay en csle Ho~pital digna de c1ue se haga 

della, )' de saberse en Lo<la la Chrisliandad. De muy anLiguo ay en Sevilla la Horca, que 

<lizcn, de Tablada ( en d campo des ta Dehe,a a Yista, y cerca de la ciudad, y más cerca 

d~ la llerrnila de san Sebastián) que está formada en quadrángnlo de qualro Vigas atrn

vesadas sobre quatro Pilares. En la qua! ahorcan las luslicias de SeYilla a los Salteadores 

} más famosos ladrones, y qualesquiera incorregibles, facinerosos y agressores de más 
atroces delictos, adonde (para ras Ligo ~- cxcmplo) los dexann colgados, hasta qnc el 
Liempo los consumía . 

.. . ,\.certó ele Pª"'"r por ,illí un Racionero de la sancla Iglesia dn Sc,·illa, y ,·ido cómo 

los Perros J Puercos esta rnn <lebaxo de aquellas Horcas royendo los miembros y huessos 
de los tales fosliciados, que <le los palos se J\"all por Liempo cayendo. El qnal, movido ele, 
sancto zelo, desde luego procuró poner en La! menester piadoso remedio, dexando a esL(, 

HospiLal Renta snlicientc con cargo perpetuo que sus Clérigos Cofrades recojan los tales 
j usticiaclos, y les den Eclesiástica sepultura. En cnmplimicnlo de lo qnal es <le mucha 
consideración en SeYilla ver cúmo se juntan todos ellos (luego el Sábado siguiente después 

del día de la conmemoración que haze nuesLra Sancta madre Iglesia por todos los fieles 
defuuctosJ junlamente eon los Curas del Sagrario de la Iglesia Mayor, por caer aquel 

Campo en ~u distrito, )' aYcrlos de enterrar en su Collación, llevando su Cruz alta, y 
uno o más lechos, si son mcucster. Y llegados al tal lugar, recogen todos los cuerpos de 
los justiciados que hallan en la tal Horca ele Tablada colgados o caydos. Y assí mismo 

Lodos los quartos de otros justiciados, que puesLos en Palos nunca fallan por lodo aquel 

con torno; y en forma de solcune cnLierro, con velas encendidas y con gran acompaña
miento de otras gentes devotas, o qne les toca, los lraen al Colegio de San Miguel, que 

(como p se dirn) eslá junto a la sancla Ig\psia :\layar, y tiene dentro su antigua Iglesi.i, 
y allí oe les clizc aqudla misma Lardn uua Vigilia, y los entierran muy honrosamente en 

su BúYe<la. Y ltwgo el día siguicnl.c se Lornan todos a juntar en el mismo lugar, y se les 
dizr, una ~1issa ca!ltada con toda solenidad, y sermón. Y al Lanto se hazc otro día Jupgo 

aJelantc eu el Sagrario, con beneplácito, que primeramente se pide a la Audiencia fü,aJ 
y 1usticia de SeYil!a. Y para que como de antes no tengan lugar los Perros, se Licne des

pués acá la dicha Horca de Tablada cercada de altas Paredes n. Ato~so 06 MoRGADO, 1/islu

ria de Sel'illa, SeYilla 158,, págs. 3,0-1 du la edic. de 188,. 



-\ '-'. ... l_,,· ."a.:.,-,•, ... RFH, ll 

\aharro la puede mencionar para los españole,- de Italia: Conzále;,; de 
Eslava para los de México, y, sin duda, algún día se recogenín m,\s citas. 

Contraprueba: si se admitiera la mención de Tablada como indicio de 
naturaleza del autor, se tendrían que admitir también las otras menciones 
geogrúficas: Jerusalén (pág.¡), Bilbao (pág. 23), China (págs. 23, 8.1, Sü, 
1 :-h ), Granada y Túnez (pág. 26). Castilla (passim), Belén (págs. ¡5, 2~ 1 ), 
\ínive (pág. 86), Tarsis, Turquía (pág. 156), Guinea (pág. 191), BujalancP 
(pág. 3,). De Bujalance (C0rdoba) hace una cita más circunstanciada que la 
de Tablada: (( Este es el gaitero de Bujalance, malo de empezar a tafier y 
peor de dejarlo)). Pero el gaitero de Bujalance era un personaje que corría 
en refranes '· Por consiguiente, las citas de Tablada y Bujalance suponen 
igualmente un mero conocimiento nominal, como las de Bilbao, Granada, 
o Túnez. Hay un pasaje en el Coloquio tercero (pág. 26), en el que el mis
mo Eslava se encarga ele hacer la crítica de semejante indicio 

T"wwgloria - ( Quién te dió aquese ludesquillo ,) 

A1folación - Cn hidalgo de esta tierra, a quien encajé la letra, diciéndole 
<¡ue Ir Yi hacer maravillas en lo de Granada. y que le dieron una cuchillada que 
liene cu el rostro en la toma de Túnez. : lo creyó, no J,r¡hiendo ¡,¡ ni YO m toda 
nlle.<lrn l'ida salido de :l!P:rico ni llegado a Te:cnco . 

Es el más directo testimonio de que los nombrrs de los lugares famosos 
de Es pafia circulaban entre los naturales de México, así como las referencias a 
los hechos más notorios de la historia contemporúuea o de la tradicional'· 

' Con rnriantes : « El gailero de Bujalancc, flll maraYedí porqne langa y diez porque 

acabe». « El gaitero de Arganda, c¡u~ le dau uno porque comience· J Jiez porque lo deje" 

(Correas, Vocab. de refranes, pág. 176). «El Gaitero del Arahal, ,¡11P- k daLan diez porque 

empezase, y ciento porque acaba,e "· « El Gaitero ele Arganda, que le daban uno porque 

comenzase, y ciento porque acabase"· « El Gail.-,ro de Bujalance, un rnaraYedí porque 

Nnpiec,• } diez porque acabe,,. « El Gailcro de Bujalance, un maraYcdí para que empiece 

y ulro para que acab,~ "· Lns Jfo:-1T0To, Perso,wjes, personas y pe,·sonilla.~ que corren por 
las tierras de ambas Castillas, St·Yilla, 1911, tomo I, púgs. 263-~G4. El madrileño Agustín 

do Hojas Yillandrando, 38 a,ío., más joYen que EslaYa, Jo cita así : « Parécemc ahora IHos 

al gaitero de Bnjalance. que le ,lan nn mara,·cdí porque tafia y tres porque calle"· (Ap. 
)fo~TOTO, /. c.). 

Hodríguez :'.llarín recoge una furnia c¡uc es Yariani.c, moderna r.é se\'illana ?) de a,¡ucl 

antiguo gaitero <le! Arahal : « El gailero del arrabal : 1111 higo porgue toque y dos porqur, 

deje de locar». '.\lás de 21.000 refranes castelfonos, pág. r56). 

• Por ejemplo, el saber de lo, romances. He aquí 1111 pa,aje de EslaYa, página 198: 

« ; Oh desdichada jornada'. 1 De 1m lado nos cerra Duero I Y de otro Peña Tajada ". 
Son Yersns del romance Mari,, l'f/S queredes, pad,·e, rlcl cereo de Zamora : ,, de nn la,!,, 

la rc•rca Duero I y de otro pefia tajada ". 
Sin embargo, hay un pasaje del Coloquio X VI, pág. 219, no-aducido, c¡uc supon·· ,in 

,·c,r,ocirnicnto de Andalucía niás que nominal: « Remoquete. - Ni a mi, que so_,. ,,-vil!ann. 

~i IÚ e-res de Córdoba, por do pasa GuaJ.alqnirir, cuando llega a mi tierra con rná- alrnn

daucia vienen :-;us aguas ... >>. Aunque no e::;; ne¡·c~ario haber nacido nn ~f'villa para .. alJ1•rlc, 

paree,~ un pensamionlo de experiencia. 
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_\l,~xico era entonces como una prolongación de E,.;pníia. El co11ocimiento 
nominal es suficiente para irllerpretar todas estas citas, en contraste con 
las citas geográficas de )léx.ico y de Puebla. en donde se ve un conoci
mienlo de experiencia: « Este aiio que decís iba yo a la Puebla y cansóse
rne el caballo al subir el rnldn 1> (pág. !i6). « Repartiera como pan I al 
hijo Je la bellaca I Los brazos en Cuyoacnn / Y las piernas en Huaxaca I Y 
la panza en )Iichuacán n (pág. 125)' «Ya esle Yallc mexicano n (pág. 3:1). 

Como ahora sabemos que EslaYa nació en España y que llego a México a 
los 2!i años de edad, no descartamos que tuYiera un conocimiento de expe
riencia de Tablada, de Bilbao o de Bujalance ; lo que sí importa subrayar, 
pues que estamos haciendo crítica ch- unas conjrlnras, es que de las citas 
no se desprende. 

En el uso del texto como indicio ele a11lobiografía no se ha tenido en 
cuenta tampoco la peculiar naturaleza literaria ele estos Coloquios. González 
de Eslava era español, pero escribía sus Coloquios en \léxico para el pueblo 
mexicano, pueblo en el sentido ele lodo el elemento espaílol, tanto peninsu
lar como criollo, y tanto los magnates eclesiásticos y civiles como las clases 
llanas, pero todos fundidos en colecliYidad, en cuyos gustos domina lo 
,ulgar más qne en los indiYiduos. Esto determinó el carácter popularísimo 
del lenguaje y de los temas de sus C,Jloquios en oposición con sns Cancio
!les. Lo que :\Jenénclez Pelayo dice de su obra en general hay que entender~ 
lo sólo de los Coloquios : u Para el estudio de la lengua no tiene precio : 
como gran parte del diálogo es de tono Yulgar y ann chocarrero, abunda 
en idiotismos y maneras ele decir familiares, propios del habla de los crio
llos, y que en Yano se bn:::caría en los monumenLos de la poesía culta. " 
(Hist. Poesía Hisp., pág. 48). Es que González de Eslarn, para llegar al 
corazun del público a quien destinaba sus Coloquios, se iclenLificó con él, 
se instaló en su alma con la mente y con los afectos, y lo instrnyó y deleitó 
apropiándose su saber y sus gustos. Los numerosos aztequismos de los 
Coloquios están empleados con naturalidad, jamás como entre comillas, sino 
como si fueran las únicas palabras apropiadas para significar sus respecti
vos objetos. Eso es .-i,ir la lengua como los criollos, los mestizos y los 
indios castellanizados. Los temas eran siempre de la vida inmediata local y 

' Esle género de parlición debía ser Lambién medio proverbial eu México, 1ml', rn otro 
lugar dice Eslava (pág. Go¡: "Cuestión (pastor). - Y prega a Dios verdadero I Que Satán 1 

Tenga un brazo en Cuyohuacán I Y la, piernas en Huaxaca I Y el lestuz en Cnernavara 1 
Y la panza en :\Iichhuacán. " 

Este jugueteo, aquí adaptarlo a la geografía mexicana y tornado en descuartizamiento, 
tenía ascendencia griega, ~- revela cierta filtración profunda del humanismo en la menta
lidad popular de la colonia. Ari,tófanes, en Los cabrtlleros, vv. 75-79, dice del demagogo 
Cleón: «Todo lo vigila, porque tiene una pierna en Pilo y la otra en Asamblea, y, al dar 
lamaiio paso, las nalgas caen exactamente en Caonia, las manos en Etolia, y la mente en 
Clópidas." (Con juegos ele palabras; Etolía = •Pcdig,iefia'; Glópidas (por Crópidas) = 
· Ladronia'; Caonia envuelrn una alnsión indeccnlc. 
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las comparaciones muestran los rnatc·riales sabidos y YiYi<los por el pueblo. 
El <1 tono vulgar y chocarrero n ~e debe, pues, a la (( Einfühhmg n, el acto 
poético de instalarse en 1m ser ajeno YiYienclo creacloramente el crecimiento 
de la Yida ajena. González ele Esla,a adopta y YiYe la mentalidad clel pueblo 
mexicano y habla con su hablar, no muy diferente en esto ele un José Her
uández qne en el Jlarlin Fiaro adopla y Yiw la mentalidad y el hablar de los 
gauchos. A esto se debe, sin duela el <1 natione, ul i-idctw·, rnexicanus n, de 
Eguiara. :\inguna de las frases o alusiones ele los Coloquios supone un sa
ber que no tuvieran los que, corno dice el mismo EslaYa, en la Yida hubie
ran salido de 1lé\:ico ni llegado a Tezcuco. Por eso, la cila de la horca de 
Tablada no es indicio alguno ( ni siquiera con el carúcter de debilísimo con 
que lcazbalceta lo aprovecha) del lugar ele nacimienlo de EslaYa. 

Al 2" : El segundo indicio que adujo Icazbalceta son las rimas ele s con z 
que encontró en los Coloquios, <1 dando a entender que para él era una 
misma la pronunciación ele ambas letras n. Estamos haciendo la crítica 
filológica ele una conjetura, esto es, de la validez de sus fundamentos. Pues 
bien: hasta lcazbalceta se creía que Eslarn era mexicano; lcazbalceta, en 
cambio, sospecha que debió de ser anclalm: porque seseaba. ¡ Cómo si para 
un mexicano, para un peruano, para un argentino. para un hispanoameri
cano de cualquier parle no fuera ,, una misma la prommciaci,:,n ele ambas 

letras n, In eles y la de 1·. : '. ; Corno 5i el ~eseo fuera rn :\léxico o en otra 
parte de América indicio de extranjería '. Y ;-abios como Cueno y )lenénclez 
Pelayo (e lcaza en un momento de travesura polémica) dan por Yálida una 
conclusión que se basa en semejante fundamento. Evidentemente, aunque 
Cuervo lo da por sevillano << segün conjeturas n de lcazbalceta, y Menénde;,; 
Pela_yo hasta dice scgün << plausibles conjeturas n, ni uno ni otro las han 
sometido al nn\s somero examen. Ambos firmaron en barbecho, confiados 
en la competencia del colega. Es como si un matemático presentara un pro
blema planteado y resuelto, y los colegas, por confianza y cortesía, lo die
ran por bueno sin examinar ni el planteo ni las operaciones que llevan a la 
conclusión. Y lo que es más grave aún, como si los dem.ís matemáticos 
hicieran luego sus propias operaciones partiendo de nnas conclusiones que 
habían aceptado sin examen. 

Como crítica filológica al fundamento segundo de lcazbalcela, esta obje
ción es terminante. :\Iás larde se ha descubierto que Eslarn no naciú en 
México, sino (probableme:1te) en España. Si lo damos por español, e serú sn 
seseo indicio ele nacimiento andaluz; De ningún modo, dada la especia
lísima naturaleza de ese seseo, no ohsenada hasta ahora, y <lada su igual
dad con el de otros españoles americanos ele la épocn, que procedían del 
norte. Pero de esto trataremos aparte. 

A.] 3°: La aspiración ele la h es lo lJUe indujo a Ica.:balcela « sobre todo >l 
• a sospechar qne EslaYa no era mexicano, sino andaluz. Sin embargo, es el 

fundarnenlo menos Yúliclo ele los lres. :\o es necesario recordar que, por los 
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mismos años, el castellano nue-ro fray Luis de León, el castellano v1eJO 
San Juan de la Cruz, etc., aspiraban normalmente sus haches sin tener que 
ser andaluces 1 ; hay algo más decisiYo: con la misma normalidad aspiran 
sus haches Francisco de Terrazas, José de Arrázola, Juan Pérez Ramírez y 
Fernando Córdoba Bocanegra, poetas contemporúneos de Eslava, todos 
nacidos en México y que Yi,·ieron siempre en i\Iéxico. También Antonio 
Saavedra Guzmán, un poco más tardío, aspira las haches, aunque no ya 
con regularidad'. En el siglo xv1 la h era aspirada normalmente en Amé
rica, y aunque se fué perdiendo la aspiración en las ciudades desde el siglo 
siguiente, todavía hoy se conserrn en los campos de :México. Puerto Rico, 
Cuba, Santo Domingo, Costa Rica, Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, 
Bolivia y Paraguay (parcialmente) .. \sí, pues, el fundamento que Icazbal
ceta da corno el más fuerte se basa en el desconocimiento (no personal de 
lcazbalceLa, sino ele la fi.lología de entonces) ele dos hechos lingüísticos que 
lo anulan totalmente: 1°, que la aspiración de la h era entonces normal en 
México; 2°, que también lo era en España en la mayor parte del territorio 
castellano y castellanizado, y no sólo en Andalucfo. 

Hasta aquí hemos estado haciendo la crítica filológica ele un couocimien
Lo, no de hechos. Lo que importaba era contrastar la Yalidez de un pensa
miento, y de la contrastación ha resultado la invalidez. Pues Icazbalceta 
sospechó que Eslava no era mexicano, sino andaluz, por dos rasgos Jing üís
L icos que resultan mexicanos, el seseo y la aspiración de la h, yporunacita 
de la horca de Tablada que no requiere más conocimiento cine el nominal. 
Ila siclo necesaria esta crítica filológica exhausti ,·a para contrarrestar el 
to<lavía corriente uso del magislel' clixit. Pues las aceplaciones ele CucrYo y 
<le :Mcnénclez Pela yo (y en menos la de !caza) no son otra cosa que la con-

1 En d siglo :i:n la lt se aspiraba todavía en el reino de Toledo (Castilla la Nueva), en 
zona, periférica, del norte, ,Id e,l<.' ). ,!el sur de Castilla la Vieja, en la parte sur del reino 

de León (en la olra ,e con,errnba la f), e11 las dos Extremaduras, la ca,lr,Jlana y la anda

luza, cu :\lurcia ~- cu An<lalncía. Yor :\lenéndcz Pida!, Orígenes del cspwiol, S 41, páginas 

238 y siguienles, y mapas. 

• Daré sólo un par de ejemplos ele cada 11110. De Francisco de Terrazas. _"\'uevo M111ulo y 

Cunquisln (M,•m. Ac. Mex., II, pág. 364 y ss.): 

P¡1ra las minas de oro que hallaron 

Esclavos a hazcr se con1en.-;aron:(p:'ig. 3ú(j ). 

De su a111ign José de Arrázola ( en la Relación de Doran tes de Carranza¡ : 

Extremos <le alegría está haciendo (pág. 3g 11). 
Que todo el campo se harló con ellos (pág. 3[1.'1). 

De Juan Pérr:z Hamírez (De.,posorio espiritual, BAE, II, 66-¡G): 

Del hombre a su Hacedor ... (pág. 71). 

Como la Iglesia hermosa ... (p,íg. 70). 

De Ari"tonio Saa,-edra Guzmán (El Peregrino indiano, 1599, édic. l\l,•jirn, 1880): 

Comenzando el niitole se holgaban (pág. 1 1G) 

Determiné hacer el más honrarlo (pág. 11G). • 
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YCrsión en (( magisler lcazbalceta dixiL n Je Jo que en realidad era11 << :sospr:

chas y nada más n; y, a 8U YCz, esas aceptaciones, por ser de lan esclareci-

rlo;; autores, :;e converlían para los profesores e i11vestigadores posteriores en 

un rerorzador (< magistri Cuervo, Menénclez Pelayo et lcaza dixerunL n. Por 

consiguiente, no teniendo la::- conjeturas de lcazhalceta ninguna relacifo1 

tc'igica con que EslaYa fuera o dejara ele ~er mexicano, fuera o no fuera anda-

1 uz, hay la obligacióú científica de negarles la mínima probabilidad el(\ 

.1cierto que el autor les asignaba (en vez de la concesiún de cortesía de dar

las por plausibles), y esto annque luego haya resultado históricamente qnr. 

Eslava no era mexicano, y aunque resultare un día que era andaluz, como los 

matemáticos rechazarían la validez matem,ítica de un problema mal plan

teado 'S mal conducido por los caminos del raciocinio, aunrJn<·, por pura 

f'a,-ual idad, re:;11] tara coincidir la solución con la correcta . 

.. 
ll. \CEV . .\S \OT!CI..\S Y i\'UEY,\S PIS'L\S 

El misn10 aiío, 1877, en tjuc icazbalceLa reeditaba en Múxico los (.;o!v

r¡nios de Eslava, se publicó en }Iadrid el precioso y monumenlal volumen 

de Carlas ele Indias.', y enlre ella,- figura una del arzobispo de i\lé,iico Jon 

Pedro Moya de Contreras al Presidente ele los Reales Consejos de Indias y 
Hacienda en la que se dan noticias pL'eciosas sobre mi estro au lor ( púgs. 1 77-

1 78 y 181 ). En esta carla dice el Arzobispo que el día 8 <le diciembre ele I 37 !1, 

en que recibió el palio, se representó una comedia y en ella un entremés que 

tralaba en burlas ele las alcabalas; que el virrey lo lomó a mal y mandú 

¡,render al maestro de capilla Juan de Yictoria, que la represenLC> con los 

muchachos del coro, al mulato que representó el entremés y que lo trajo de 

Castilla,<<:, a Hernún Goll(:úlcz. clérigo de Evangelio, porque la orclenCi :sin 

el entremés n. 
Francisco _-\. de lcaza aprornch,:i la,; noticias del :\rzobispo en su artículo 

Orf:1eries del teatro en Jlé:úco, BAE, 1015, JI, p,1gs. 35-76. Pero entenclii'i 

mal el papel que cupo a Eslava en la representación del día 8 de diciem

bre, la que dió ocasión a las prisiones y al proce~o. Por fal:;:a interprel:.iciú11 

ele la palabra ordenar (ya lo vercmo:;: luego), lc¡¡za, como lo:; e<lilorcs el.e las 

Carfos de Indias, pág. 769, creyó que Eslava había dirigido el día 8 la 
representación clel Desposorio espiritual ele Pérez Rarnírez, y que fué pre:-o 

poratrilmírsele el entremés satírico. Luego comprobarcmo:c; cprn la comec!ia 

de Pérez Hamírezse repre~cntó el clía 3, y la de Eslava (el Coloquio ll'rceru), 

los días 8 y 9, J. que entre las inculpacione:;: que e-e le hicieron a E:-darn no 

figurú la paternidad ele] entremés. 

' Curias de [n,1;,,.,_ Publícalas por primera vez el ~1inisterio de Fomento, \!adrid, 18,-;, 
\.YI + 8-;S páginas, scgniJo de u11 buen lote de fac,ímiles y mapas no pa¡:i,1ad.,, . 

• 
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El arzobispo :\loya de Conlrcras no si'ilo nos die', inesperadas nolicins im
portantes sobre el teatro y soLre Esla,a. Terrazas y Pércz Hamírcz, sino 
que, además, nos <la unn pista prometedora: (( n Hernún Gorn,ález a <licz y 
,;iclc días de prisiún le mandaron salir de la drcel como Y. S. entcnclcl"lÍ por 

sri petición n. ¡ Luego babfo un documento nulobiográfico de Eslava, y esr 

documento estaba en Espaiía '. Dando por seguro que In Petición se bailaba 
t'll el :\rchi\"O <le Indias, y pensando qne estaría archinu]a quizú junlamenlc 

con In carla del Arzobispo, inicié desde Buenos Aires. en 1933, gestiones 
para que se buscase en SeYilla tal documento. Ya desesperaba de obtenerlo, 
cuando, por sugesliún del doctor Emilio Ravignani, director del lnslilulo 
de lnrestigaciones Históricas de nuestra Facultad, me dirigí al seííor don Josú 

Torre Revello, que trabajaba desde hacía muchos afios en el Archi\"O de 

1 nclias para ese Instituto. La diligencia y tino del seiíor Torre Revello dicrnn 
prnnto con el documento, y aun con otros que se hallaron con él, relaciona

dos con el mismo asunto. El seiior Torre Revello me mandú copia fiel de cso:
{!ocumentos en diciembre de 1934. Casi por los mismos días mi primera ges
tión tuvo también éxito,--:,-, gracias a In cortesía del director del Archivo, señor 

don Francisco Tamayo, recibí copia folográfica de la Petición de Eslava y 
ele la notificaciún de los Alcaldes del Crimen sobre los mismos sucesos. 

En la Petición, c1ue es auLógral"a, se refiere Eslava a una Co,~fesión escrila 

que le tomaron los sei10res ele la Audiencia, en la cual declaró <( de qué Lieffa 
era ,i. Hay, pues. 11n documento escrito donde se declara el lugar de naci
mirnto de Fernán González ele Eslava. La Confesión e:- también autúgrafa, 
al menos en parte, 1rne,- en In Petición nos cnenla EslaYa: <( }landárnnme los 

scñorrs hazer cuatro párrafos en el papel donde escribía mi confesión, JO 
lo hize y al fin firmé lo que había tlicho n. Inmediatamente ele leer la Petición 
hice mis gestione:; con eruditos de SeYilla, de -:Vladrid y de ::Viéxico para que 
,;e buscara la Confesión reveladora, pero hasta hoy no lrn sido enconlrada . 
.\l _\.rchivo de Sevilla no se debiLi de enviar por 110 haberse seguido juicio 

de npelación. Es c,1si seguro, pues, que el clocumeulo :-:e rncuentra en Móxi
co. Lfl esperanza ele hallar esle documento precioso e:;; lo t1ue me ha hecho 

aplazar hasta ahora la publicación ele los que :ya había conseguido (. A.bando
naLla ahora tal esperanza, me decido por fin a publicar los documentos r¡ne 

poseo y mis mocleslos resultado:; de interpretación y coonlinaciím. 

1 Este aplazarnic>1lo me ha scni,lo. por lo menos, para '"' dar como inidito, dos d .. 
PIio.,, renunciando así, a la fuerza. a la satisfacción de la primicia. Pncs resulta q111J don 

Francisco A. de lcaza, probablemente siguiendo la misma pista qno seguí yo en 1933 y 
1931, halló ya en 1926 In Petición ele Eslava junto con otro documento en el qnc los 

,\.lcaldes del Crimen notifican al Arzobispo la iniciación Je\ proceso, )' publicó la Petición 
í11tegra y el comienzo de la notificaciún en el diario di, México El Unii·ersal, el domingo~ 
de enero de qp5. Corno publicados cu un diario, esos ,locnmentos quedaron t'll ,·erdarl 

f'ucra del conocin1it·nto 1lc· lo . ..; filólogos no lncalr-:-:, J seg11í;1n para todos ~iendo inúlitos. l!n 
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III. PHOCESO POH REPRESE;-iTACIO:;ES Y POR CN LIBELO 

llEco:'lSTncccróx DE r,os HECHOS. -Al iinal de este artículo hemos reunido 
diez documentos rclatirns a Fernán González de Eslava o a sucesos en que 
Lomó parte. La lectura de estos documentos nos permite conocer y coordi
nar cierta cantidad de noticias importantes, respecto de cómo se desarrolló 
nn ruidoso episodio ocurrido en México, diciembre de I Dí[¡, con motivo de 
unas representaciones; respecto de las personas de tres de Jos más notables 

-r_ poetas de aquel tiempo, Francisco de Terrazas, Juan Pérez Ramírez y, 
sobre todo, de Fernán González de Eslarn, y respecto de como, dónde y 
por quiénes se hacían las representaciones teatrales y qué papel tenían en la 
vida social de la colonia. Pero antes de sacar y ordenar esas noticias, y 
para mejor interpretarlas, es necesario referirse a la hostilidad y rencor que 
había entre el arzobispo ele México, don Pedro ?lfoya de Conlreras, y el 
,·irrey, don Martín Enríquez de Almansa. 

EL vmnEY Y EL ARZOBISPO. - Desde el pnmer obispo de -)léxico, fray 
Juan de Zumárraga, hubo tirantez y hostilidades entre la autoridad ecle
~iástica y la ciYil tle la colonia. Pocos ai1os.antc;; ele nuestros suce;;o~. el 20 

de febrero de 1j61, :'icndo otras las personas, un doctor Luis de _-\nguí~ 
escribe una larga carta a Felipe II sobre las riYalidades entre los prelados: 
el virrey y los re! igiosos '. Como ese estado de rivalidad se hizo tradicional 
0-n los cargos y lo continuaban los ocupantes que se sucedían, vamos a 
aprovechar ese <locumenlo. El doctor Anguís se refiere en especial a los 
rozamientos entre los prelados y los religiosos'· El , irrcy se ponía de par-

distinguido historiador mexicano, don Josú J. Rojas GarciJucfias, reprodujo en un libro 

(B/ teatro de Nuern Espaiia en r•l siglo XFI, )féxico, 1935, págs. 83-S¡), la Petición de 
Eslava, con gran sorpresa mía, como se puede suponer. El libro llegó a mis manos en 

1 g38, por gentileza del autor, e inmediatamente, aunque desde mi lejano Buenos Aires, 

rogué al seriar Garciduct1as me informara sobre la historia de ese documento. Entonces 

solamente supe que lo había publicado !caza en El ú"niversal en 1 ¡)25. El número del !1 
ele enero estaba agotado, y para poder conocer el artículo de !caza tuYc que recurrir a 

la extremada cortesía del señor Garciduc1ias, quien me ha enviado recientemente copia 

dactilográfica. Así es que este estudio mío ha aguardado, primero, cuatro inútiles afias a 

que apareciera la ansiada Confesión de Eslava, y luego dos alio, más hasta tener en mano 

por lo menos el artículo de !caza. 

• L)l)cume11tos inéditos del siglo nr para la historia de México colegidos y anotados por 

el Padre MAR"'"º Cnv..s, S. J. Publicación hecha bajo la dirección de Genaro García, 

por el Museo Nacional de Arc¡ncología, Historia y Etnología, :México, 1911\, 525 págs. 

(págs. 250-267). 

• Dos eran y siguieron siendo los puntos batallones : el uno, el administrar lo, frailes 

los sacramentos sin licencia episcopal, el otro el edificar más y rnús casas y monasterios, 

como rc~nrne el doclor Anguí.~, pág. 256. De la admilli~tración di~(T(•1·ionnl de ln:-- sacra-
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te de los religiosos y ,, con estudio de complacerles se desgraciaría con los 
prelados n (pág. 2:-.iS) ; " ... porque casi la discordia de Virrey y prelados 
uace de lo que acerca desto provee el dicho Virrey, )' por las licencias y 
mandamientos que da, por ventura con buen intento, porque creo que están 
con él mal acreditados los mds ele los clérigos, y que le parece que en ampliar 
e:;tas casas y monasterio" de frailes [hace senicio a Dios, y no tiene cuenta 
énn el escándalo que se rau:aa '. Destas dos cosas estún asidos los unos y los 

rnentos ,e sucedían grandes abusos, según denuncian los prelados y corrobora el doctor 
Angnb; los frailes reargüían que sin eso ,;e le., estorbaba la evangelización: « Cuanto a Ju, 
edificios que hacen )º casas de mona;terios que tornan, pues las que hay hasta ahora 
hechas les bastan y sobran, porque, ,i no ,on alguuas, todas las demás tienen a dos y a 
tres frailes ). mucha, e,tán solamente con uno, paréceme que convernía se manda"' a 
,·uestro Yisorrcy que no dé mandamientos para hacer más edificios ni tomar más casas, 
porque es tan ordinario, cuanto más quieto está todo, remanecer los frailes con un mau
damiento, y luego es la ¡,en<lcnria en G, manos, y parece que se abrasa la tierra. (púg. 
:i58). El doctor A.nguís censura también la demasiada suntuosidad de las casas de los 
frailes : "De aquí viene que los unos por defender su poder, y los olros por derribarlo y 
deshacerlo [frailes ~- prdados], vienen a las pufiadas ... » (pág. 263). 

1 Este rnoLiYo de discordia sigue vivo todaYÍa, aunque no tan virulento, entre nuestro 
YitTe)" y nuestro ,\.rzobispo. He ac¡uí un fragmento de carta del Yirrey al Hey, ,·u el que 
don :\Iartín historia un episodio de esta clase (los subra)·ados son nuestros): 

« ... Otra, fecl1a en ~ladrid, a 23 de dizicrnbrc de -¡i, en que V. :\l. dize que! prm·in
cial de la orden de San Augn,tín hizo rehción a Y. :\l. que en el monasterio que eu esla 
,;iudad tienen ay de ordinario c;ien religiosos, poco más o menos, y por la~ causas que en 
ella rejieren convendría mucho ')Ue la diclia orden lul•iese otro monasterio en esta riudacl, 

para rrue los esludiantespudioseu mejor estudiar } exer9itar la lengua con la administra
<;ión de los Santos Sacramentos } prcdica9ión a los naturales, y que para esto era lugar 
rnn~- cómodo y conveniente la igk-ia de San Pablo con todo el sitio a ella anejo, y qur: 
se scgniría gran servicio a ~ ue,gtro Senior y bien a los naluralos, allcnlo que no a,·ía t!II 

d!a más de un clérigo merrenario que ,e quita y se pone al ah-edrío del prelado ; y mán

dame V. E. 11ue tmte con el arv,bispo )' con el provi119ial lo que r;erca eles/o co1we11cl:·á pr•,
<'eerse, } que a lo qne a todo,; tres o a los dos pare9iere, provea que so cumpla ~- e-cent,· 
)' dé aYiso de lo que en e,to se hizien,. Yo lo cumplí corno Y. M. me lo marnla. _,·, tra

tu,lo )' conferido entre todos tres, pare,;i6 ser cosa muy co11veniente, así para lo que toca a la 
orden y su conserrnrión y aumento, por ,er las letras para esto cosa tan irnportautc, ~- la 
gran cxperien~ia que de tantos afios se tiene de la hutilidad de los collegio, para h que 
Loca a las letra,;, como para los indios, r¡ne assimismo les será de gran utilidad, porque 
aná allí siempre quien les administre la dolrina y sean lenguas para ·podello hazer; )' 
aw,que, quando esto se trató, lo crmtraclijo el 1lr9obispo, nr, nw pare,,-;,; a ,aí •111e clexai,a de 
entender ser cosa conveniwte, r después, por persuasión de ,,/ywuJs, ,1 ¡,,,,·sl•) más Juerra en 
ello, di=iendo estar bastantemente prove_vda la dotrina para lo que foca a 1-Js indios, y que la 
administravan t,·es clé,·igos en aquella iglesia, y que eran perwnas muy doctas, predicadores 
y letrados. Yo sé dezir a V. 11. con verdad que la relación que en esLe caso de los tres 
clérigos a Y. ?11. hizieren, y que con ellos avía bastante dotrina, ay la difforern;:ia que dt, 
nna cosa birn a una pintada; y qne aora se puede dezir ,1ue tienen dotrina y que antes 
no la tenían, porque se an pueslo quatro religiosos, que todos son muy buenas lenguas y 

muy buenos religiosos, y que los indios están muy contentos ; y si dijeren a V. M. que 
a(¡uella iglesia estaba diputada pura c¡ue fuese perrochia de spafiolcs, es verdad que a 
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olros, porque que frailes dispensen o no, que murmuren o no, no es cosa 
que, quitado lo demás [¿lo de más?], se haría caso dello. >> (pág. 259) '· (l Y 
cada día hacen sobre ello juntas ; frailes y Virrey hacen las suyas ; arzobispo 
y obispos no duermen, entendiendo los unos de los otros que no se juntan 
sino para destruirse, lo cual terná Y. 11. allá visto por las cartas emponzo
ñadas que tocios escriben, reventando de pasión. n (pág. 266) '. (( Es verdad 
<1ue demasiadamente se oponen [los prelados] a todo cuanto los frailes ha
cen; y que, como tienen entendido que los frailes murmuran dellos y estu
dian por darles por tocias Yías clesguslo y acedía, se quieren pagar y de 
hecho se pagan en la misma moneda. n (Pág. 264). (( Y no quiero en ello 
tampoco clesculpar al arzobispo y obispos, porque de su parte no me pare
ce que buscan mucho la concordia ; y a las veces intiman cosas de poca 
importancia y se tienen demasiadamente por agraviados. Hasta hoy vi í= 
jamás Yi] hablarse prelados y Yírrey que no fuesen contrapunteándose los 
unos a los otros, como sí luvic~·en ponzoíia en el cuerpo, captantes se in ser
mone, sobre cosas, como he dicho muchas veces, que no pesan ni importan 
un cabello. ,1 (Págs. 263-264). 

Este es el clima que heredan y contirnían el virrey don Martín Emíquez 
( 1568-1580) y el primer inqnic:iclor de la"\ neva E~pniín i 110m brado en 1 ºíº, 

a1-10, ,¡ue -e lralc",. y !cJ, indio- lo ,•nlc•ndieruu :· no ,¡ni.-ier,:,n cubrir ni acabar la ig],.siu. 
diziendo cp1P t·llo~ la aYÍa11 fecho a !'U costa, y que si lo~ ~paliole~ querían igle:-ia, qu(· la 

hiúesen, :· así se a estado siempre por acabar y cubrir. sino un peda(O donde dczían 
misa. Y ¡mes sería yniusticia quitalla a los indios aviéndola ellos hecho, c¡uando parerierc 
qncs necesario que aya perrochia para spafioll)s, poca difficultad ay qne se haga otra, 

cien pasos o más <le donde ésta esLá. 
Carlas de Indias. Carla del virrey de la \ ue,·a Espatia, Don :\larlín Enríc¡uez, al Uc_v 

Don Felipe ll, dándole cuenta del estado de Yarios r.suntos, de la solución c¡ue había 
da<lo a otros e informando sobre algunos ¡n111los que se le comnltaban. - :\léxico, 23 de 

sl'liembre de 15¡5 (págs. 312-313). 

' Otro gran, rnotiYo denuncia el doctor Angnís como base de la hosliliilad entre prela
dos y frailes : la codicia. t< Los prelados de acá se enga1ían mucho con poner delante 

:' p;r ejemplo los prelados desos Yuestros Reinos y las rcnlas c¡ue lienen, porr¡no 
se persuaden c¡ne así había acá ele descansar y gozar al respeto de los <le allá. Pero 

viendo <[UC lo que ellos habían <le poseer está en manos y poder ele frailes, wspiran 
)" les llega a lo íntimo del corazón." (púg. 263). "Conlra los prelados torna ocasión 

niestro Virrey, porque los nota de codiciosos, amigos de interese ... " (pág. 264). Esta 
acusación uo entraba en la enemistad del virrey Enríc¡nez contra el arzobispo ~fop tlc.> 
C,.1nlreras. El Arzobispo, que después fu¿ Yirre:· )" por úllimo Presidente del Real Con

sejo de Indias, mnrió pobre. Tampoco se hizo la! acmación contra fray .luan de Zurná

rrc1ga. 

" También esto era tradicional : destlc lo, tiempos del Padre Znmárraga, como en los 

del arzobispo ~Iontúfar y el virrey don Luis de Yclasco I, lo mismo que en los de nue,

Lr"·' do11 Pedro ;\loya de Conlrcras ~- don ~IarLín Enrír¡uez, los prelados y los virreyes es
cribíau al rey o al I\eal Consejo cartas e1n-cncnadas conlrn la olra parle. Gracias a esa 

mala costumbre couoccremos en scgnida nuevas e imporlanles noticias soLrc González de 

Eslava y sobre C'l teatro en la NueYa Espana. 
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llegado en 157 1) y luego arzobispo ele \léxico don Pedro MoYa ele Con

treras. 
En el momento en que nuestros documentos nos lo presentan, después 

de casi cuatro años de conYiYencia, el .\rzobispo, para no encontrarse con el 
Virrey, eYitaba cnidadosarnente acudir a los actos en que snponia poder 

coincidir 1
• 

Aquellos antiguos bandos de prelados por un lacio y frailes con el Virrey, 

por otro, todaYía resuenan en estas enemistades, según se queja el Arzobis

po al Presidente del Real Consejo de Indias: ,, y en resolución, Vuestra 

Señoría se persuada que, como toque a perlados y clérigos, lo que se yrna

gina se executa, porque nos tienen por gente rendida, y con los religiosos se 

haze estudio en siempre faYorecellos, porque, corno el Yirrey dize. scrivcn 

y hablan ... >) (Doc. Y, f. 6). Pero ya no debía ser ésta la cuestión principal, 

pues el Yirrey don Jlartín Enríquez unas veces apoyaba a los frailes y otras 

a los prelados, según su parecer'- El Yirrcy se queja así del .-\rzobispo ante 

el Presidente del Consejo ele Indias l \) ele diciembre de I ó¡ !1) : ce Él es hijo 

cleste siglo y el mayor hombre de ;;u negocio qne he visto_. sin reparar en 

nada ni ponérsele cosa delante. Si Y. S. tornase juramento al Licenciado 

Bonilla y otros que sean hombres cuerdo;; y ele crédito, entendería V. S. 
,-ns parte;;. ,1 (Doc. 11) Los oidores ele la Real Audiencia, en carta al rey 
Don Felipe II, corroboran pocos días después: c1 que, por lo que ha dicho 

y hecho, nos parece más profano [ = n1cb nos parece profano], duro y tenaz, 

que no deYe ser él más acertado de lo que debría a la prelazía ele que Vues
tra }Iageslacl le hizo merced. ,1 (Doc. IIL f. 1 Y.). 

1 (< •.. ~-e~ ,;i,.•rl0 que, eonoi_'it)ndo su condi,::ún ~- la nwla \"Oluulad c11lf.! 1ue ha tenido 1lc~

[Jll<'.-,; que-to;· eu c·,la tierra, e YiYiJo con c11iJaJo Je huir d(,[ :· c¡ue no eoncurrié,sernos 

H1 una parte donJe tuYiL·~c.· ocaú1',n para 3er ::-c·lior de 1ní. .. 1) Car tos de Indias, pág. 183 

,:Doc. YHJ. Aquí ha:·, de-ele luc-go, c-carrnienlo :- Jcl"en-a propia; pero tambi~n respuesta 

agresiva, puc::-lo que t·n la conclur.ta dt.:l _\rzoLi..:po lrnbía intcnci,Jn de que fuc5c notada y 
coment~cla. 

'Los frailes se c¡ucjaban lamLi~u del Yirrc:·- En ,,,t,:, rni•wo ali,) de 15;~, el 8 ele 
,e,iembre, fray Jerúnimo ,k ~Iendida, franci,caw,, c-eribi,j una carta a uu llu,trfoimo 

:3c1ior (al Presiclenlc dd Real Con;eju Je Li,Jia-. al 1rnr,·c1:r en la c¡ue haLla contra el 

d~-potismo riel Yirre;- :,· se echa,1 ,.k nwno, lo, !in,_·no- tiempo, ele clan Fernando Cortés :,· 

de lo; YÍrrcycs clon .\.:1t,)r:i,) de )!c:1J,,za y J.-,n Lni, Je \'cla;co ,' 0,;c. inéd. del s. XF[ 

p~ra la hisl. ,/e Jft':ric,;, pág. 302 .'· l. r:os 2-iio- de-pu:.,, ,.¡ pr,)pi,) Yirrey don :.\Iarl.ín Enríqucz 

:-:e! pouP de parte- d~ Jo,; prelado-: ·y en conlr~ d1: l•)' ú·aill~" ,:on n1oti,·o de ciorLos <lisgu~los 

por el c.-,bro ,.le las bub, de: la :::anta Crnzada: ,, ,la; la rnslancia :,· fuerza dcstc negocio 

f·-.:tá Loda en t):-: fr:}ilcs :· tengo pc1r cosa cine i10 ti.;ne rctucJio~ ('Otll·J lo<ln lo <len1ás qne 

lc,ca el inlcré-, pues e- el que e:1 e-ta tierra r~ina. pon¡ue l,is fraires csl:\n persuaclirlos 

c¡1w to•lo lo r¡nc procede ele la; bula- se les quita cJ.2 la limosna c¡uc les claban los incli,,-. 

y, a1.1nc1u0 c.-:-:lo 110 e:: genc:·ral e11 todo~. creo qa,: es c·n lo~ rnú:..:, :· no lo pueden reint·cliar 
los prc:la,],i;, porqr,~ en el[,,, :,-o hallo gra!l wJunlaJ para sen·ir a Y. ;\l." (Carta ele, don 

'.\fortín En:·íc¡n, z ele _\.lma,r-a a Felipe JI. ~¡.:,i,:o, J ~ d,:, abril d,, 15¡g, D-x. inJd. pr;r,, /.-, 
hisl. di1 Jf1:.ci1s·, p8g. 311~.'-
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Estarno,; ya ,.·11 los días en que _se precipiLan los aconLecimienLos que en
volvieron a Fernún Gonz,Uez de Eslava (diciembre de 1574). El Viney tenía 
el encargo de establecer un nuevo impueslo, el de las alcabalas. A escondi
das, el Arzobispo escribió al Presidente del Consejo contra la actuacióa del 
Yirrey, y el Presidente emiú a don :\iartín una cédula reprobatoria. El Vi
rrey contesta precisamente en los días ele las fiestas arzobispales, al día si
guienle de la representaci6n de la comedia de Eslarn. Es nuestro documen
to II ; el Virrey tenía comisión ( =orden) para mandar lo que mandó ; y 
cuando Yeía la cédula recibida, se admiraba :y no hallaba otra causa sino 
rJLie er:=m malos de conocer los hombres; al tiempo se remitía. Comíenc 
tener presente que esto e:scribía el Virrey el día g de diciembre, para com
prender su conducta hacía el Arzobispo en los días anteriores y siguientes. 
En suma : el Yirrey chocaba con la indocilidad)' la terque9ad del Arzobis
po, y lo acusaba además de enredador. 

El Arzobispo se queja (Cartas de Indias, púg. 1 ¡ti; Doc. VII) <le íJllC, 

intencionalmente, con u genernl }- particular estudio ll, el Virrey lo ha agra
Yíaclo en cuanto ha podido, "climinuiendo la authoridad y respeto que se 
deve a esta dignidad, pareciéndole c1ue, consenando yo mi lugar y ponién
dole en el punto que devo, se deshaze el suyo, como si él admitiera paridad ... )) 
Quizá diera en el blanco la queja del Arzobispo. Quizá lo que fundamental

mente se ventilaba era el respectivo papel jerárquico en arrueila ordenada 
estructura estatua! ~· social, :· la honra pública que a cada uno correspon
día. O, por lo meno5, si é5te no fu~ el motiw, dírcclo ele la hostilidad, 
por ahí se ejercitaban, como punlo má~ rloloroso, los procedimientos de 

agresión recíproca. 
Un día, el Arzobispo, (( entendiendo que! Virrey no fuera allá, como 

jamás a ydo a entierro ni honras ningunas, si no a sido de oydor o ofü;ial 
,le la Real Hazienda n, no creyó poder excnsarse de asistir al eritierro de 
don Francisco de Velasco (hermano del Yirrey don Luis de Velasco I). ,e Y 
aviéndose puesto mi sitial al lado de la epístola, donde mis antecesores loan 
puesto estando presentes los vineyes pasados, r¡uando llegamos a la yglesia 
de San Francisco, donde se hizo el cntierrn, J'ª lo avía r¡nitado por mandado 
del virrey nn criado suyo, cliziendo a otro mío que en aquel lugar ni en otro 
ningnno no avía de aver sitial donde eslllviese el del visorrey, porque ansí 
estava ordenado, y que no podía clezir más. n (Nuestro Doc. VII, púg. 
183 de Carta.~.) Pero el Arzobispo hace de su humillaci6n un contra. 
ataque.¿ No se le permite ocupar el alto sitial il Pues llamará la atención 
sentándose en el sitio más humilde, con lo que el ánimo de las gente:-; se 
volrnrá contra el Virrey: (e y así fué ne<;esario asentarme en el mismo lado, 
en nn escaífo r¡neslá arrimado a la reja » (ib.). El Virrey sintió el golpe, y 
cuando, en la misa del día siguiente, el Arzobispo, después de mandar que 
no le pusieran sitial, se sentó en el mismo escaño, el Virrey quiso H que me 
asentase con él en una silla común de los oydores, que para aquel propósito 
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avía mandado traer, embiándomelo a dezir con un criado suyo ; pero no 
quise dexar el asiento que tenía, ni tomar el que no bera mío, y todos los pre
sentes se espantaron y es,;2ndali::aron. n Otro afortunado contragolpe del 
Arzobispo, que apunta con fruicit'.Jn el escándalo que su resistencia provoca 
en los asistentes. A la prepotente soberbia ele marcar la distancia jerárquica, 
la herida soberbia ele exagerarla. Agresión por agresión. Con la ostentación 
del agraYio recibido, el _\rzobispo dernehe la pelota mañosamente. Lo cual 
no le impide pintarse en la m_isma carta (Doc. YII, pág. 177 de Cartas) 
como humilde y prudente: (< y aunque me esfuen;o quanto puedo a disi
mular y que nadie me sienta quexoso y agraYiado ... n Y ele humilde se 
.alaba tambifo cuando resume la lucha cantando su triunfo: (< Y no ha dado 
poco gusto al pueblo Yer que a la altibez del .-irrey respondo con hun1ill
<lacl ... n ([d., pág. 183 \. 

Si no supiéramos que el Yirrey acababa ele recibir del Arzobispo la grave 
herida ele que informa nuestro Documento II, no resultaría comprensible 
siquiera la ostentación con que el Yirrey agraYia al Arzobispo nada menos 
que en la ceremonia de su· consagración (3, :\.11, 15¡~): (< porque vaxando 
a dar la wndiciún al pueblo, como es costumbre, y a sentarme en el choro, 
al tienpo que pasé junto a él, yendo delante ele mí los obispos ele Yucalán 
y Chiapa con sus mitras, y le hi::imos nuestro acatamiento, no se meneó de 
szi asienf,j más que si fu~ramos unos simples sacerdotes 1 , ele que el obispo 
de Chiapa, que rn;rÓ más en ello, fué escandalic;ado y espantado ... n. Para 
remate, quiso el Yirrey terminar ele aguarle la fiesta al Arzobispo y, en aca
bando la misa. « sin aguardar a que los obispos ni yo Ya.\ásemos del altar, 
se salió y se fué a su casa llevando consigo toda la Audiencia y ciudad, sin 
dar palabra ni de otra manera muestra ninguna de contento, y lo mismo 
hizo el día de\ uestra Seüora, que rreceví el pallio, siendo nwy notado de 
todo el pueblo (hasta las nwgeres ygnorantes) ... n (Doc. Y, f. 5). Y todavía 
halló el Yirrey manera ele subrayar tan terrible vejación, según nos cuenta 
a continuación el dolorido Arzobispo : (< y al tienpo que pasó el obispo de 
Tlaxcala, que yba detrás, se levantó y le hizo una humillación muy nota
ble, y harto lo fué pues no quedó nadie de todos los circunstantes que no 
notase y juzgase a rencor muy conocido ... iJ (Doc. Y, f. 5). 

Esto sucedía el domingo 5. El miércoles 8 turn lugar la representación 
de la comedia de Eslarn y de los entremeses (deque en seguida hablaremos) 
en que el Virrey volvió a ver una agresión (Doc. II). La ira del Virrey se 
enconó más aún y pronto halló don :\Iartín ocasión de agredir a su vez 
públicamente al Arzobispo. Al domingo siguiente, día 12, el de la consa
gración del obispo de la Nueva Galicia, el corregidor y ciertos caballeros, 

1 En la citada carla XXXVI de las Carlas de Indias el Arzobispo se queja, más expresi
vamente, de que el Virrey y los sefiores de la Audiencia, antes enemigos entre sí y ahora 
juntos contra tl, lo tratan « como a un sacristán». 

17 
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gente principal y conocida, queriendo complementar con diversiones pro
fanas la solemnidad religiosa de la consagración, se proponían correr sortija 
delante de la casa del Arzobispo, « en múscara, como es costumbre y se haze 
aquí cada e.lían ; pero, como iba a ser la fiesta ante la casa arzobispal, el 
Virrey no quiso dar el permiso, cc y así se dexó de hazer ii. (Doc. V, f. 6v.). 

En suma : en la época de los acontecimientos que vamos a historiar, exis
tía una rencorosa hoslilidad entre el Virniy y el Arzobispo, emponzoñada 
en aquellos mismos días por una intromisión malintencionada del Arzobis
po en las funciones del Virrey. l'no y otro meditaban hacerse agresiones. 
El Yirrey cumplía las suyas ostentando su irritación y, luego, atropellando 
a su rival con el alud de su poder ejecutirn ; el .hzobispo las cumplía a su 
modo, con resistencias pasivas, con la ostentación de su papel ele víctima y, 
sobre todo, con chismes (sus larguísimas cartas de quejas están llenas de 
cominerías contra el Virrey) ; ya veremos en seguida cómo el Arzobispo 
halló nuevas e ingeniosas maneras ele irritar al Virrey aprovechando unas 
representaciones, y qué consecuencias traje ron. Este estado ele hostilidad era 
del conocimiento público, y si las autoridades civiles ( oidores, alcaldes, etc.) 
se solidarizaban en general con el Virrey, los clérigos estaban con su 
Arzobispo ; pero el Arzobispo contaba también con muchos simpatizantes 
civiles, y hasta en la misma Audiencia, como luego wremos. 

DL-1.s 3 Y 8 DE mcrnuBRE DE 1574. CmrnmAs DE PÉaEz RuríaEz Y DE Gox
Z,Í.LEZ DE EsuvA. -Don Pedro :Moya de Contreras residía en :'IIéxico, como 
inquisidor general, desde 1671 '· Fué electo arzobispo el 16 de julio de 
13¡3. Fué consagrado como tal en diciembre de 15¡4. La fiesta de la con
sagración se celebró el domingo 5 ; la toma del palio, el miércoles 8, día 
de la Concepción de la Virgen (Docs. V y VII). Ya hemos visto cómo el 
irritado Virrey, no pudiendo excusarlo, asistió a las ceremonias de la con
sagración y de la toma del palio ; pero también que halló manera de hacer 
al Arzobispo los agravios más ostentosos, no contestando al acatamiento y 
saliéndose con toda su gente de la iglesia sin aguardar a que el Arzobispo 
bajara del altar (Doc. V). Todos los prelados asistentes a la consagración 
quedaron escandalizados, y - es fácil de suponer - toda la gente de igle
sia redoblaría su simpatía a su Arzobispo, y más no estando enterada de 
algunos entretelones. 

Como complemento de las ceremonias religiosas se celebraron dos repre
sentaciones de comedias, con sus entremeses: una el día 5, que fué el Des
posorio espiritnal entre el Pastor Pedro y la Iglesia Mexicana en traje pas-

• « Habrá Yeinte días que llegó al puerto de San Juan de Ulúa el licenciado Moya de 
Contreras, a quien Y. ~l. mandó por inquisidor des la Nueva Espafia ; aún no ha entrado 
en esta ciudad. Está toda la tierra muy alegre y regocijada con su venida ... ,, Carta de 
Fray Bartolomé de Ledesma a Felipe II, MéxicQ, 7 de setiembre de 1571. (Doc. inéd. 
para la hist. de .lléxica, pág. 2()2). 
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!r;ril, de que fué autor el presbítero mexicano Juan Pércz Ramírez; otra el 
día 8, que conocemos con este encabezamiento : Coloquio (Tercero) A la 
consagración del Doctor Don Pedro .lloya de Contreras, primer inquisidor 
clesta NueL'a España y Ar::obispo desla Santa Iglesia Mexicana. Trata del 
desposorio qne entre ella y él contrajaon ese día 1 • Su autor, Fernán Gon
zález de Eslava, clérigo de evangelio de la iglesia de México. 

Los editores de las Cartas de Indias (nota 31, en la pág. 660), Icaza y 
cuantos después se han ocupado de este asunto entendieron que se había 
representado una sola comedia '.:' que ésta era el Desposorio de Pérez Ramí
rez. Después, Rojas Garcicluefias, El teatro ele .:Yneva España en el siglo XVI, 
pág. 75, y Julio Jiménez Rueda, La edad de Femdn Gon:cilez de Eslava, en 
la Rev. Mex. Est. Hist., 1()28, II, págs. 102-106, ya vieron que eran dos las 
comedias, y de nuestros dos autores. Ambos historiadores tuYieron a la vista 
documentos nuevos donde explícitamente se declara que eran dos las come
dias, una de cada autor (Docs. IV y VIII). Pero también los documentos 
primeros, desde el incluído en las Cartas de Indias, se refieren a dos come
dias de sendos autores. Allí dice el .hzobispo, pág. 181, que fué Hernán 
González quien ordenó (=hizo) la·comedia del día 8, pero~no el entremés 
de la alcabala 2 • El Virrey (Doc. II, publicado en 1914) dice que << conti-

1 Es el tercero de los Coloquios espirituales)' sacramentales de nuestro autor, el más lar
go de todos. El encabezamiento parece puesto por el padre Fernando Vello de Bustaman
te, el amigo de Eslava, recopilador y editor de sus Coloquios y canciones. Quizá el título 
original era igual o parecido al de la comedia <le Pérez Ramírez : « (Trata del) Despo
sorio ... n. 

0 Los editores de las Cartas (pág. ¡69) entendieron este ordenó por 'dirigió', y el error 
se ha perpetuado entre los que se han ocupado del asunto : "Fernando González, clérigo 
de Evangelio en la Catedral de :\léxico, a quien mandó prender la Audiencia por haber 
dirigido el día 8 de diciembre del afio de 15¡.í la representación de una comedia compuesta 
por el clérigo presbítero Juan Pérez Ramírez, para celebrar la imposición del palio al ar
zobispo don Pedro :lloya de Contreras ». Pero, por un lado, el Arzobispo declara en el 
mismo documento que quien dirigió a los representantes fué el maestro de capilla Juan 
de Victoria ; por otro, ordenar era sinónimo de componer en el sentido de hacer poesías, 
comedias, etc. De los dos verbos de significación antes tan pariente, hoy sólo ha quedado 
componer, pero ordenar se usó mucho hasta la época clásica. En 156'¡, en la misma ~ue
va Espa1"ía, se acusaba a un mozo Con-era de " haber hecl,a y ordenado unas coplas que 
tratan de la ley de :lloisés. A otrosí, que demás de haber hecho )' ordenado Juan Bautista 
Corvera las dichas coplas ... ,, (Los judios en la .YneL'a España, pág. 1¡3). Esas coplas 
las había hecho nuestro Fcrnán Ganzález y las publicamos en el capítulo Y. Hacer y 
o,·denar era una de esas parejas de sinónimos, tan en boga en el estilo de aquel tiempo, 
y aun en el del siglo anterior : "Esta cantiga Jico e ordenó el dicho Arcidiano de Toro a 
su sseñora" (Canc. Baena, nº 313); Santillana, en la Introducción a sus Proverbios e 
castigos empica también la pareja de sinónimos ordenar e facer (los proverbios); y en otro 
pasaje: "las reglas de trabar escripias e ordenadas por Remón Vida! de Besaduc » (escri
bir y ordenar, pareja de sinónimos); en la Lamentación fecha en prophecía de la segunda 
deslruyción de España: "mi espíriLu allexido ... esta lamentación ordenó ... "(= compuso); 
en el Pmhemio e Carla al Condestable de Pol'lugal dice del honorable caballero Ferrand 
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llegado en 15¡1) y luego arzobispo de México don Pedro Moya de Con
treras. 

En el momento en que nuestros documentos nos lo presentan, después 
de casi cuatro años de convivencia, el Arzobispo, para no encontrarse con el 
Virrey, evitaba cuidadosamente acudir a los actos en que suponia podei 
coincidir 1

• 

Aquellos antiguos bandos de prelados por un lado y frailes con el Virrey, 
por otro, todavía resuenan en estas enemistades, según se queja el Arzobis
po al Presidente del Real Consejo de Indias: u y en resolución, Vuestra 
Señoría se persuada que, como toque a perlados y clérigos, lo que se yma
gina se executa, porque nos tienen por gente rendida, y con los religiosos se 
haze estudio en siempre favorecellos, porque, como el Virrey dize, scriven 
y hablan ... >l (Doc. V, f. 6). Pero ya no debía ser ésta la cuestión principal, 
pues el virrey don :Martín Enríquez unas veces apoyaba a los frailes y otras 
a los prelados, según sn parecer'. El Virrey se queja así del Arzobispo ante 
el Presidenle de~ Consejo de Indias (9 de diciembre de 1574): (< Él es hijo 
deste siglo y el mayor hombre de su negocio que he visto, sin reparar en 
nada ni ponérsele cosa delante. Si V. S. tomase jura,mento al Licenciado 
Bonilla y otros que sean hombres cuerdos y de crédito, entendería V. S. 
sus partes. n (Doc. 11) Los oidores de la Real Audiencia, en carta al rey 
Don Felipe II, corroboran pocos días después: u que, por lo que ha dicho 
y hecho, nos parece más profano [=más nos parece profano], duro y tenaz, 
que no deve ser él más acertado de lo que debría a la prelazía de que Vues
tra :Magestacl le hizo merced. n (Doc. III, f. 1 v.). 

' u ... y es i;icrto que, conoi,ienclo su condi9ión y la mala voluntad que me ha tonido des
pués questoy en esla tierra, e YiYido con cuidado de huir dél y que no concurri6semos 
en una parte doncle tm·iese ocasión para ser seiior de mí. .. » Cal'tas de Indias, pág. 18;', 

(Doc. VII). Aquí hay, desde luego, escarmiento y defensa propia; pero también respuesta 
agresiva, puesto que en la conclucta del Arzobispo había intención de que fuese notada y 
comen lada. 

e Los frailes se quejaban también del Virrey. En este mis1no aiio de 157/4, el 8 do 
se:iembre, fray Jerónimo de ~Iendieta, franciscano, escribió una carta a un Ilustrísimo 
Seí'íor ( al Presidente del Real Consejo de Indias, al parecer) en la que habla contra el 
despotismo dc-1 Virrey y se echan de menos los buenos tiempos de don Fernando Cortés y 
de los YÍmi~·es clon Antonio de Mendoza y don Luis de Velasco (Doc. inéd. del s. XV[ 
para la hist. de México, pág. 302). Unos afios después, el propio virrey don Martín Enríquez. 
se pone de parte de los prelados y en contra de los frailes con motivo de ciertos disgustos 
por el cobro de las bulas de la Santa Cruzada : ce :\las la sustancia y fuerza deste negocio 
está toda en los frailes y tengo por cosa que no tiene remedio, como todo lo demás que 
Loca el interés, pues es el que en esta tierra reina, porque los fraires están persuadidos 
r1ue todo lo 'que procede de las bulas se les quita de la limosna que les daban los indio~, 
y, aunque esto no es general en todos, creo que es en los más, y no lo pueden remediar 
los prelados, porque en ellos yo hallo gran volunlacl para sen-ir a V. M." (Carta de don 
l\Iartín Enríquez de Al mansa a Felipe JI. México, 12 de abril de 1579, Doc. inéd. para la 
hist. rle Jli'xico, pág. 316). 
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Estamos ) a en los días en que _se precipitan los acontecimientos que en
volvieron a Fernán González de Eslava (diciembre de 157~)- El Virrey tenía 
el encargo de establecer un nuevo impuesto, el ele las alcabalas. A escondi
das, el Arzobispo escribió al Presidente del Consejo contra la actuación del 
Viney, y el Presidente emió a don Martín una cédula reprobatoria. El Vi
rrey contesta precisamente en los días de. las fiestas arzobispales, al día si
guicn le ele la representación de la comedia ele Eslarn. Es nuestro documen
to II ; el Virrey tenía comisión (=orden) para mandar lo qne mandó ; }' 
cuando veía la cédula recibida, se admiraba y no hallaba otra causa sino 
que eran malos de conocer los hombres; al tiempo se remitía. Conviene 
tener presente que esto escribía el Virrey el día g ele diciembre, para com
prender su conduela hacia el t\rzobispo en los días anteriores y siguientes. 
En suma : el Yirrey chocaba con la indocilidad y la terquedad del Arzobis
po, y lo acusaba además de enredador. 

El Arzobispo se queja (Carlas de Indias, pág. 17(l; Doc. YII) ele fjllP, 

intencionalmente, con (< general y particular esludio », el Virrey lo ha agra
viado en cuanto ha podido, ,, diminuiendo la aulhoriclad y respeto que se 
eleve a esta dignidad, pareciéndole que, conservando yo mi lugar y ponién-
dole en el punto que devo, se deshaze el suyo, como si él aclmiticra paridad ... l> 

Quizá diera en el blanco la queja del Arzobispo. Quizá lo gue fundamental

mente se ventilaba era el respectivo papé! jerúrquico en arruclla nrdrna<la 
estructura estatual y social, y la l10ma pública que a cada nno corre3po11-
clía. O, por lo menos, si éste no l'n~ el motin, diré'clo de la hostilidad. 
por ahí se ejercitaban. cornn punl,, mú~ ,lolnro~o. los procedimiento~ dl~ 

a;:rresión recíproca. 
L n día. el Arzol.Jispo. ,, eulendien<lo que] Yirrey no fuera allá, como 

jamás a ydo a entierro ni honras ningunas, si no a sido de oydor o ofic;ial 
lle la Real Hazienda n, no creyó poder excnsarse <le asistir al etitierro de 
don Francisco de Velasco (hermano del Yirrey elon Luis de Velasco 1). <( Y 
aviéndose puesto mi sitial al lado de la epistola, donde mis antecesores loan 
puesto estando presentes los vineyes pasados, qnando llegamos a la yglesia 
de San Francisco, donde se hizo el entierro, ya lo avía quitado por mandado 
del virrey un criado suyo, <liziendo a otro mío que en aquel lugar ni en otro 

ningww no avía de aver sitial donde estuviese el del visorrey, porque ansi 
eslava ordenado, y que no podía dezir más. >> (Nuestro Doc. VII, pág. 
183 de Cartas.) Pero el Arzobispo hace <le su humillación un contra 
ataque. ¿ No se le permite ocupar el alto. sitial :i Pues llamará la atenciúu 
sentándose en el sitio más humilde, con lo que el ánimo ele las gentes se 
volverá contra el Virrey: (( y así fué nec;esario asentarme en el mismo lado, 
en un escaño qnestá arrimado a la reja n (ib.). El Virrey sintió el golpe, y 
cuando, en la misa del día siguiente, el Arzobispo, después de mandar que 
no le pusieran sitial, se sentó en el mismo escaño, el Virrey quiso <(queme 
asentase con él en nna silla común de los oydores, que para aquel propósito 
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Estamo,; ya 1:11 ln,; días en que se precipitan los acontecimiento:- que P!l

volvieron a Fernán González ele Eslarn (diciembre de 1674). El Yit'l'C\ lenía 
el encargo de establecer un nueYo impueslo, el de las alcabalas .. \ c:-co11di
das, el Arzobispo escribió al Presidente del Consejo contra la actuacii",a J,.] 
Yirrey, y el Presidente emió a don :Martín una cédula reprobatoria. El Yi
rrey contesta precisamente en los días de. las fiestas arzobispales, al dí-1 ,:
guienle de la representación de la comedia ele Eslarn. Es nuestro dociu11,:!t 
to II ; el Virrey tenía comisión ( =orden) para mandar lo que maudi, : \ 
cuando Yeía Ja cédula recibida, se admiraba y no hallaba otra causa sinrJ 
(JUe eran malos de conocer los hombres; al tiempo se remitía. ConYienl' 
tener presente que esto escribía el Virrey el día 9 ele diciembre, para com
prender su conducta hacia el Arzobispo en los días anteriores y siguientes. 
En suma : el Yirrey chocaba con la indocilidad y la terquedad del Arzobis
po, y lo acusaba además de enredador. 

El Arwbispo se queja ( Carlas de Indias, pág. 17(i; Doc. Yll) ele qnc, 
intencionalmente, con <( general y part.icular estudio 11, el Virrey lo ha agra
Yinclo en cuanto ha podido, « diminuiendo la authoridad y respeto que se 
deve a esta dignidad, pareciéndole que, conscnando yo mi lugar y ponién
dole en el punto que devo, se deshaze el suyo, como si él aflmitiera paridad ... n 
Quizá diera eu el blanco la queja del Arzobispo. Quizá lo que fundamental

mente se Yentilaba era el respectivo papel jerárquico en aquella ordenada 
estructura estatual y social, y la honra pública que a cada nno correspon
día. O, por lo menos, si éste no fué el motivo directo de la hostilidad, 
por ahí se ejercitaban, como punto más doloro,;o, los procedimiento~ de 
agresión recíproca. 

Un día, el Arzobispo, <( entendiendo que]_ Virrey no fuera allá, como 
jamás a ydo a entierro ni honras ningunas, si no a sido de oyclor o olic;ial 
(le la Real Haziencla n, no creyó poder excusarse de asistir al et!Lierro de 
don Francisco de Velasco (hermano del ,·irrey don Luis de Velasco 1). « Y 
rrniéndose puesto mi sitial al lado de la epístola, donde mis antecesores loan 
puesto estando presentes los vineyes pasados, r¡uando llegamos a la Jglesia 
de San Francisco, donde se hizo el entierro, ya lo avía quitado por mandado 
del virrey nn criado suyo, diziendo a otro mío que en aquel lugar ni en otro 
ningnno no avía de aver sitial donde estuviese el del visorrey, porque ansí 
eslava ordenado, y que no podía dezir más. >l (Nuestro Doc. VII, pág. 
183 de Carlas.) Pero el Arzobispo hace ele su humillación un contra 
ataque. e No se le permite ocupar el alto, sitial il Pues llamará la atenci(Jit 
sentándose en el sitio más humilde, con lo que el ánimo de las gente~ se 
vo!Yerá contra el Virrey: ll y así fué nec;esario asentarme en el mismo ladn. 
en un escaño r¡nestá arrimado a la reja >l (ib.J. El Virrey sintió el golpe. : 
cuando, en la misa del día siguienle, el Arzobispo, después de mandar 1¡1¡· 

no le pusieran sitial, se sentó en el mismo escaño, el Virrey quiso (( que rn,· 

asentase con C!I en una silla comán ele los oydores, que para aquel prop,·,silo 
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avía mandado traer, embiándomelo a dezir con un criado suyo; pero no 
quise dexar el asiento que tenía, ni tomar el que no hera mío, y todos los pre
,;entes se espantaron y es,;-:mdalizaron. n Otro afortunado contragolpe del 
Arzobispo, que apunta con fruición el escándalo que su resistencia provoca 
en los asistentes. A la prepotente soberbia ele marcar la distancia jerárquica, 
la herida soberbia ele exagerarla. Agresión por agresión. Con la ostentacion 
del agravio recibido, el Arzobispo devuelve la pelota mañosamente. Lo cual 
no le impide pintarse en la m_isma carta (Doc. VII, pág. 177 de Cartas) 
como humilde y prudente: <, y aunque me es!'uen;o quanto puedo a disi
mular y que nadie me sienta quex.oso y agraviado ... n Y de humilde se 
alaba también cuando resume la lucha cantando su triunfo: <, Y no ha dado 
poco gusto al pueblo ver que a la altibez del virrey respondo con hur;nill
dad ... >l (Id., pág. 186). 

Si no supiéramos que el Virrey acababa de recibir del Arzobispo la grave 
herida de que informa nuestro Documento II, no resultaría comprensible 
siquiera la ostentación con que el Virrey agravia al Arzobispo nada menos 
que en la ceremonia de su· consagración (5, XII, 1574): <( porrrue vaxando 
a dar la vendición al pueblo, como es costumbre, y a sentarme en el choro, 
al tienpo que pasé junto a él, yendo delante de mí los obispos de Yucatán 
y Chiapa con sus mitras, y le hi:imos nuestro acatamiento, no se meneó ele 
sn asiento más que si fuéramos unos simples sacerdotes 1, de que el obispo 
de Chiapa, que miró más en ello, foé escandali<;ado y espantado ... ii. Para 
remate, quiso el Virrey terminar de aguarle la fiesta al Arzobispo y. en aca
bando la misa, <, sin aguardar a que los obispos ni yo nxásemos del altar, 
se salió y se fué a su casa llevando consigo toda la Audiencia y ciudad, sin 
dar palabra ni de otra manera muestra ninguna de contento, y lo mismo 
hizo el día de ~uestra Señora, que rreceYí el pallio, siendo muy notado de 
todo el pueblo (hasta las mugeres ygnorantes) ... n (Doc. V, f. 5). Y todavía 
halló el Virrey manera ele subrayar tan terrible Yejación, según nos cuenta 
a continuación el dolorido Ar{obispo : <, y al tienpo que pasó el obispo de 
Tlaxcala, que yba detrás, se levantó y le hizo una humillación muy nota
ble. y harto lo fué pues no quedó nadie de todos los circunstantes que no 
nota:'-e y juzgase a rencor muy conocido ... n (Doc. V, f. 5). 

Esto sucedía el domingo 5. El miércoles 8 turn lugar la representación 
de la comedia de Eslava y de los entremeses (deque en seguida hablaremos) 
en que el Yirrey Yolvió a ver una agresión (Doc. II). La ira del Yirrey se 
enconó más aún y pronto halló don MarLín ocasión de agredir a su vez 
públicamente al Arzobispo. Al domingo siguiente, día 12, el de la consa
gración del obispo de la Nueva Galicia, el corregidor y ciertos caballeros, 

' En la citada carta XXXVI de las Cartas de Indias el Arzobispo se queja, más expresi
vamente, de que el Virrey y los seiíores de la Audiencia, antes enemigos entre s( y ahora 

juntos contra él, lo tratan " como a un sacrislán ». 

17 
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gente principal y conocida, queriendo complementar con diYersiones pro
fanas la solemnidad religiosa ele la consagración, se proponían correr sortija 
delante ele la casa del Arzobispo, << en máscara, como es costumbre y se haze 
aquí cada día>> ; pero, como iba a ser la fiesta ante la casa arzobispal, el 
Virrey no quiso dar el permiso,« y así se clexó de hazer >>. (Doc. V, f. 6v.). 

En suma: en la época de los acontecimientos que vamos a historiar, exis
tía una rencorosa hostilidad entre el Virriy y el Arzobispo, emponzoñada 
en aquellos mismos días por una intromisión malintencionada del Arzobis
po en las funciones del Virrey. Uno y otro mecli taban hacerse agresiones. 
El Virrey cumplía las suyas ostentando su irritación y, luego, atropellando 
a su rival con el alud de su poder ejecutivo; el _\rzobispo las cumplía a su 
modo, con resistencias pasivas, con la ostentación de su papel de víctima y, 
sobre todo, con chismes (sus larguísimas cartas de quejas están llenas, de 
cominerías contra el Virrey) ; ya veremos en seguida cómo el Arzobispo 
halló nueYas e ingeniosas maneras de irritar al Virrey aprovechando unas 
representaciones, y qué consecuencias trajeron. Este estado de hostilidad era 
del conocimiento público, y si las autoridades ciYiles ( oidores, alcaldes, etc.) 
se solidarizaban en general con el Virrey, los clérigos estaban con su 
Arzobispo ; pero el Arzobispo contaba también con muchos simpatizantes 
civiles, y hasta en la misma Audiencia, como luego Yeremos. 

Dí.-\..S 3 Y 8 DE mcrE1rnRE DE r 5 7 i. CmrnDus DE PÉREZ Ru1ÍREZ Y DE Go:-l
ÚLEZ DE Esu.vA. - Don Pedro Moya de Contreras residía en )léxico, como 
inquisidor general, desde 1571 '· Fué electo arzobispo el 15 <le julio de 
1573. Fué consagrado como tal en diciembre ele 157-'i. La fiesta de la con
sagración se celebró el domingo 5 ; la toma del palio, el miércoles 8, día 
de la Concepción ele la Virgen (Docs. V y YII). Ya hemos Yisto cómo el 
irritado Virrey, no pudiendo excusarlo, asistió a las ceremonias ele la con
sagración y de la toma del palio ; pero también que halló manera de hacer 
al Arzobispo los agravios más ostentosos, no contestando al acatamiento y 
saliéndose con toda su gente de la iglesia sin aguardar a que el Arzobispo 
·bajara del altar (Doc. Y). Todos los prelados asistentes a la consagración 
quedaron escandalizados, y - es fácil de suponer - toda la gente de igle
sia redoblaría su simpatía a su Arzobispo, y más no estando enterada de 
algunos entretelones. 

Como complemento de las ceremonias religiosas se celebraron dos repre
sentaciones de comedias, con sus entremeses: una el día 5, que fué el Des
posorio espiritual entre el Pastor Pedro y la Iglesia Mexicana en traje pas-

• « Habrá Yeinte días que llegó al puerto de San Juan de Uúa el licenciado Moya de 
Contrcras, a quien Y. ji. mandó por inquisidor desta NueYa España; aún no ha entrado 

en esta ciudad. Está toda la tierra muy alegre y regocijada con su venida ... » Carta de 

Fray Bartolomé de Lcdesma a Felipe 11, )léxicq, í de setiembre de 1571. (Doc. inéd. 

para la liist. de .lU:rica, pág. 292). 
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gente principal y co:1ocida, queriendo complementar con diversiones pro
fanas la solemnidad religiosa de la consagración, se proponían correr sortija 
delante de la casa del Arzobispo, (( en máscara, como es costumbre y se haze 
aquí cada día ,J ; pero, como iba a ser la fiesta ante la casa arzobispal, el 
Yirrey no quiso dar el permiso, (( y así se dexó ele hazer >J. (Doc. V, f. 6 v.). 

En suma : en la época ele los acontecimientos que vamos a historiar, exis
tía una rencorosa hoslilidael entre el Yirr.iy y el Arzobispo, emponzoñada 
en aquellos mismos días por una intromisión malintencionada del Arzobis
po en las funciones del Virrey. l" no y otro meditaban hacerse agresiones. 
El Yirrey cumplía las suyas ostentando su irritación y, luego, atropellando 
a su riral con el alud de su poder ejecutirn: el Arzobispo las cumplía a su 
modo, con resistencias pasiras, con la ostentación de su papel de víctima y, 
sobre todo, con chismes (sus larguísimas cartas de quejas están llenas de 
cominerías contra el Yirrey) ; ya veremos en seguida cómo el A'rzobispo 
halló nueras e ingeniosas maneras ele irritar al Virrey aprovechando unas 
representaciones, y qué consecuencias trajeron. Este estado ele hostilidad era 
del conocimiento público, y si las autoridades civiles ( oidores, alcaldes, etc.) 
se solidarizaban en general con el Yirrey, los clérigos estaban con su 
Arzobispo ; pero el Arzobispo contaba también con muchos simpatizantes 
civiles, y hasta en la misma Audiencia, como luego veremos. 

DL.\.s 5 Y 8 DE mcmMnRE DE 157i. CmrnmAs DE PÉREz RüIÍREZ Y DE Gm1-

ZiÍ.LEZ DE Esu.vA. - Don Pedro Moya de Contreras residía en México, como 
inquisidor general, desde 1571 '· Fué electo arzobispo el 15 de julio de 
1573. Fué consagrado como tal en diciembre de 157i. La fiesta de la con
sagración se celebró el domingo 5 ; la toma del palio, el miércoles 8, día 
de la Concepción de la Virgen (Docs. V y YII). Ya hemos visto cómo el 
irritado Yirrey, no pudiendo excusarlo, asistió a las ceremonias de la con
sagración y de la toma del palio ; pero también que halló manera de hacer 
al Arzobispo los agravios más ostentosos, no contestando al acatamiento y 
saliéndose con toda su gente de la iglesia sin aguardar a que el Arzobispo 
bajara del altar (Doc. Y). Todos los prelados asistentes a la consagración 
quedaron escandalizados, y - es fácil de suponer - toda la gente de igle
sia redoblaría su simpatía a su Arzobispo, y más no estando enterada de 
algunos entretelones. 

Como complemento ele las ceremonias religiosas se celebraron dos repre
sentaciones de comedias, con sus entremeses: una el día 5, que fué el Des
posorio espiritnal entre el Pastor Pedro y la Iglesia Mexicana en traje pas-

' « Habrá Yeinte d [as que llegó al puerto de San Juan de Ulúa el licenciado Moya de 
Conlrcras, a quien Y. )1. mandó por inquisidor des ta Nueva Espafia ; aún no ha entrado 

en e,ta ciudad. Está toda la tierra muy alegre y regocijada con su venida ... » Carta de 

Fray Bartolorné de Lcdcsroa a Felipe II, ::IIéxic{!, 7 de setiembre de 1511. (Doc. int!d. 
para la hist. de Jléxica, pág. 2()2 ). 



RFH, II BIOGRAFÍA DE FER'.\".Í.X GO'.\"Z.-Í.LEZ DE ESLAVA 

toril, de que fué autor el presbítero mexicano Juan Pérez Ramírez; otra el 
día 8, que conocemos con este encabezamiento : Coloquio (Terceroj A la 
consagración del Doctor Don Pedro .lloya de Conll'eras, primer inquisidor 
desta :YueM España y Ar.z:obispo clesta Santa Iglesia Mexicana. Tl'ala del 
desposorio que entl'e ella y él contrajeron ese día 1 • Su autor, Fernán Gon
zález de Eslava, clérigo de evangelio de la iglesia de ~léxico. 

Los. editores de las Cal'ias de Indias (nota 31, en la pág. 660), Icaza y 
cuantos después se han ocupado de este asunto entendieron que se había 
representado una sola comedia y que ésta era el Desposorio de Pérez Ramí
rez. Después, Rojas Garcidueñas, El teat1·0 de iYueva Espaí'í,a en el siglo XV!, 
pág. í'5, y Julio Jiménez Rueda, La edad ele Femcín Gon:::cílez de Eslava, en 
la Rev. Mex. Esl. Hist., 1928, II, págs. rn2-rn6, ya Yieron que eran dos las 
comedias, y de nuestros dos autores. Ambos historiadores tuvieron a la vista 
documentos nuevos donde explícitamente se declara que eran dos las come
dias, una de cada autor (Docs. IV y VIII). Pero también los documentos 
primeros, desde el incluido en las Carlas de Indias, se refieren a dos come
dias de sendos autores. Allí dice el Arzobispo, pág. 181, que fué Hernán 
González quien ordenó (=hizo) la·comedia del día 8, pero no el entremés 
de la alcabala 2

• El Virrey (Doc. II, publicado en 1914) dice que <e conti-

' Es el tercero de los Coloquios espirituales y sacramentales de nuestro autor, el más lar
go de todos. El encabezamiento parece puesto por el padre Fernando Vello de Bustaman
te, el amigo de Eslava, recopilador y editor de sus Coloc¡uios y canciones. Quizá el título 
original era igual o parecido al de la comedia de Pérez Ramírez : « (Trata del) Despo
sorio ... ». 

0 Los editores de las Carlas (púg. í69) entendieron este ordenó por 'dirigió', y el error 
se ha perpetuado entre los qne se han oc1ipa<lo del asunto : « Fernando González, clérigo 
de Evangelio en la Catedral de ;\léxico, a quien mandó prender la Audiencia por haber 
di,·igido el día 8 de diciembre del aíio de I 5í4 la representación de una comedia compuesta 
por el clérigo presbítero Juan Pérez Ramírez, para celebrar la imposición del palio al ar
zobispo don. Pedro :Hoya de Contreras ». Pero, por un lado, el Arzobispo declara en el 
mismo documento que quien dirigió a los represenLantes fué el maestro de capilla Juan 
de Victoria; por otro, ordenar era sinónimo de componer en el sentido de hacer poesías, 
comedias, etc. De los dos verbos de significación antes tan pariente, hoy sólo ha quedado 
componer, pero ordenar se usó mucho hasta la época clásica. En 156.'i, en la misma Nue
va Espatia, se acusaba a un mozo Corvcra de « haber hecho y ordenado unas coplas. que 
tratan de la ley de )loisés. A otrosí, que demás de haber hecho y ordenado Juan Bautista 
Corve,a las dichas coplas ... n (Los judíos en la Xueva España, pág. 1¡3). Esas coplas 
las había hecho nuestro Fernán González y las publicamos en el capítulo V. Hacer y 
o,·denar era una de esas parejas de sinónimos, tan en boga en el estilo de aquel tiempo, 
y aun en el del siglo anterior: « Esla cantiga Ji:o e ordenó el dicho Arcidiano de Toro a 
su sscliora » (Canc. Baena, nº 313J; Santillana, en la Introducción a sus Proverbios e 
castigos emplea también la pareja de sinónimos ordenar e fa:er (los proverbios) ; y en otro 
pasaje: "las reglas de trobar escripias e ordenadas por Remón Yidal de Besaduc » (escri
bir· y ordenar, pareja de sinónimos); en la Lamentación fecha en prophecia de la segunda 
deslnz_yción de España: "mi espíriLu allexido ... esta lamentación ordenó ... » (=compuso); 
en el Prohemio e Carla al Condestable de Portugal dice del honorable caballero Ferrand 
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nuando el arzobispo las farsas de su consagración [día 5] mandó hacer otra 
cuando tomo el palio n [ día 8]. Por fin, en nuestro Doc. IV, Juan Pérez 
Ramírez declara ante el proYisor arzobispal ser autor de la comedia del día 
5, y Hernó.n González serlo de la del día 8, la que dió lugar a las persecucio
nes: dix:o qu'este testigo [Fernfo González] es autor ele la última rrepresen
tac;ion que se rrec;eto el día del rresc;evimiento del palio de su Señoría, que 
fué el día ele Nuestra Señol'a de la Concepción, la qual representacion trata 
de la autoridad que da el palio a los prelados que usan d'él por concesion del 
Sumo Pontí!lc;e, y a bueltas d'esto se tratarn algo de la festividad del dicho 
día ... » (IV, ~)-

Los EXTRE)IESES Y LA cr1.1srs. - Se debieron representar entremeses tam
bién, según costumbre, el 5, con la comedia de Pérez Ramírez, pero nues
tros documentos solo hablan de los representados con la de Fernán Gonzá
lez 1 • 

Dos de estos entremeses causaron irritación en el Virrey, uno por ver 
alusión personal, y el otro por entender que se atacaba con burlas un im
puesto reciente. El testigo Manuel de i\ava es el único que nos habla del 
primero (Doc. IV, -y): « que a un biejo que salió en uno de los entremeses 
con una barba larga a quien un simple del dicho entremés llamaba barbudo 
abía dado disgusto al birrey, diziendo que por motejarle a él que tenía la 
harba larga llama van al otro barbudo n. El racionero de la Catedral declara 
esto para hacer ver la suspicacia del Yirrey. Quizá fuera pura suspicacia ; 
quizá entre la gente de iglesia virnmenle interesada en aquel duelo decla
rado, alguno de temple travieso se atrcYiera, haciéndose el inocente, a arries
gar la burla de las barbas; de cualquier modo, el incidente revela que la 
tirantez era ya insoportable, que el Viuey se irritó, que el entremés se repre
sentó (e inxertado >> en la comedia de González de Eslava, y que esto debió 
pesar en las desdichas inmediatas ele nuestro poeta. 

De otro entremés (e inx:ertado n en la comedia de Eslava habla solamente 
el Arzobispo, no sin cierto sobresalto de castidad: (e uno fué de una negra, 
que, aunque no ubo ninguna deshonestidad, por ser tan ageno y fuera del 
propósito p1·incipal lo escusar a ... n (Doc. Y, f. 5 v.). 

Manuel de Laudo : <e fizo a5y mismo algunas invectiYas contra Alfonso Álvarcz de dyver
sas materias bien hordenadas » ; y al final del mismo Prohemio empica el sustantivo orden 
con este sentido de hechura : « asy en la inquisición de los fermosos poemas como en la 
polida horden e regla de aquellas». El hábito de las parejas de sinónimos nos revela aquí 
(orden y regla) que ordenar era 'hacer reguladamente'. 

' Una frase de la declaración del canónigo de Tlascala (IV, ~) nos autoriza a creer 
que también se injertaron entremeses en la comedia de Pércz Ramírez, aunque no sepa
mos cuáles : « que algunos de los entremeses eran viejos y rrcgitados en otras partes, y 
que los autores de las dichas rrepresen!a9iones los [ms. las] entrexirieron para entrethcni
miento del pueblo ... ». 
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Por último se injertó en la comedia de Eslava otro entremés del que todos 
hablan y que trajo las más graves consecuencias. El Arzobispo (Doc. V, f. 5 
v.) se lo cuenta así al Presidente de los Reales Consejos de Indias : << Parece 
que ubo otro que tratava de cierto alcavalero o alguacil que yva a sacar 
prenda por el alcavala o sisa, y, sacando la ropa de la cama, sacó a bueltas 
tres muchachos desnudos, que fué causa de grandísima risa y regocijo del 
pueblo, como lo fué todo lo demás, sin que nadie sintiese mal de que tratase 
de alcavala ni ele sisa, porque la solenidad y regocijo de la fiesta no clava 
lugar a ymaginaciones ni malas interpretaciones, sino a sólo holgarse y 
alegrarse, especialmente que lo más de la obra, que otras vezes se ha repre
sentado fuera d'esta ciudad, trata ele la alcavala que deYe el género huma
no ... n. Al contarlo, parece como que le vuelve al Arzobispo la risa inocente 
de cuando vió el entremés. Pero obsérYese la inusitada prudencia del relato : 
no sólo ha dicho previamente de esos ce entremeses graciosos n que « por 
ventura se quitaran si yo supiera lo que eran antes que se representaran >>, 

sino que al llegar al de las alcabalas dice con cierto temor que << parece que 
ubo otro que tratava de cierto alcaYa"lero >l. El arzobispo sabe de qué trataba 
y qué éxito cómico tuvo, y, sin embargo, dice que parece que ubo otro ... , 
con un parece que, como otras expresiones apocadoras y difuminadoras 
(diminutivos, andar+ gerundio, etc.), quiere tener un Yalor activo sobre 
su lector ; en fin, y para abreYiar, una de las formas de la cap talio benevo
lenliae. Y luego se detiene en explicar que el regocijo del pueblo fué sin 
malicia. 

Pero los oidores de la Audiencia y el Virrey se lo cuentan al rey Don 
Felipe II con más detalles, sin sombra de regocijo y descubriendo el escon
dido aguijón: « y otro día miércoles adelante, día de la Conc;ep<;ión de Nues
tra Señora, ocho del mismo mes, al rrec;evir del palio hizo se rrepresentase 
otra en la qual huvo un entremés que salió uno rrepresentando ser cobrador 
de alcavalas y que yba a sacar una prenda en casa de un labrador, y salie
ron cl'él el labrador y su muger a defenderle la prenda, y, andando a las 
pu[ñ]adas con él, el cobrador les sacó cierta rropa de cama y en ella buelta 
tres muchachos, como que estarn[ n] durmiendo, y en mitad del tablado los 
hechó desnudos en el suelo ; los quales se lebautaron dando gritos, y ellos 
y sus padres salieron contra el algu[ a ]zil o cobrador maltratándole sobre 
la defensa de la prenda ; y como esto pasó en sazón que por mandado de 
Vuestra Mageslad nuevamente están mandadas cobrar las alcaYalas desde 
el principio del a[ñ]o que biene, pareció mal a los que allí se hallaron que 
desean el servicio de Vuestra Jlagestad, y otros puso miedo y dió ocasión a 
escándalo y murmurac;ión de que con semejantes autos se an de hazer las 
cobran<;as de las alcavalas >l (Doc. III, f. 1 ). 

Además el Virrey, aparte, se lo describe al Presidente del Consejo de In
dias con ricos detalles, y relacionándolo con ln otra grave intromisión del 
Arzobispo en (< este negoc10 de alcabalas n : ce Y entre otros entremeses 
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representan un cogedor de alcabalas que va a casa de un pobre hombre a 
cobrallas, y, tras estar tratando muchas cosas sobre qué cosa es alcabala, 
y haciéndose de cosa nueva y que no entendía qué era, llegan a las manos 
sobre sacalle la prenda, y sale la mujer a ayudar al marido, y tres o cuatro 
mochachos de cinco o seis años, en camisa, descalzos, que salen de la cama 
llorando. La grita y la plática que sobresto hubo no se acaban tan presto. 
Todos los demás entremeses le perdonara, mas éste no me hizo buen estó
mago, aunque ninguno aprobara, que no es farsa una consagración y tomar 
el palio >> (Doc. II). 

El mal de aquellas risas de las alcabalas estaba, pues, en que acababa de 
establecerse en la Nueva España el tal impuesto, que iba a entrar en vigor 
el primero de año, apenas tres semanas después de estas burlas; y sobre 
todo, en que llovía sobre mojado : el Arzobispo se había entrometido en el 
asunto escribiendo al Presidente del Consejo de Indias, y aquel mismo día 
8, por la mañana, el Virrey había recibido la carta del Presidente sobre el 
negocio : el Virrey se había llenado de asombro y de amargura al ver que 
el Presidente acogía como dignas de crédito las imputaciones del Arzobis
po (Doc. II). 

Como consecuencia, el Virrey no dudó de que la elección del entremés 
había sido intencional, y los oidores señalan también al Arzobispo como 
responsable directo diciendo por dos veces que lo << hizo representar n '. 

e Quiénes eran los autores de los entremeses del disgusto? Seguramente 
no Fernán González ni Pérez Ramírez. El Arzobispo, los dos poetas y todos 
los testigos ponen unánime empeño en consignarlo. El entremés de las alca
balas lo trajo un mulato de Castilla, donde se había representado muchas 
veces ; Fernán González ordenó la comedia del día 8 << sin el entremés n, 
según noticias del Arzobispo (Doc. YII, en Carlas de Indias, pág. 179). El 
testigo Alonso ele Écija dice que eran << entremeses muy biejos y que se an 
recitado en muchas partes d'Espaiía y en esta LYueva España n (IV, (3). Ma
nuel de Nava, « que los dichos estremeses eran cosas muy bulgares y que 
en otras partes sean rrepresentado para provocar rrisa al pueblo n (IV, 1). 

' El Arzobispo, detrás de estas palabras de los oidores, veía al Virrey dictando : « ... que 
ha llegado a tanto grado que e sido ynformado de uno de los de la Audiencia que a hecho 
ynslancia con el fiscal para que scriva a su i\fagestad que en esto sea deservido ... ,, (Doc. 

V, f. 5 v.). El Virrey había hecho «unión y confedera9ión, de pocos dias a esta parte, con 
los oydores ( con quien antes tenía la mayor discordia que se puede y maginar; sólo para 

hazer y authorizar con el nombre de Audiencia todo lo que quiere contra mí,, (Doc. VII, 

Ca,·ias de Indias, carta XXX. VI, pág. Iíi)· Y a continuación desacredita a los nuevos 
aliados de su enemigo : « Verdad es questo le abrá sido bien fácil, porque, por nuestros 

pecados, lodos ellos son hombres que de ligero se dexan llevar, con pequeiias ocasiones, para 
aprovar lo quél quiere, y con la misma facilidad dize cada uno aparte dél y dellos mis

mos quanto saven y entienden con lfrel"lad pupilar, por donde se desacreditan, haziendo 

testigos de sus cosas, y dando ánimo a los oyentes ( que de nadie se recatan) para que en 

ausen,ia y prcsen~ia se discante sobre la materia, ques lástima ... "· 
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El canónigo Alvaro de Yega, c, que algunos de los entremeses eran Yiejos y 
rrec;itados en otras partes n (IY, ~)- Fernán González se descarga con que 
eran c, entremeses rre<;etados en otras parles)) (IY, s). Y siendo el entremés 
de las alcabalas viejo y forastero ¿ sobre quién recaía la responsabilidad de 
ponerlo en escena} :\ uestro Fernán González veía muy claramente que eso 
era bastante para caer en las iras del Virrey y en las ruedas de la justicia, 
y tuvo buen cuidado de declarar que hasta el injertarlos en su come
dia fué cosa ele los cómicos, no suya: c, que los rre<;etantes yngirie
ron los dichos entremeses ... ll (IY, s). Sólo que en un principio no le 
debieron creer, y más que se le escapa a un testigo, el canónigo de Tlas
cala (IV, ~), que c, los autores de las dichas rrrpresentac;iones los f (( los 
entremeses biejos y rec;itados en otras partes n, el ms. las] entrexirieron 
para entrethenimicnto del pueblo n. El Arzobispo dice, Cartas, pág. 181 que 
quien lo injertó fué el mulato que lo trajo de Castilla y que lo representó 
el día 8, <c que por ser grac;ioso hechó mano d'él más que ele otro n. Pero, 
en esta declaración, el Arzobispo sirve a intereses más sagrados que los 
de la simple verdad histórica. Habiendo insistido tanto en someter a cen
sura las comedias de sus clérigos, no Yan a dejar un entremés al solo cri
terio de un mulato forastero. Se comprende que, no siendo nuevos como 
las comedias y no tratando de cosas de religión, no se tomaran con los entre
meses las mismas precauciones de censura; pero, pues el Arzobispo se inte
resó tanto en aquellas representaciones, es casi seguro que tomaría alguna 
noticia de ellos. 

A pesar de las protestas de inocencia del Arzobispo hay que admitir, pues, 
que el enojo del Virrey estaba justificado : el entremés sería viejo ; habría 
sido representado muchas veces en otras partes; pero es el caso que en 
aquellos días se había anunciado el impuesto de alcabala, que el Arzobispo 
ya se había interpuesto escribiendo al Presidente del Consejo y que el 
Yirrey aquella misma mañana había recibido la carta respuesta del Pre
siclente, y, en fin que el estado de enconada hostilidad entre el Virrey y 
el Arzobispo era público, y su motivo sabido de algunos; y en estas 
condiciones los clérigos y servidores del Arzobispo van a elegir para cele
brar su consagración, de entre todos los entremeses de que disponen, 
precisamente aquél que trata del anunciado impuesto. De tal eleccié,n, se 
puede pensar en todo menos en inadvertencia. No sería el Arzobispo quien 
lo eligiera y cc 1 o hiciera representar n, pero no parece dudoso que lo con
sintió a sabiendas de que en ello había malicia. El entremés sería en otras 
partes cosa ele pura risa, hasta de piadosa edificación, como sugiere el 
Arzobispo ( cc trata de la alcavala que eleve el género humano n, V, f. 5 v.), 
pero en México, y en aquellos días de diciembre, era una burla intencional. 
Fuenteovejuna nada tiene de comunisLa, pero los comunistas lo representan 
como propaganda. El Coriolano de Shakespeare tampoco tiene nada de 
fascista, pero los fascistas de París lo representaron hace unos años como 
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alegato antidemocrático. La ocasión hacía del enlremés una posible pieza 
subversirn y, sobre todo, una cantárida para la persona del Virrey. 

JuYES g. REPOs1c1óx DEL coLOQCIO DE EsL.-1.YA. - Las Comedias gustaron 
muchísimo, especialmente la de Fernán González. Al día siguiente, jueves 
g, se Yoh-ió a representar en el comento de los franciscanos (VIII, f. I v., 
IY, E). « Y lo mismo se pidió por otros monesterios de frayles y monjas 
d'esta ciudad>> (_IV, E), confirmado por el canónigo de Tlascala (IV, ~), 
y con más ricos pormenores en la Petición (l. c.). Las monjas eran las de 
la Concepción ele \ uestra Señora y las de Regina Caeli que (t con gran ins
tarn;:ia rogaron se les representase n (l. c.). 

Dos xcEY.\.S cmIEDUS PARA EL DomxGo 12. - Además de la comedia de 
Pérez Ramírez, representada el 3, y de la de Fernán González, represen
tada el 8 y el g, estaba preparada otra para el día 12, para celebrar la con
sagración del obispo ele \ uern Galicia 1 , y por último, los jesuítas tenían 
aparejada una cuarta comedia diferente para el mismo día 12 por la tarde'. 

1 Que era una tercera comedia de circunstancias lo deduzco del cotejo de estos dos pa
sajes del Arzobispo y de los oidores: « ... y, por no dar ocasión a otras glosas, mandé que 
no se representase otra comedia que eslava aparejada para la consagración del obispo <le la 
l\ueva Galicia, a quien yo consagré, el domingo siguiente clo::e ,l'este » (Doc. V, f. 6 v.). Y 
fos Oidores: « Y porque se savia que para el <lomingo adelante clo::e ,/'este mes, se avía 
<le rrepresentar otra en el mismo lugar, themien<lo no huviese otro tal aucto ni otros desho
nestos, yndignos ele tal lugar como en las dos de antes los avía avido, probeymos se notifi
case al Ar,;,obispo, <lcán y cavildo no hiziesen rcpresenta9ión sin que primero se biese y 

exsaminase por esta Real Audiencia» (Doc. III, f. 1 ). Los oidores nos completan las noticias 
del Arzobispo : la comedia se iba a representar en la Catedral, como las otras, y, por lo 
tanto, después de la misa, por la rnafiana. El imponer censura previa ya indica que lo 
representado era cosa nue,·a, si bien pu<lieran ser nuevos los entremeses solamente ; pero 
el Arzobispo dice que la comedia iba a celebrar la consagración ele otro prelado, y, por 
consiguiente, tenía que ser otra comedia, pues tanto la de Eslava como la de Pérez Ramí
rez celebran los desposorios del « Pastor Pedro» ( don Pedro Jloya de Contreras), que 
aparece en escena con su nombre declarado. 

• « ... y assí la Compafiía de Jhcsús tenía ordenada ww [se. representación] muy principal 
para en s11 casa el domingo passado doze d'este en la tarde, aludiendo a la materia de la 
consagración y pallio, y por a ver entendi<lo el auto que se me notificó, escandalizados ellos 
y las demás órdenes, la dexaron de ha:er » (Doc. Y, f. 6). Xo <lice el Arzobispo si esta co
media celebraría su propia consagración o la del obispo de Nucrn Galicia. La frase « alu
diendo a la materia de la consagración y pallio » po<lría hacer creer que sería la misma 
comedia de Eslarn, ya que Eslava nos <lice que la querían representar otros monasterios; 
pero el mismo tema tenía la de Pérez Ramírez,y el mismo tema podían tener otras. Lo 
que nos hace creer que era una come<lia <liferente es, sobre todo, el término ordenada, con 
que se designaba la labor del autor (Véase pág. 231 nota 2) y el aditamento de« muy 
principal» que el Arzobispo añade cuando venía hablan<lo de las otras dos comedias, sig
nificando con ello que era una tercera. Esta comedia que los jesuítas iban a representar en 
sa casa, el domingo rg por la tarde, era sin duda diferente de la que se iba a representar 
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L.-1.s co'.'lsEccExcr.-1.s. Düs 9 Y 10. EL PRDIER ACTO n.:mc1.-1.L. ZozoBRAS. -

~ia perder tiempo, el día 9, siguiente al de la representación, el Virrey 
escribió una carta al Presidente del Consejo de Indias .en la que pintaba al 
_-\.rzobispo como un enredador, aduciendo como principal testimonio el 
auto de las alcabalas : « Todos los demás entremeses le perdonara, mas éste 
no me hizo buen estómago ... n (Doc. II). El Virrey no esperó la respuesta 
del Presidente para tomar sus medidas sobre el terreno. Sin duda por orden 
suya, los oidores de la Audiencia se interpusieron y cortaron las fiestas 
mandando por auto de justicia, notificado el viernes, que no se hiciesen 
más representaciones sin previa censura de la Real Audiencia (Docs. V y 
III). Inmediatamente, asustados y escandalizados los clérigos y religiosos, 
abandonaron todos los preparatiYOs de nuevas comedias 1

• 

Los oidores, instigados por el Virrey, levantaban sus tiros hasta el Arzo
bispo, queriendo hacer que le alcanzara personalmente la responsabilidad. 
El Arzobispo organizó en seguida su defensa y aun su contraataque. 
Como otras tantas consignas repetían los partidarios del Arzobispo (Doc. 
IV): 1•, que las dos comedias eran de extremada devoción y doctrina, 
habiendo sido muy admitidas y alabadas por los prelados de toda la provin
cia congregados para la consagración, por los religiosos de las tres órdenes 
(franciscanos, agustinos y jesuitas) y los teatinos que las presenciaron, y 
por to<las las personas doctas y caballeros principales, que decían no haber 
visto cosa mejor 2 ; 2°, que, antes de la representación, el Arzobispo tuvo todo 
el cuidado de mandar con insistencia que las comedias se sometieran al 
previo examen del censor de la Inquisición, Fray Domingo de Salazar 3 , 

como así se cumplió; 3°, que el Arzobispo no había visto las comedias ni 
los entremeses hasta el día de la representación; 4º, que nadie observó en 
ellas cosa de malicia ni de murmuración, que los entremeses se hicieron por 

ese día en la Catedral y por la ma11ana, según costumbre. Para más seguridad, obsénese 

que el Arzobispo, al informar que se dejaron de hacer por el auto de la Audiencia, dice 
de la una (la que se iba a dar en su Catedral): « y, por no dar ocasión a otras glosas, 

mandé que no se representase ... »; y de la olra (la de los jesuítas): « y, por aver 
entendido el auto que se me notificó, escandalizados ... , la dexaron de ha.:er ». e Quiénes 

serían los autores de estas otras dos comedias~ De la que los jesuítas " tenían ordenada», 

un jesuíta. Quizá los archivos lo digan. 

• Esta vez Arzobispo y oidores coinciden en la interpretación de los motivos. Véanse las 

dos notas de la página 236. 

• Esta defensa unánime de las comedias parece rebatir la acmación del Virrey contra 

la de Eslava : « ... mandó hacer otra cuando tomó el palio, )' bien indigna del lugar, pues 

era en el tablado que estaba pegado al altar mayor, y en presencia de los obispos de Tlax
cala, Yucatán y Chiapa y Jalisco, y el Audiencia y todo lo principal del pueblo» (Doc. 11). 

Lo que el Virrey condena aquí es la idea del Arzohi,po de celebrar su consagración con 

representaciones, « que no es una farsa una consagración y tornar el palio ». 

3 Nombrado afias después obispo de :\1anila, para donde embarcó en 1581. (Ver Carlas, 

:·á;. 336). 
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puro regocijo y que el escándalo consistía en que todos se admiraban de la 
suspicacia del Yirrey y de los de la Audiencia; 5°, que los entremeses eran 
viejos, muchas veces representados antes en otras partes ; 6°, qúe nadie ha
bría reparado en lo que se había reparado de no haberlo advertido el auto de 
la Audiencia, y que ese auto << a despertado las ymaginac;iones y mali<;ias de 
los onbres ... de suerte que si ay mormura<;iones, que son entre personas y 
coloquios de cassas particulares, an nas<;ido del dicho auto n, con palabras 
del poeta Juan Pérez Ramírez (IY, :), o como dice el canónigo de Tlascala: 
<< de suerte que el dicho auto sirbió de despertar a los que no tenían pensa
miento de colegir mal ele lo que en las dichas rrepresenta<;iones se rre9etó n 

(IY, ~); ,º, que si alguna culpa había. ésta era de los autores y de los 
representantes, no del _.\rzobispo ; 8°, que, cuando conviniera tratarse de 
ello por la Audiencia, bastaba cnYiarlo a decir de palabra al Arzobispo, sin 
que se notificara el auto ele justicia, que tan gran ruido había hecho. 

13 DE nrcrE)IBRE. - Los oidores y el Yirrey escriben al rey Don Felipe II 
con su versión sobre los hechos, que le presentan tan exageradamente como 
cerca ele ser un caso ele rebelión de la ciudad, y ocurridos en desacato y 
deservicio ele su :.\lajestad (Doc. III, f. 1-1 v.). El Arzobispo tuvo en seguida 
noticia: << ••• del Yisorrey, que a llegado a tanto grado que e sido ynformado 
de uno de los de la Audiencia que a hecho ynstancia con el fiscal para 
que scriva a su Magestad que en esto sea deserYiclo ; porque éste es su bor
dón en todas las cosas en que quiere exccutar su pasión : abra9arse con el 
rrey, que Dios sabe quién le sirve mejor y con más l[impieza] y purec;a ; 
pero, como vastava ser cosa hecha [a] fiesta mía, el visorrey ... [roto] ... ·a su 
modo, dándole el sentido que quiso ... i> (V, f. 5 v.) 1

• 

16 DE DICIE)IBRE. - El ambiente debía eslar cargándose de amenazas. El 
Arzobispo se cura en salud y dispone una Información notarial sobre las 
comedias (Doc. IY). Él quiere, ante todo, eximir su persona de toda res
ponsabilidad: si hay alguna, será del censor, fray Domingo de Salazar, y 
de los autores, Juan Pérez Ramírez y Fernán González; luego presentar al 
Virrey y a los señores de la Audiencia como revoltosos y provocadores de 
inquietud, con el auto comunicado el 10. Deponen ante notario los testigos 
Doctor Esteban de Portillo, juez provisor y vicario general del arzobispado, 
y, por su mandato, Alonso de Écija, presbítero y racionero de la Catedral, 
:Manuel de :\ava, otro racionero, Juan Pérez Ramírez, uno de los autores, 

' Sin certidumbre lo repite y amplía en la carla del 2i de enero: cc Y es ~ierlo que 

uno de los de la Audiencia me afirmó qnel virrey avía hecho ynslanr,ia con el fiscal, y 
ot,·os di=en q¡¡e con el Alldie,u;ia, para que escriviese a S. M. que en el entremés se avía 

deservido, y puédese creher que fo hi=o, pues dende a pocos días mandó a los alcaldes del 

crimen procediesen contra los que la avían representado y ordenado ... " (Doc. VII en 

Cartas de Indias, pág. 1¡8). 
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presbítero, Fernán González, clérigo de evangelio, el otro autor, Alrnro de 
Vega, canónigo de Tlascala, y Alonso Rodríguez, diácono re:;idente en Mé
xico. 

Directa o indirectamente, todos los testigos dependían del Arzobispo. Y 
todos se conducen con rigurosa disciplina, coincidiendo casi absolutamente 
en las ocho consignas arriba enumeradas. Sobre el descargo de culpa para 
el Arzobispo, los autores, que se veían personalmente amenazados, se com
portaron con desigual celo : Pérez Ramírez dice que <e se a admirado de que 
se quiera hazer cargo a Su Seiíoría de cossa tan llana y sern;;illa y de que no 
tubo noticia hasta que la vió representar ... n (Doc. IV, o), y esto a renglón 
seguido de decir que, en su comedia, <1 no hubo de parle del autor ni de los 
rec;etantes malic;ia alguna>> (id); a Fernán González c1 lo que más le a admi
rado es que se quisiese hazer cargo a Su Señoría de cossa que él nunca supo 
ni bio hasta que se representó en la yglesia por aberse descuydado con 
cometherlo a que lo viese el dicho fray Domingo de Salazar, y si alguna 
falta tuviera o mali9ia la dicha representarión era a cargo d' este testigo n 
(del mismo Fernán González, Doc. IV. i). El Arzobispo, por su parte, 
repite pocos días después, el 20, cada una de estas razones al Presidente 
del Consejo de Indias, y, al escudarse tras el censor y los autores, no se 
decide del todo a defender a éstos abiertamente, por si acaso se deriva al 
fin alguna culpa haya quien la aguante: e, ... porque por yncrcparme a mí 
alguna culpa, de que estoy bien libre, ni creo que la ubiese venial en los 

poetas que compusieron la comedia, quieran levantar los pensamientos de 
las gentes ... >l (Doc. Y, f. 6). Aún insiste en cada punto en la larga carta 
del 24 de enero (Doc. VII, en Cartas de Indias, pág. 176 y ss.). 

La ciudad entera debía ser un hervidero con tantas murmuraciones, 
coloquios, glosas y conversaciones, y el aire era de tormenta. Entre la cle
recía y dem,ís afectos al Arzobispo, crecía el descontento y, en algunos, la 
zozobra. Los espíritus prudentes, los satíricos, los apáticos, los traviesos 
procedían según la índole de cada cual. Y uno de estos traviesos y satíri
cos provocó en aquella atmosfera el estallido de un trueno que parecía ser 
de rayo aniquilador, pero que no pasó de susto y escarmiento. 

SÁBADO 18 DE DICIE)lllRE. EL PASQd'.'1. - El sábado 18 muy de mañana, 
aparecio fijado en la puerta de la Iglesia Mayor c1 cierto libello ynfamato
rio >l, <( en desacato y grande offensa de la Magestad del Rrey Don Phelipe, 
nuestro señor, y de su rreal justicia, y, sobre otras cosas a esto anejas y 
pertenecientes n, como dicen los alcaldes del crimen en su auto de manda
miento (Doc. VI, a). 

En verdad nadie sabía qué decía en detalle el tal pasquín, pues ni los de 
la Audiencia ni ninguna otra persona lo leyó, sino un fraile madrugador, 
el agustino fray Melchor de los Reyes, que lo vio y, apenas lo leyo - supo
nemos que con alarma y rapidez-, lo arranco y lo rompió en mil pedazos. 
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El Arzobispo pediría alguna confidencia a fray Melchor, y él es quien nos 
cuenta que el pasquín trataba de la alcabala y que daba a entender que el 
virrey, y no el rey, era el único autor de ella '. 

La noticia debió correr como la pólvora, y la zozobra y el recelo de unos 
creció al par que el enojo de otros. Si sólo por los entremeses, donde si había 
ataque era encubierto, los oidores escribieron el 13 a Su Majestad que la 
ciudad se había puesto cerca del trato de rebelión, y que se habían repre
sentado en desacato y deservicio del rey, e qué no dirían ahora con tan osa
do ataque de los del Arzobispo~ Se convino en que aquello era un delito de 
lesa majestad, « en desacato y grande offensa de la .Magestad del rrcy don 
Phelipe Nuestro Señor y de su real justicia» (Doc. VI, ~); y el oidor doctor 
Cárcamo, en presencia del doctor Horozco, su compañero, y del secretario 
Segura, le dijo al provisor del Arzobispo (esto ocurrió el lunes) << que 
avía riesgo en la persona real )' en la república, y otras cosas a este 
tono, que sonavan a révelión formal y estar la tierra a punto de perderse, 
que por algunos días se miraban los unos a los otros a la cara hechando 
juizio a motín n, según cuenta el Arzobispo (Doc. VII, en Cartas de Indias, 
pág. 180). 

El pánico cundió entre las personas que podían resultar envueltas en el 
proceso directa o indirectamente; y cuando el lunes se supo qne se iba a 
proceder a prisiones (con amenaza de tormento, etc.), algunos huyeron o se 
escondieron por precauci6n. 

Lu~Es 20. EL ESTALLIDO. - El Arzobispo veía venírsele encima algo real
mente grave, y aquella mañana escribi6, o quizá terminó, una larga carta 
al Presidente del Real Consejo de Indias, dándole su versión de las repre
sentaciones celebradas con motivo de su consagración, ele las repetidas 
muestras ele desconsideraci6n y rencor que le daba el Virrey y del auto de 
justicia con que se le notificaba que en adelante debía someter a la censura 
previa ele la Real Audiencia cualquier nueva representaci6n, lo que pro,;o
có inquietud y escándalo general. En esta carta el Arzobispo no menciona 
lo del pasquín aparecido en la puerta ele la iglesia mayor el sábado, cosa 
bien comprensible, pues el Arzobispo no hacía historia de los sucesos, sino 
que se defendía del Virrey ante jueces superiores, y le convenía callar el 
hecho mientras el Virrey no lo complicara oficialmente en él ; tampoco hace 
alusión esa carta a los gravísimos sucesos ocurridos el lunes 20, día ele su 
fecha, por lo cual debemos su poner que la carta se escribió el domingo y 

' ce ... con color de que una mañana aYÍan hallado a la puerta de la yglesia un papel, 
que no se sabe de 9ierto lo que tratava, que Fray Melchior de los Reyes, persona grave y 
docta de la orden de Santo Augustín, dizen que lo quitó y hizo peda,os, y que dezía mal· 
de la persona del virrey, dando a entender que sólo él hcra auctor de la alcavala e ympo
si,iones "· Doc. VII, en Cartas de Indias, página 1¡8. Esto lo cuenta en carta clel 24 de 
enero, no en la del 20 de diciembre. 
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se terminó y se fechó el lunes o, a lo más, que se escribió el lunes por la 
mañana, antes de los graves sucesos que vamos a relatar. 

El Virrey quería aprovechar lo del libelo para saldar sus cuentas perso
nales con el Arzobispo. Había que hacer un duro escarmiento. Los ele la 
Audiencia atizaban el fuego y secundaban al Virrey de buena gana. Pero, 
aun así, no era tan fácil a la juslicia civil proceder contra quienes tenían las 
sagradas órdenes, pues se requería el consentimiento de la misma autoridad 
eclesiástica a la que se quería herir 1 • 

Ese día I unes, los alcaldes ele corte envían a decir al provisor y vicario 
general del arzobispado <e que diese lic;ern;ia para que los clérigos a quien 
quisiesen tomar sus dichos jurasen y declarasen. n El proYisor <lió la licen
cia. Pero, encima ele eso, dice el Arzobispo, H parec;iéncloles que hera vien 
que también me alcanc;ase parte ele su rigor, me embiaron a notificar un 
mandamiento con Segura, su secretario, librado, por u nos los alcaldes, 
etc. n ¡nuestro Doc. VI] para que yo diese mandamiento para el mismo 
effocto y para prender los clérigos que ellos clixesen y mandasen, so pena 
de las temporalidades y de ser avido por ageno de los reynos, con ocasión 
del libello, diziendo que se avía hecho desacato y grande offensa a S. M. y 
a su justicia, como si no vastara mandarlo al provisor que, como avía pro
veydo en lo uno, proveyera en lo otro, y quanto ellos quisieran; sino para 
darme a entender qne podían mandarme y tratarme como a nn sacristán, 
saviendo ellos muy bien que no son nec;esarias penas ni mandamientos para 
obedec;er, especialmente en<;areciendo ellos en público y en secreto tanto el 
negoc;io n (Doc. YII, en Cartas ele Indias, pág. Ií8). 

Ese día 20, con motirn del auto de mandamiento, se estableció un for
cejeo entre el Arzobispo y los señores de la Audiencia, que está documenta
do en todos sus pasos en nuestro Doc. VI: 

1° (VI, a). El secretario de la Audiencia, Alonso de Segura, lleva y noti
fica al Arzobispo el requerimiento judicial de que él y su provisor den y 
libren mandamiento para que la justicia secular tome las declaraciones que 

' Sobre esto había jurisdicción establecida, guardada de siempre y formalmente corro
borada en r565 por la Audiencia Real de México, según se registra en los Documentos in
éditos para la historia de Jléxico (:lléxico, rgr4), págs. 280-281 : Peticiones de los obispos 
de la Nueva Esparía ante la Real Audiencia de México. ~léxico, r r de octubre de 1565. 
« l. Y lo primero que a V. :lf. suplicarnos es mande se guarde la inmunidad, libertad y 
jurisdicción eclesiástica, según y como los sacros cánones lo disponen y mandan, y S. M., 
como cristianísimo, por sus leyes y cédulas Reales manda guardar y cumplir, y especial
mente agora el dicho Sancto Concilio Tridentino, en el capítulo IIII de la sesión XXI, y 
en el... Y para la guarda dello, V. A. mande que de hoy más no se hagan algunas infor
maciones por jueces seglares contra clérigos ni religiosos ni otras personas eclesiásticas, 
ni contra ellos se admitan quejas, corno en derecho está prohibido, sino que se remitan a 
sus perlados, porque de lo contrario resulta gran vilipendio y ludibrio al estado eclesiásti
co y menosprecio y usurpación de su jurisdicción. » [ Al margen:] « que se guarden como 
siempre se ha hecho y se tendrá cuenta en lo demás aquí contenido. » 
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crea oportuno tomar a cualesquier clérig·os del arzobispado (so pena de en
carcelamiento e incomuuicación), y para qne el fiscal pueda ordenar las 
prisiones c1ue la dilucidación de los hechos determine (so pena de las tem
poralidades que hau y tieuen en los reinos y señoríos de S. :M., de conside
ración ele desterrados y ele ,rnpresi,:in de los beneficios y dignidades ecle
siásticos). La justicia del Rey promete no proceder a pena de muerte, ni 
mutilación de miembro, ni efusión ele sangre. (Condición impuesta por el 
Arzobispo). 

2° CH, ;~). El _.\.rzobispo se resiste:· da largas. Quizá quiere ganar tiem
po. Contesta que ya ,,.u proYisor ha dado la licencia oportuna para que se 
tomara declaracion a los clérigos que los señores alcaldes de corte han pedi
do ; el mismo proYisor dará licencia para lo demás, como se lo tiene él 
mandado. (< como no se siga efusión de sangre ni mutilación ele myembro ele 
sus dichos [ clérig·os J ,) : « y en lo que toca al prender a las personas eclesiás
ticas que parecieren culpadas, se ha]'(i en esto y en todo lo que conviniere 
conforme a derecho y a la obligación que tiene a su señor e rrey natural n. 
Hasta esta Yaga respuesta le parece al Arzobispo demasiado comprome
tida. Y así le manda al secretario Segura que se la lea después de escrita, y 
se desdice entonces alegando que ha:· contradiccion entre lo que autoriza y 
lo que puede resultar, <( pues de la calidad y graYedad del negocio se colige 
y entiende poder resultar culpa contra legos y merecer pena de muerte, 
efusión de sangre y mutilación ele miembros )) . Y para no caer en irregula
ridad, pide que se le dé una copia del documento, H para que, visto e mira
do, acuda a lo que <leve y es obligado conforme a derecho ll. El Arzobispo 
pide plazo de un día. El provisor, notificado también, responde que se atiene 
a la respuesta del Arzobispo. 

3° (YI, ·;_). El secretario Se3ura Ya con tal re,,.puesta a la _.\.udiencia. Los 
ele la Audiencia no aceptan el plazo de un día que pide el Arzobispo, y exi
gen que, (( sin envargo de su rrespuesta, luego syn dilación alguna manden 
[el Arzobispo y su proYisorJ dar y den el mandamiento y mandamientos 
conthenidos en el primer apercevimiento y que en presencia del secretario 
Alonso de Segura se despache y se le entregue y se le mande a su fiscal por 
auto que luego acuda a llamar y prender los clérigos y personas eclesiásti
cas que por el dicho secretario le fueren nombradas, para el efTecto en el 
dicho apercevimiento conthenido, y porque ay peligro en la tardan<;a, y 
después que se hizo la primera notificación y apercivimiento sean ausenta
do algunas personas ele las que son necesarias para aberiguación de lo que 
se trata, lo qua! mandaron se guarde y cumpla so las penas conthenidas en 
el dicho primer aperciYimiento y demás r¡ue salgan desterrados d'estos rrei
nos y ele todos los de la corona de Sn Jlagestad perpetuamente ... 1> 

4º (VI, 2). Pero la terrible amenaza no intimida al Arzobispo. Insiste en 
defender la seguridad de su conciencia, pues no quiere caer en irregulari
dad ; que entre su re,,.puesta anterior -:-;· la que ahora se le exige (( no se a 
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passado ora natural para poder rrcsponder lo que conbenga al sernc10 de 
Dios y ele su }Iagestad y descargo de su conciern;ia n ; que se conformen 
con la licencia del provisor, que e, en caso que caiga en yrregularidad es 
una persona particular, en donde no ay tanto rriesgo como en la suya, y se 
conseguirá tanto efecto como notificfodosele a él ,i. El seiior Arzobispo pre
fiere aceptar las gravísimas penas temporales con que la Audiencia lo amena
za, con tal de guardar la seguridad ele su conciencia y no firmar una autori
zación que traiga efu,;:ión de sangre, mutilaciones o muerte: (( y que, si d'esto 
los dichos señores _\lcaldes no son senidos, está prEsto de cumplir lo que 
se le mandare acerca ele su destierro sin dilación alguna ... >l. Ni aun en este 
mismo hermoso gesto de casi heroísmo cristiano, se oh-ida el Arzobispo de 
la lucha personal que tiene entablada con el Yirrey, y pide que (( de todo lo 
que se le a encargado y a respondido se le dé treslado para guarda de su 
derecho ,l. Y todavía, al final, ofrece ;una salida de transacci6n : él, con 
todo, sigue estudiando el asunto y lo tendrá resuelto (( dentro de tres 
horas ii. 

El secretario Segura vuelve a hacer la notificaci6n al provisor, doctor 
Esteban de Portillo, el cual declara que su resistencia se debe exclusivamente 
a estorbar las posibles muertes, mutilaciones de miembro o efusiones de 
sangre, y con tal que con esta licencia y mandamiento suyo no se pueda 
proceder a muerte, mutilacic,n de miembro y efusión de sangre, está presto 
a dar el correspondiente mandamiento. 

_\ esto llama el Arzobispo un sometimiento forzado por la excesiva grave
dad de! caso según los alcaldes lo presentaban (rebelión formal, motín, la 
tierra a punto de perderse) : (( por donde el provisor se allanó luego 
siguiendo la voluntad de los alcaldes ,i (Doc. YII, en Carlas, 180). 
Pero los alcaldes se debieron contentar con esta fórmula, sin obtener la 
licencia del A1·zobispo, pues el documento acaba aquí, sin nuern insis
tencia. Las detenciones y encarcelamientos se realizaron inmediatamente, 
aquella misma mafiana. 

PRrs1óx DE POETAS Y REPREsnnxn:s. - Como el libelo aparecido el sába
do 18 en la puerta de la catedral colmó la cólera del Yirrey, ahora se proce
de a prender no sólo a sus posibles autores, sino también a los que de una u 
otra forma habían tomado parte en las representaciones del día 8 (no en las 
del 5), que con su entremés de las alcabalas dió origen al suceso. Pues ahora 
había que aclarar todo. \o prendieron a los muchachos del coro que repre
sentaron la comedia, pero sí al maestro de capilla Joan de Victoria que los 
dirigi6 y que también representó. é Se le culparía de haber injertado el en
tremés de la sisa en la comedia? También prendieron al mulato que repre
sentó el entremés, t< que por ser gra¡;ioso echó mano dél más que de otro n, 
según cuenta el _\rzobispo (Doc. YII. en Cartas, 181). Prendieron a Fran
cisco de Terrazas, t, hombre de calidad y señor de pueblos, porques gran 
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poeta y dizen que podría aver hecho las coplas questavan en el papel que 
aliaron a la puerta de la yglesia n, nos dice el Arzobispo (Doc. VII, en 
Cartas, r Sr·¡. Ya de su padre dice Berna! Díaz que era H persona pre
eminente,; (Ap. }Ienéndez Pelayo, Hist. poes. hisp., I, 38). Este gran 
seiior, hijo de conquistador, era el poeta alabado por Cervantes en el 
Canto de Cal!0pc> (r5S3\, autor de un ex:ten:;o poema en octavas reales, 
cYueeo Jlwi:.lo y conpista, inconcluso por muerte del aulor 1 • Y, en fin, 
tambi~n prendieron a nuestro Fernún González, por autor de la comedia en 
que se injertó el entrem~s y por sospechas ele que hubiera puesto el libelo 
(Doc. YilJ). Luego lo veremos con detenimiento. 

Debieron de prender a algunas personas más que nuestros documentos no 
cuidan de mencionar. El Yirrey y los oiLlores y alcaldes, que lo secundnban, 
trataron de alcanzar al propio Arzobispo, y procuraron obtener entre los 
presos :- testigos declaraciones que lo comprometieran y les dieran pie para 
proceder contra su per:;;ona. "\os lo cuenta el Arzobispo mismo, si bien es 
posible que el temor y la suspicacia le hicieran abultar los hechos : << y so
bre lo uno y lo ot,·o tomaron cantidad de testi¿-os, y a algunos dellos yn
terrogó el mismo Yisorrey ele palabra, endere:ando las preguntas a mí, 
ynsinuando ser yo el auctor, y lo mismo hi::ieron los alcaldes a todos los que 
examinaron, y entre ellos a uno que ya avía castigado por el Santo Offirio, 
aunque no ponían la pregunta como la bazían. sino en general, para que, 
si hallaran algún desalmado que respondiera a su deseo y no a la verdad, se 
asentara clevax:o della. Porque vea Y. S. l. a lo que llega la pasión del 
Virrey, que con obras y palabras manifi.esla el odio que me tiene y deseo 
de diminuir el crédito que tengo, de que doy muchas grac;ias a Dios. >> 

(Doc. VII, en Cartas, págs. 178-179). A Terrazas lo debieron de soltar 
pronto, pues el Arzobispo nada dice de los días de su prisión ; << al Vic
toria tuvieron en un calavo<;o donde estuvo algunos días hasta que después 
le soltaron en fiado con los demás ... n ' Fernó.n González fué el peor 

• Yer Jo,QCÍX G.rncL, Ic12a.,LCET.,, Lite,atar" mexica.w. Francisco de Terrazas y otros 
poetas del sigl,J _\TI, en Jfem. _-le. JUx., 18So, II, pág, 35¡, donde publicó largos frag
mentos. Lo que tenemos del incondnoo poema de Terrazas nos ha llegado en una compi

lación de un su contemporáneo, publicada en :\léxico a principios del siglo presente: Suma
ria Relación de las cr,sas de la Suera España con noticia indit•idual de los descendientes legí
timos de l,Js con1uishd•Jrcs y primaos pobladores españoles por BALTAHR DoRANTES DE 

C.rnR.,,Z.L La publica por primera Yez el '.\Iuseo l'iacional de :\léxico paleografiada del ori

ginal por el señor don José '.llaría de _-\.greda y Sánchez, :\léxico, 1902, VIII+ 4g'i págs. 

• Cartas, pág. 1S1. Como luego dice el Arzobispo, por cosa mayor, que a Fernán Gon
zález lo tuvieron preso 1 ¡ días, ha)· que entender que esos ,, algunos días" del maestro de 

capilla fueron pocos. Pero ¿ quiénes eran "los demás » que fueron puestos con él en liber
tad~ Cno sería el mulato, a quien no hay inter~s en nombrar. Fcrnán González no puede 

ser, porque se quedó en la cárcel mucho, días más. ¿ Sería, pues, Francisco de Terrazas ~ 

Parece poco probable que, queriendo encarecer el excesivo rigor del Virrey, el Arzobispo 
nombre al maestro de capilla como encarcelado unos días y no al gran señor Francisco de 
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librado, pues estuvo preso diez y siete días. De lo que nuestro poeta pasó 
esos días hablaremos aparte. 

RESULTA.DO DEL PROCESO. - Pero, después <le haber comenzado este proce
so con aquel forcejeo entre el Arzobispo. y la Audiencia sobre si habría o no 
habría muertes, mutilaciones de miembros y efusiones de sangre, no resul
tó condena alguna. El día 2~ de enero informa el Arzobispo : (< y con estas 
justificadas prisiones a echo calma esta causa tan exagerada, apiadándose 
los alcaldes aora con las partes que an padec;ido, y todos les dan las grac;ias 
de la misericordia ... ,i ~Doc. YII, en Cartas, p. 181). Ha hecho calma, dice 
el Arzobispo con metáfora de los mares ; ha quedado paralizada, o, como 
diríamos hoy, se ha sobreseído (en cuanto a las acusaciones criminales). 

Los de la Audiencia esperaban en esa calma la resolución del rey don 
Felipe II en lo político, la cual llegó por fin justiciera: Al Arzobispo le 
reprende por el entremés de las alcabalas, <1 que esto ha parecido mal a 
los que se hallaron presentes y causó murmuración, lo cual nos ha despla
cido, y no os excusa vuestra respuesta de no haber Yisto estas representacio
nes y haber cometido el examen de ellas. pues sábese que en los prelados es 
culpa la negligencia ... ,i (Doc. IX.). Y todaYía, refiriéndose a sus relaciones 
con el Yirrey en general, le recomienda dé con su conducta ejemplo de obe
diencia y sujeción a los naturales y vecinos de la Nueva España (Doc. IX). 
No hemos dado con el documento dirigido al Virrey, pero si con el borrra
dor de él y del arriba transcrito : err el mismo Documento III en que los 
oidores de :'.\léxico y el Yirrey informan al Rey de los sucesos ( antes de lo 
del libelo), a la n1elta del folio segundo se asienta: « que a los que los re
presentaron los pudieran castigar (siendo legos), y que lo que probeyeron por 
auto contra el Arzobispo lo pudieran escusar con sólo ad.-ertírselo sin auto 
judicial. .. n (sigue aquí la nota ele rerrensión al Arzobispo que luego se con
Yierle en el Doc. IX.). Si al Arzobispo y sus clérigos se les encarga obedien
cia y sujeción ejemplar, al Yirrey y a los oidores se les censura la severidad 
de procedimientos y se les amonesta sobre su trato a los clérigos: no hacía 
falla acudir al aparatoso auto de justicia contra el Arzobispo, bastaba decír
selo de palabra: y en lo del entremés, se podía haber castigado a los que lo 
representaron, pero sólo a los legos, no !l. los que fueran clérigos. Con esta 
resolución. nnestro poeta r¡uedaba exento. El único lego era el mulato, y 

Terraza,, esconJido eulre « los Jemá, "· El .\.rzobi,po no habría dt)jado escapar la ocasión 
de decir que a Terraza, lo había u tenido r:n un calabozo, hasta que después de algunos 
días lo soltaron" con los demás"· poniendv en « los demás,, a Yicloria. Entenderuo,, 
pues, las noticias del Arzobispo así: " al Victoria [aunque no a Terrazas] tuvieron en un 
calabozo", etc. Pero como en ,, los demás» no quorla más que el mula lo, ya qt1e Fern án 
González no fué libertado entonces, es de suponer qt1e además de los nombrados fneran 
encarcelados otros. Recuérdese que, según la queja de los oidores, en cuanto se wpo que 
iba a haber prisiones, alguno, hu~·eron de la ci:1dad o se escondieron. 

]ti 
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quizá el maestro de capilla Juan de Yictoria '· \o sabemos si se les castigaría, 
ya pasada la tormenta, o si se les dejaría en paz, como es lo más probable. 

J c.\\° DE LA Ct:EY.L l°:-. 1:-.E3PER.rno PARTICIPl'.\TE. - é Quién sería el anlor 
del pasquín :i Debía estar escrito en Yerso, puesto que el ser gran poeta (y 
sin duda el no ser afecto al Yirrey) le costó a Francisco de Terrazas la pri
sión. Pero aunque :;e sospechó de unos u otros, no se pudo mantener las 
sospechas. Cuando los oidores preg·untaron a Fernán González si había pues
to o mandado poner un libelo a la puerta de la iglesia contra el Virrey, « yo 
respondí que no era mi profec;ión hazer maldad tan ynorme ni caso tan abo
minable y feo, porque ~-o en todas mis obras aYía hecho loas a su exc;elern;ia, 
y que se llamase a Juan Gan;és, boticario, persona a quien yo avía dado 
dos loas para que las representase a Su Exc;elern;-ia en esta obra, y d'esto y 
de otras munchas loas daré ynformac;-ión. ll El haberlo tenido preso a Fer
nán González diez y siete días hace suponer que ele él se tenían más vehe
mentes sospechas que de otros. 

Don Francisco A. de Icaza, en un artículo periodístico, apunta la posibi
lidad de que el autor fuera el poeta español Juan de la Cueva 2

• Puesto que 
Juan de la Cueva estaba en México, cabe la posibilidad de que hubiera es
crito y aun puesto este libelo. Sólo falta, para poder contar con esa posibi
lidad en la historia de la literatura, tener algún indicio de peso. Mozo capaz 
de ello debía ser con sus 25 años ; pero no sabemos si tenía un móvil. Su 
hermano, el mediorracionero, acababa de llegar a 11éxico con él, en setiem
bre, y lo de « muy adicto al Arzobispo n no tiene más fundamento que el 
saber su beneficio eclesiástico. ¿ Se habrían apasionado los dos hermanos, 
ya en diciembre, tanto como para formar en el partido contrario al podero
so Virrey :l ¿ También Juan, que no era eclesiástico y que Yería su porvenir 
del lado ci.-il? Por otro lado, Juan de la CueYa habla de su afición a los 
libelos en el 1·iaje de Sannio, que está fechado en 1 :S85 ; no es documento, 
pues, de que la practicara once aiíos ante~. 

• :'\o se inclu~·c a Juan de Yictoria en la Carta-relació11 del ,-tr~obispo de México don 
Pedro Moya de Cantreras, ,·emitiendo al Rey Don Felipe 11 resen•ados informes persona/e.< 
del clero de su diócesi.,. ~léxico, 21 de enero de 15;5 (Cartas de _Indias, págs. 195 y ss.). 
Pero tampoco está incluído Fernán González porque sólo informó el Arzobispo de lo, 

clérigos de mi;a. 

' " Ahora bien : Juan de la Cue--a acababa de llegar a :'\uen España, en octubre Je 
ese mismo atio ele 1511. Yida con rn hermano Claudio dela Cueva, medio racionero muy 
adicto al Arzobispo. Era especiafüta en pasquines, como él mismo lo declara en el i·iaje 
de Sanni0: pero nadie debía conocer aún - afortunadamente para él, en este caso - ni 
sus dotes poéticas ni las especialidades de la ~átira popular y el pasquín anónimo que cul
tivaba. Prueba de ello es c¡ue, habiendo sido encarcelados y amenazados con tormentos 
cuantos en ~léxico tenían fama de poetas - Francisco de Terrazas, Hernán González de 
Eslava, etc. - , no fué requerido ni molestado. Y quizá no hubieran perdido camino al 

interrogarlo." 1 Pasaje finnl ele rn artículo en El C:niversal, i enero 1925). 
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Si no hubiera otro posible autor en la ciudad, cabría mantener la sospe
cha. Pero como dicP un personaje de nuestro Fernán González, había más 
poetas que estiércol 1. Y no sabemos que se encarcelara )' amenazara con 
tormentos a " cuantos en :\léxico tenían fama de poetas n, corno dice Icaza, 
sino exclusirnmente a Terrazas va Eslava. 

Para componer la situación con verosimilitud, aiíade lcaza que todavía 
no debía conocer nadie las dotes poéticas de Juan ele la Cueva; pero en 
aquella pequeña comunidad' donde el ejercicio de la poesía era un modo 
9e vida social, que permitía, por ejemplo, a rr un lal Fernán González n en
trar en relacion con señorones como Francisco ele Terrazas y con el arzobis
po :\Iontúfar, es imposible que las dotes poéticas de un Juan de la Cue\"a 
fueran aún desconocidas de todos. La ,, prueba de ello n que presenta lcaza 
no tiene valor alguno, pues Juan quedó sin prisión y sin amenazas de tor
mento lo mismo que los demás numerosos poetas de la ciudad, excepto dos. 
Y uno de entre todos era el autor. ¡ Cuántos de ellos, de los que no cono
cemos ni el nombre, tendrían la pasión necesaria para cometer tan peligro
sa agresión ! No es imposible que alguien fuera capaz de escribir el libelo 
por mera travesura; pero si ese alguien pudo ser Juan de la Cueva también 
pudieron serlo otros muchos. Fijar esas posibilidades en .Juan de la Cuern 
es un acto de pura arbitrariedad, que se basa exclusivamente en el descono
cimiento que ho:-,· tenemos de los demás versificadores del México de 1574. 
Cuarenta años antes, en la ciudad de Santo Domingo, el poeta criollo Láza
ro Bejarano hizo circular anónima nna sátira contra la Real Audiencia, :y 
" prendieron a todos los poetas ,i para averiguar - sin lograrlo - quién la 
había escrito'. De haber coincidido con un viaje de Juan de la Cueva a 
Santo Domingo, un historiador que manejara los dos hechos le habría col
gado la_sátira al poeta andaluz. Sin embargo, la sátira se hizo y circuló sin 
él. Tampoco los adversarios del virrey Enríquez necesitaban ele Juan de la 
CueYa para hacer un libelo y pegarlo en la puerta ele la iglesia. El antojo 
de lcaza amenaza a su vez con hacer fortuna enturbiando la verdad históri
camente conocida. l"n historiador en general tan prudente como Rojas Gar
ciclueñas. El teatro de _\"uei·a España en el siglo xn, la recoge y la adopta 
nada menos que en tres pasajes diferentes de su librito (págs. 72-73, íÍI y 
83), y, como suele suceder, cambiando la mera posibilidad en grande pro
babilidad: " ?\osotros, corno ya hemos dicho, nos inclinamos por la opi-

• ":'.fra~n:R-'"CIÓ:-.: Ya te haces coplero: poco ganarás a poeta, qnc hay más que eslier
col : busca otro oficio ... " Coloqllio die~ y ~eis del bosque dil'ino ... pág. :129 de la cdic. de 
lcazbalceta. 

• Los espa1iole; ··:- criollos sumaban unos 3 .ooo ; en todo el Yirreinato había entonces 

u11os 30.000 blancos. Yéase _-\:,-GEL RosnsL.<T, El desarrollo de la población indígena de 
América, en Tierra Firme, :\Ia<lrid, 1935, nº 2, págs. 128 y I42. 

' Yer Prnao HEsníQuz CaE~.,. La cllllllra J las letras coloniales en Santo Domingo, Bue
no, .\.ire-, r936 In-titulo de Filología_,, págs. 89-90. 
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nión del señor lcaza, ,mponiendo que el autor del libelo fué Juan de la Cue
va, entonces recién llegado a estas tierras. •> Yo no excluyo, desde luego, la 
posibilidad material, para la que se requiere vivir en el lugar y ser capaz 
del hecho ; pero no veo el menor grado de probabilidad en las razones que 
da lcaza, y la historia la tenemos que hacer con conocimientos seguros o 
de diverso grado de probabilidad, nlorando lo cierto como cierto y lo 
probable con su grado respecti Yo. Las afirmaciones o las sospechas sin 
grado de probabilidad no pertenecen al saber histórico, por más que 
acertaren por puro azar. Pues si alguna acertare, sólo Dios sabría del 
acierto; nuestro conocimiento no se modificaría por ello. Porque yo sepa 
que un Jean Durnl murió en la guerra de 1914, ( se me admitiría algún 
grado de probabilidad para la sospecha de que Jean Duval es el soldado 
desconocido que reposa debajo del Arco de Triunfo~ Sería posible, pero 
no tendría el menor grado de probabilidad en nuestro saber histórico, que 
está obligado a no contar con la mera posibilidad material. 

LAS REPRESE:'\TACIO:'\ES TEATRA.LES E'i EL :\lfa:1co DEL SIGLO XVI. - Sobre este 
tema hay noticias y enseñanzas en el librito de Rojas Garcidueñas, El tea
tro de _\un•a Espcuia en el siglo XlT Aquí quiero coordinar algunos datos 
directos e indirectos de nuestros documentos, que complementan o corro
boran las noticias de Rojas Garcidueñas. 

Por la época de nuestros sucesos, 1574, las represenlaciones eran muy 
frecuentes, no sólo para celebrar las fiestas del Corpus, de San Hipólito y 
recibimiento de virreyes, sino por acontecimientos eclesiásticos locales 
( en una semana, cuatrn para las consagraciones del arzobispo y del obispo 
de la Nueva Galicia), por sucesos faustos del Imperio, y hasta por calami
dades públicas y disposiciones importantes de las autoridades de la Colo
nia. Por ejemplo : de los diez y seis Coloquios de Eslarn, hay uno <( hecho 
a la jornada que hizo a la China el general :\liguel López de Legazpi, 
cuando se vohió la primera wz ele allá a esta \ueYa Espafta » ; otro trata 
(' de los siete fuertes que el \'Írrey don :\lartín Enríquez mandó hacer, con 
guarnición de soldados, en el camino que va ele la ciudad de México a las 
minas de Zacatecas, para e,·itar los daños que los chichimecos hacían a los 
mercaderes y caminantes que por aquel camino pasaban» ; otrn, << de la 
batalla narnl que el Serenísimo Príncipe Don Juan de Austria tuvo con el 
lmco » ; otro, u de la pestilencia que dió sobre los naturales de México y 
de las diligencias y remedios que el virrey don :\larlín Enríquez hizo». 

Sobre la frecuencia y abundancia de estas fiestas teatrales he aquí lo que 
nuestros documentos nos dicen : representaciones en la iglesia mayor los 
días 5 y 8 de diciembre para celebrar la consagración y toma del palio del 
Arzobispo ; reposición de la comedia ele Eslava el día g en el convento de 
los franciscanos, y reposición frustrada por disposiciones de la Audiencia 
y del Virrey en (' otros rnonesterios de fraile,; n ,- en dos de mon3as; 
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representación frw,tracla de dos comedias para el domingo 1 2 en la igle
sia mayor y en el conYento de los jesuítas. Tal abundancia de representa
ciones en el término de ocho días era sin duda excepcional, pero, de todos 
modos, eran muy frecuentes durante el año entero. Cuando el Virrey, por 
medio de la Audiencia, sometió a preYia censura civil las representaciones 
preparadas por los eclesiásticos (para que no se repitiera lo del día 8 ), el 
Arzobispo se queja diciendo : (( 1Iire Yuestra Señoría si es bien que en mi 
Y glesia, donde el derecho me da la mano, y en todo el ar<;obispado se me 
aten teniéndolas abiertas los monesterios donde el Virrey a ydo hal'las vezes, 
de un a,io a esta parte, a l't!I" representaciones sin otra censura más de la 
mía ... n (Doc. Y, f. 6). 

E5to, sobre la abundancia y frecuencia ele las fiestas teatrales hacia 15¡ 4. 
Lugar de las representaciones eran la catedral y los conventos de frailes y 
monjas. La noticia de la frustrada representación que los jesuítas prepara
ban para el domingo 12 es un testimonio concreto, y el más antiguo, que 
añadir al capítulo de Rojas Garcidueñas, Representaciones en colegios de 
jcsníla.~. Las representaciones se hacían sobre tablados o cadahalsos. El Vi
rrey nos informa de que las comedias de los días 6 y 8 se representaron 
(( en el tablado que estaba pegado al altar mayor n (Doc. 11). 

Los representantes eran los chicos del coro (Doc. Yll, Carlas, pág. 181), 
o los monaguillos 1

, o en ocasiones algún hombre del oficio, como el mu
lato que trajo de Castilla el entremés de las alcabalas (Doc. YII, Cartas, 
pág. 181), o algún Yecino seglar, como el boticario Juan Garcés, a quien 
González de Eslarn había dado dos loas al Yirrey para que las representase 
ante su Excelencia. Los jesuítas hacían representar a sus educandos. Por 
supuesto, muchachos eran también los que hacían los papeles femeninos. 
En esta época toda la vida teatral se hacía en locales eclesiásticos, o en las 
fiestas del Corpus, en carros o en tablados a propósito levantados en las 
calles en el trayecto de la procesión. Quizá algün documento nuevo nos 
revele de pronto que hubo tal o cual representación sin ese marco eclesiás
tico; pero sería una excepción. Años más tarde, antes de finalizar el siglo, 
hubo autor asalariado fijo, pagado por el Cabildo, compañías de represen
tantes y casa de comedias '. 

' En el coloquio X, De Ífl e$9ri111a espiritual. hay uno de esos cuno,o, mome11tos de 
teatro dentro del teatro. <'ll el que la Presunción dice a la Ignorawia (pág. 128) : 

\lalicia no ~e te imprima. 
\-o:v a Yer los monacillos 

Que recitan el esgrima. 

' El primer autor asalariado por la ciudad fué Arias de Yillalobo,, en ¡ 59~, desban
cado al afio siguiente por el seYillano Gonzalo de Riancho, que se presentó con reperto
rio español )" con compariía. Desde esa fecha debían funcionar ya las casas de comedia de 
que habla una Prr,brrnca ne 159~- Sobre esln Ycr RoJ . .s G.rncrncE~A~, Oú. cit., caps. 
VII y VIII. 
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~uestros documentos testimonian que asistían a las representacioues, y 
con mucha aüción (Doc. Y, f. G). el Yirrey, los señores de la Audiencia, 

los caballeros y el pueblo, el Arzobispo, los obispos visitantes y los cléri

gos, los frailes de las tres órdenes y los teatinos ; en suma, to<la la colonia, 

si)1 faltar lo mejor. _-\.dviértase también cómo sP cir•jaban lleYar de la afición 

los conventos, aun los de monjas. Esto significa que las representaciones, 

como la forma más farnrecida de festejos. tenían una importancia de pri

mer orden en la vida social de la corte virreinal, una importancia propor

cionalmente mayor que la que tenían en la corte real, sin eluda por la me

nor complejidad de la vida colonial. En la monotonía burocrática de 

aquella vida, las representaciones se deseaban corno ci'capadas de alivio. 

J\. \OTICIAS Y CO.\JE1TH..\.~ :5OBHE L.~ \'IDA 
DE FER:Ü\ GO\Z:\.LEZ DE ESLAV_-\. 

\ACIÓ EX 153.t CASI COX TOD.-1. SEGCRID.-1.D E:-. Esp.-1.;,¡A, Y LLEGÓ A :MÉXICO 

EX 1568, DE 2i .\~os DE EDAD. - El 16 de diciembre de 1574 declara nuestro 

poela bajo juramento,, qu'es de edad de más de quarenta arios n (Doc. IV, a) 1 • 

Esto es, que había cumplido ya los cuarenta, pero no los cuarenta y uno. 

En su Petición (Doc. YIII, f. 1 ), al contar cómo fué conducido en día de 

fiesta desde la cárcel arzobispal hasta la casa real, dice que (< aYía muncha 

gente que, viéndome lleYar de tal suerte s'escandalizaron y espantaron y 
fuero[ n] moYidos a grandísima con pasión por estar satisfechos de mi yno

<,en<;:ia, porque los más de los que me Yían me avían tratado y conversado 
desiséis años a qn'estó en esta tierra n ; y en la frase final de la Petición re

pite:(< en desiséis añosa qu'estoy en esta tierra n. El documento no tiene 

fecha, pero fué redactado entre el 5 (día en que Fernán González salió de la 

cárcel) y el 2i de enero de 1570 (fecha en que el Arzobispo se refiere a esta 

Petición) . . \demás, hay que adYertir que lo que declara es que los que le 

Yeían ser conducido de la cárcel arzobispal a la Casa Real lo habían tratado 

I G años ; y eso sucedía el 21 de diciembre de 107 i. Por consiguiente, 

en I 07 i hacía ya 1 G ali.os que estaba en }léxico '. 

\o dice Eslarn si a :tlé:-cico llegó desde Espaíia o desde otra parte de las 

Indias. pero poclemos dar por seguro que nacit'.1 en España, pues los que 

• Don Julio Jiménez Rueda publicú en la Ret·i,ta .llexicana de Estudios Históricos ( 1928, 
lomo II, págs. 102-rnG_, un artículo litulado La edad de Fernú11 Gon::ále:: de Eslal'a. Con 
informes suminislrados por su amigo don Federico Gómez de Orozco (que había leído 
documentos que ahora publicamos), dice correctamente: "La fecha del nacimiento de Gon
zález de E,lna puede scñalar;e en 153.l. cuarenta alios menos que los que tenía en 15¡4 ». 

• JuL10 JrnfaEz RcEo.,, 7. c. : "De lo qne concln~·c Gómcz de Orozco que González de 
Eslava llegó a )léxico de 2~ afias en 1558 "· Inexplicablemente, don Francisco de !caza, 
de estas mismas citas d~d11ce que Eslarn lleg,:, ~n PI 5() ó \Jo. Echó mal las cuentas. 
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comentaban su infortunio y :;u posible condena decían unos qne le habían 
dado tormento, otros que lo habían de azoto.r, otros echar a galeras, << otros 
desterrado a Espaila ». Y no sería así, de no ser Espaíia su país de origen. 

ró63. AP.\RECE COMO POET.\ ALTER:\.i,mo co:-; Fanc1sco DE TmrnAZAS. -
:\"o sabemos en qué se ocupaba para viYir hasta que se hizo clérigo. Pero tene-
mos noticjas ele sus acti Yielades de poeta en r ó63 (documentado en 1564), 
que, además, nos pintan muy gráficamente cierto género de vida literaria de 
la colonia que no se reflejaba en la literatura impresa. 

Según el hábito escolástico de los debates teológicos, nuestro Fernán Gon
zález compuso, por juego de ingenio, cuatro décimas (y una de introduc
ción) defendiendo la ley vieja ele J!oisés : la ley vieja fué autorizada por 
Dios; cuando vino Jesús, dijo: << \o vengo a quitar la ley, sino a guardalla 
y cumplilla ,> ; luego, si ahora la reprueba, se contradice; si era mala é por 
qué la <lió? Si era buena, r; por qué se la quitó al pueblo P El pueblo que 
sigue la ley vieja es inocente. La cuestión poético-escolástica produjo diver
timiento entre el alto clero y personas dadas a la poesía. El arzobispo mis
mo, fray Alonso de Montúfar, divertido con el juego, encomendó la res
puesta a Francisco de Terrazas•, y Terrazas hizo la respuesta en otras cuatro 
décimas. Fernán González hizo una réplica en siete décimas, y Francisco de 
Terrazas compuso la nuern respuesta en seis décimas. Ampliando el juego, 
(< después de todo esto embió Francisco de Terrazas la primera pregunta de 
Hernán Go[l(;-ález a Pedro de Ledesma para que él tanbién la respondiese, y 
respondió lo siguiente ,i (seis décimas). De unas y otras coplas se sacaron 
varios traslados, y el arzobispo J!ontúfar y muchos de los oidores tenían el 
suyo. También debieron procnrar~e copias algunos otros aficionados a los 
ju egos poéticos'. 

Estos juegos se consideraban buenos para entre personas responsables por 
su saber eclesiástico o por su estado, pero se tenía cuidado en que no pasa
ran al vulgo. La publicación impresa estaba prohibida. Terrazas le dió una 
copia a su cuñado Sebastián Yázquez para que con ella elevara una peti
ción al provisor del arzobispado suplicándole las viese y examinase, y, si le 

• Juan Bauli;ta ConPra declaró ,, que sabía que la re;puesla de las copla, se la había 
encomendado el ,crior arzobispo de :\léxico a Franci;co de Terraza;"· El Arzobispo debía 
ser muy dado a la poesía, pues Conera declara tambifn que si alguna yez había cscriLo 
coplas sobre co,as di ,·inas había sido por orden del arzobispo de :\léxico, cantándose sus 
coplas en el coro de la catedral ante el virrey y demás autoridades civiles y eclesiásticas. 
Los judíos en la .Yue,,a España. Selección de documentos del siglo xn, correspondientes al 
ramo de inquisición. Publicaciones del ArchiYO General de la :'.ación. :\léxico, 1932, pág. 
16¡. Los editores se preguntan pág. 16¡,: «¿ Sería acaso ~ste el literato Fernán Gonzá
lez de Eslava~" Yo)"ª lo daba por cierto, pues, corno c-n 15¡_1¡, aparecía juntamente con 
Terrazas; ahora lo sabemos documentalmente : ~l curiado de Terrazas lo llama Hernán 

Gon:ále: de Eslava r_Doc. I ! . 

'Véase Los judíos en /,1 .Yuern Espaita, págs. 16¡ )" sigs. 
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\" u estros documentos testimonian que asistían a las representaciones, y 
con mucha afición (Doc. Y, f. G ). el Yirrey, los señores de la Audiencia, 
los caballero,; y el pueblo, el Arzobispo, los obispos visitantes y los cléri
gos, los frailes de las tres órdenes ·y los teatinos ; en suma, toda la colonia, 
,-;in faltar lo mejor . .\<lYiértase también cómo se dejaban llevar de la afición 
los conventos, aun los ele monjas. Esto significa que las representaciones, 
como la forma más favorecida de festejos, tenían una importancia ele pri
mer orden en la vida social ele la corte Yirreinal, una importancia propor
cionalmente mayor que la que tenían en la corte real, sin <luda por la me
nor complejidad de la vida colonial. En la monotonía burocrática de 
aquella vida, las representaciones se deseaban como c,;;capaclas de alivio. 

!\" . .\OTICL-\.S Y CO.\JETUUS SOBRE L.-\. \"IDA 
DE FER\:\.\ GO\Z:\.LEZ DE ESLAVA 

\Acró E:-. r 33i, c.-1.sr co:-. TOD . .-1. SEGCRID.-1.D E:'I Esp.-1.;ii.-1., Y LLEGÓ A l\Hx1co 
E, 1558, DE 2i .tfos DE EDAD. - El 16 de diciembre de 1574 declara nuestro 
poeta bajo juramento(< qu'es de edad de más de quarenta arios n (Doc. IV,~) 1 . 

Esto es, que había cumplido ya los cuarenta, pero no los cuarenta y uno. 
En su Pe.tición (Doc. VIII, f. 1 ), al contar cómo fué conducido en día de 
fiesta desde la cárcel arwbispal hasla la casa real, dice que (( avía muncha 
gente que, viéndome llevar de tal suerte s' escandalizaron y espantaron y 
fuero[n] movidos a grandísima conpasión por estar satisfechos de mi yno
<;ern;ia, porque los más de los que me vían me avían tratado y conversado 
desiséis años a qn'estó en esta tierra n ; y en la frase final de la Petición re
pite : ,, en desiséis aiíos a qu'estoy en esta tierra i>. El documento no tiene 
fecha, pero fué redactado entre el 5 (día en que Fernán González salió de la 
c.í.rcel) y el 2i de enero ele 1575 (fecha eu que el Arzobispo se refiere a esta 
Petición). _\demás, hay que advertir que lo que declara es que los que le 
Yeían ser conducido de la cárcel arzobispal a la Casa Real lo habían tratado 
1G años; y eso sucedía el 21 ele diciembre de 157!¡. Por consiguiente, 
en 1S7i hacía ya 16 años que estaba en }léxico"· 

\ o dice Eslarn si a }léxico llegú desde Espaiía o desde otra parte de las 
Indias. pero podemos dar por seguro que nació en España, pues los que 

' Don Julio Ji01é,1ez Rueda publi~,j en la Ret·i$la Jlexicana de Estudios Históricos (19~8, 
Lomo II, pág,. 102-106, un artículo titulado La edad de Fernún Gon:ále= de Eslava. Con 

informes suministrados por rn amigo don Federico Gómez de Orozco ( que había leído 
Jocu mentos que ahora publicamos), dice correctamente: « La fecha del nacimiento de Gon

zález de E-lava puede señalar.se en 1 53t cuarenta atios meno; que los que tenía en r 574 ». 

• Jcuo Jn1faEz RcEo.,, l. r. : "De lo que concluye Gómez de Orozco que González de 

Eslarn llegó a '.\Ié:<ic,) de 2-'i atios en r 558 "· Inexplicablemente, don Francisco de lcaza, 
de ~,tas mi,mas cita, de.-Inr~ que Eslava llrg•, ~n ~] 5() (, Go. Echó mal las cuentas. 
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comentaban su infortunio y su posible condena decían unos que le habían 
dado tormento, otros que lo habían ele azot;ir, otros echar a galeras, et otros 
desterrado a España n. Y no sería así, de no ser España su país de origen. 

I 563. _-\.P.-1.RECE CO:11O POET.-1. .<.LTER:.'Ll.,mo CO'í FR.\.'i"C[SCO DE TEnR.-1.ZAS. -

\o sabemos en qué se ocupaba para vivir hasta que se hizo clérigo. Pero tene-
mos noticias ele sus actividad.es de poeta en 1563 (documentado en 1564), 
que, además, nos pintan muy gráficamente cierto género de vida literaria de 
la colonia que no se reflejaba en la literatura impresa. 

Según el hábito escolástico de los debates teológicos, nuestro Fernán Gon
zález compuso, por jueg·o de ingenio, cuatro décimas (y una de introduc
ci6n) defendiendo la ley .-ieja de :\Ioisés : la ley vieja fué autorizada por 
Dios; cuando vino Jesús, dijo: e, \"o wngo a quitar la ley, sino a guardalla 
y cumplilla >l; luego, si ahora la reprueba, se contradice; si era mala e por 
qué la cli6 :1 Si era buena. r; por qué se la quito al pueblo? El pueblo que 
sigue la ley vieja es inocente. La cuestión poético-escolástica produjo diver
timiento entre el alto clero y personas dadas a la poesía. El arzobispo mis
mo, fray Alonso de Montúfar, divertido con el juego, encomend6 la res
puesta a Francisco de Terrazas', y Terrazas hizo la respuesta en otras cuatro 
décimas. Fernán González hizo una réplica en siete décimas, y Francisco de 
Terrazas compuso la nuern respuesta en seis décimas. Ampliando el juego, 
(( después ele todo esto emb ió Francisco ele Terrazas la primera pregunta de 
Hernán Gonc;ález a Pedro de Ledesma para que él tanbién la respondiese, y 
respondió lo siguiente n (seis décimas). De unas y otras coplas se sacaron 
varios traslados, y el arzobispo :\Iontúfar y muchos de los oidores tenían el 
suyo. También debieron procnrar;:e copias algunos otros aficionados a los 
juegos poéticos'. 

Estos juegos se consideraban buenos para entre personas responsables por 
su saber eclesiástico o por su estado, pero se tenía cuidado en que no pasa
ran al vulgo. La publicación impresa estaba prohibida. Terrazas le clió una 
copia a su cuñado Sebastián Yázquez para que con ella elewra una peti
ción al proYisor del arzobispado suplicándole las viese y examinase, y, si le 

' Juan Ilauli;ta Corrna declaró « que ,abía que la re,puesta de las coplas se la había 
encomendado el sefior arzobispo de :\léxico a Francisco de Terrazas ». El Arzobispo debía 
ser muy dado a la poesía, pues Correra declara también que si alguna vez había escrito 
coplas rnbre cosas di,·inas había sido por orden del arzobispo ele :\léxico, cantándose sus 
coplas en el coro de la catedral ante el virre)· ~- demás autoridades civiles y eclesiásticas. 
Los judios en la .Yue>.•a España. Selección ele documentos del siglo ~n, correspondientes al 
ramo de inquisición. Publicaciones del Archivo General de la :-;ación. ~Iéx:ico, 1932, pág. 
16¡. Los editores se preguntan ·pág. 16-;): «é Sería acaso ibste el literato Fernán Gonzá
lez de Eslava?" Yo ~-a lo daba por cierto, pues, como en 15¡~, aparecía juntamente con 
Terrazas; ahora lo sabemos documentalmente : el cufiado de Terrazas lo llama Hernán 
Gon:ále: de Eslaea (Doc. I,. 

' Véase Los judíos en la .Y11ern Espalia, págs. 16¡ --_, sigs. 
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parecía que podían comunicar,;e y darse traslados de ellas, diese para ello 
licencia. Pero la licencia no fué concedida. _\ pesar de esas precauciones, 
esta contienda poética debió dejar algún rastro de escándalo, como que era 
juego peligrpso, y así ocho años después, el domingo i de febrero de 1572, 
don Pedro :\Joya de Contreras, que acababa de llegar a :\léxico como pri
mer Inquisidor, mandó leer y publicar en la iglesia mayor un edicto gene
ral en el que al parecer se pedía a las personas enteradas de aquel lejano 
asunto dieran la debida información. Entonces Scbastián Yázquez, cuñado 
de Francisco de Terrazas, a la sazón de 52 años y el más antiguo receptor 
de la Real Audiencia. natural de Martín 1Iuñoz de las Posadas (Segovia), 
recorrió su memoria y hallú que siete u ocho años antes (eran ocho corri
dos) entre Hernán González de Eslan y Francisco ele Terrazas pasaron las 
preguntas y respuestas, por metro, que el informante presenta; que, por 
encargo ele Terrazas, pidió licencia al proYisor de entonces para sacar tras
lacios; que después pregunt,j a Terrazas qué se había hecho en ello, y Terra
zas le dijo que se habían Yisto y examinado y que no se había dado licencia 
para comunicarse (Doc. I). Las coplas las publicamos en el capítulo V. 
Probablemente fné este rastro de escándalo, que echaba alguna sombra de 
recelo sobre la ortodoxia ele nuestro poeta, lo que le hizo años más tarde 
tomar el asunto entero por su cuenta, tanto la proposición como la refuta

ción, y construir con él uno de sus coloquios, el octavo, que lleva por títu
lo (( Del Testamento );uno que hizo Cristo nuestro bien)), y en el que soH 
interlocutores la Ley Natural, Buen Instinto, un Angel, la Ley Vieja, el 
Temor, la Ley de Gracia, el Evangelio y un judío. Por cierto que en este 
debate escenificado los argumentos y réplicas que González de Eslava <lió a 
su propia proposición tienen un carácter más teológico, de modo que la Ley 
Nueva obtiene un triunfo mucho más categórico que el que le acertaron a 
dar Francisco de Terrazas y Pedro ele Ledesma. Como, según tocios los indi
cios, e~ta defensa ele la Ley "\neva como superación (y por tanto anulación 
práctica) de la Vieja era la defensa de su propia persona contra las suspica
cias que clejó el debate poético de r 563, tiene que incluirse en su biografía. 

PoR LAS COPLAS DE Esu_ Y_\ SCFRE PERSECt-cró:, IXQUSITORIAL OTRO POETA : 
JcL\' BAcTISTA CoRYERA. - En este asunto se cometió un error judicial, 
sólo que Fernán González no actuó de Yíctima sino de inocente causante. 

Juan Bautista Conera, un mozo toledano, era cristiano ,·iejo y de buena 
familia (él remontaba su linaje hasta los godos), nacido en 1j3o, hidal
go, según el testigo Diego ele Guzmán. Antes de encontrárnoslo en !_a 
Nueva España había estado en el Perú, de donde lo expulsó el virrey por 
haber tenido una cuestión en la que resultó herido. Cuando lo conocemos, 
en 1564, dice que su padre le había manclado mil pesos, con que se susten
taba ; vivía en la región minera de Guaclalajara, era soldarlo, según un 
testigo del proceso, y tenía unas mina~ en Comanja: a la ciudad de Guada-
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!ajara había ido a cobrar Yarias cantidades que le debían. Era muy dado a 
recitar, con r_nuchos gestos y morisquetas, poesías propias y ajenas. 

El poeta-soldado solía ir todos los ar1os a )léxico por las fiestas de Cor
pus Christi o por las Pascuas de \avidacl. Entonces alternaba con los poetas 
de la capital. \uestro Fernán González de Eslava era amigo suyo, según 
declaración propia. El Arzobispo le pedía chanzonetas, villancicos, motetes 
para cantarlos en el coro de la iglesia mayor. l"na vez, en 1539, cuando se 
celebraron las solemnísimas exequias a la muerte del Emperador, CorYera 
contribuyó como tantos otros poetas de la Colonia con unos versos. Aque
llos versos. como otros de la misma ocasión, llegaron hasta las reales ma
nos de don Felipe 11, para que fuese él quien decidiera si debían o no ser 
publicados. Los versos no desplacieron al rey, ya que dió autorización para 
que se sacaran traslados manuscritos y circularan entre las gentes; pero 
algo habría en ellos (no cosa de poesía, es de creer, sino ele doctrina) que 
puso una sombra en el agrado del rey, pues no dió su real licencia para 
que se imprimiesen como los otros. 

Juan Bautista Corvera es, hasta el día de hoy, el más antiguo aulor tea
tral de la Nueva España cuyo nombre conocemos de seguro. Hacia 1561 
compuso una comedia pastoril en la que había tres pastores y tres pastoras. 
La comedia se representó en \léxico y la presenciaron el virrey, don Luis 
de Velasco, y el arzobispo, don fray Alonso de )Iontúfar. 

Una vez. debía ser por la \avidacl de 1563 (o quizá antes, en las fiestas 
del Corpus), Conera se hallaba en )léxico cuando estaban circulando entre 
el alto clero y los poetas de la ciudad las coplas senclomosaicas que su ami
go Fernán González de Eslan había hecho por cfo-ersión y que Francisco 
ele Terrazas y Pedro ele Ledesma contestaron según las reglas del juego 
poético. A Corvera le divirtieron sobremanera y se hizo con un traslado. 
Con ellas se fué para sus minas ele Comanja y no se ohidó de llevarlas con
sigo cuando tuvo que hacer un viaje a Guadalajara. Corvera tenía aficiones 
histriónicas, y en cuanto tenía auditorio propicio las recitaba de memoria, 
con acompaiíamienlo de visajes y de acción, (< haciendo meneos con el 
cuerpo, manos y ojos, riyéndose de suerte que muy claro se entendía el 
contento y gusto que con ellas tenía y tomaban (Los jndíos en la Nneva 
España, pág. I ¡ i). e( Las ha mostrado, leído y referido de cabeza, por todas 
las partes y lugares que ha anclado, muy muchas veces, a muchas personas 

. en sí, digo y hombres como mujeres, y a personas comunes y plebeyas o 
frailes idiotas e inhábiles para tratar de negocios semejantes ... n (Id., pág. 
r¡i). Y no sólo las recitaba por todas partes, <<sino que también quería· 
que otros las supiesen y dijesen, para cuyo efecto diú y sembró tras
lados dellas entre personas idiotas y plebeyas y otras>> (Id., pág. 176). 
Muchos avisos le vinieron de que dejara aquel juego; pero él no hizo 
caso y siguió con él. 

Lo que hacía Corvera, :-in eluda. ya no guardaLa relación con el debate 
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poético ele México. :\quel público ya no entendía de juegos poéticos y se es
candalizaba o se holgaba con las cosas tocantes a la fe. No es maravilla, pues, 
que, cambiadas las circunstancias, se soliYiantara la Inquisición, )', el 
7 de abril de 156i, el obispo de Guadalajara le inicia proceso inquisito
rial por traer y recitar aquellas coplas en que trataba et de cosas divinas e 
tales que no debían tractarse sino por personas letradas de ciencia >l ' (/d., 
pág. 16¡). 

Ya podía argüir Carrera, apoyado por testigos, que las coplas eran de 
Fernán González, de Terrazas y de Pedro de Ledesma: los de la Inquisición 
dieron en afirmar y probar que era Conera quien las había hecho y orde
nado, y que el escrito que tenía era <( el original e borrador dellas n, como 
lo demostraban las tachaduras y enmiendas de su mano, t( según costumbre 
ele poetas>>'. Ya podía defenderse de la acusación de judaizante diciendo que 
era cristiano Yiejo, :· que. si se le quería hacer inquisición de lin¡pieza de 
sangre, se hiciera en su pueblo natal, como era ley ; pues aunque testigos 
tu Yo qne lo acreditaron de hidalgo, cristiano Yiejo y hombre de bien, no faltó 
quien declarara con encono que en todo el reino de Toledo no había linaje 
de Coneras, y que algunos de los deudos de Concra eran tenidos por con
Yersos, especialmente la mujer del Licenciado Corrnra ( ! ! )- La Inquisición 
de Guadalajara decretó la prisión de nuestro infeliz poeta, con las pcrspec
tirns habituales; y ya lo lleYaba a la cárcel un notario, cuando los vecinos 
se alborotaron y le aconsejaron por el camino que se fugase. Corvera dió 
oídos a sus vecinos, se negó a seguir al notario, y se escondió en una casa; 
pero foé de nuevo aprehendido antes de que pudiera escapar con los caba
llos que un amigo le había traído. El fiscal pidió <t las mayores e más gran
des penas n. Pero Corvera consiguió escapar, por fin, y no para huir del 
juicio de los hombres, sino para presentarse ante el proYisor del arzobispa
do ele :\léxico, se~uro de que sería reconocida su inocencia. 

El documento del culiado de Terrazas, descubierto ahora por el seiíor 
E<lmunclo O'Gorman, atestigua que Cornra decía verdad eu lo de más sus-

' Oh.-érrese que cuando se inicia el proceso, ~ de abril Je ¡jGi, Con-era se hallaba <le 
Yisita en Guadalajara: que Yil"Ía ordinariamente en Comanja : que las ácusariones se re

fieren a repetidas recitaciones ajuglaradas de las coplas entre muy Yariadas clases de per

sonas, :· qne en muchas ocasiones se le aYisó prudentemente que dejara de hacer aquellas 
juglarías. Todo indica que Con-era hacía aquellas recitaciones desde algún tiempo atrás. 

A<lemás,, Con·era mismo dice que solía ir a ~Iéxico ·_donde :;e procuró las coplas) por Cor
pus ). por :'\aYidad. Por con;iguiente, aun suponiendo que Con-era adquiriera su traslado 

en :\léxico en la última :'\aYiclad, ha:· que fechar la< coplas de Esla--a :· Terrazas en 1563, 

como lo hemos hecho. 
0 Al publicar las coplas de González de EslaYa, ele Terrazas y de Ledesma, en el capítulo 

V, consignamos la; variantes de la copia que.> tenía Con-era: son pocas y sin importancia. 
Quizá su primera copia la tomó de oídas, y las enmiendas de que habla el fiscal, pues 

coinciden con la copia de :3eba-tián Yázquez. las haría quizá por dictado de « su amigo» 

fernán González dr Llava. 
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tancia, y nosolros tenemos que darle crédilo también en los otro:; deta

lles 1
• 

Esu n. 5E DISPO:'i'Í.-\. .-\. 5ER CLÉRIGO E'i FEHRERO DE 1 ::Íí2. - El cuííado 
de Terrazas no:, da otra noticia importante sobre nuestro poeta: (< Hernán 

Gorn;ález de Eslava, que al presente está en esta cibdad ~- pretende ser clé

rigo y anda en hábito <l'ello ... ;) (Doc. 1). Estas palabras me parece hay 
que interpretar como que todavía no había recibido Eslava ninguna de las 

órdenes, pero que se preparaba para ello, estudiando y andando ya en 
hábito de clérigo. Prelender tiene la significación de 'procurar' o 'querer 
conseguir'. Ya sabemo:; que en diciembre de 151 ::í estaba todavía ordenado 

de ernngelio, de modo que concuerda bien con que en 1572 no hubiera 

recibido todavía c'Jrdenes menores. 

Se ::'lmIBRE 1 co'iorcrú'i socHL. - Los l' un tal Fernán González 1), (< un tal 
Fernando González >) del proceso inquisitorial están dichos en Guadalajara 
y se refieren a quien Yivía en :\léxico. Con todo, esa manera de nombrarlo 

indica la escasa figuración social que tenía nuestro poeta. 
Él gustaba .firmar Ferncin Gon:cile: de Eslat'a, pero en el trato social no 

se le conocía por Eslava sino por Ferncin Gon:ále:, o Femando González o 

Hemán Gon::ále::. Así lo Yemos en el citado proceso inquisitorial. También 
el _-\rzobispo lo llamaba únicamente lfemcin Gon:ále::, lo mismo que el nota
rio Lope de Arias y el poeta y testigo Juan Pérez Ramírez (Doc. IV, c. e). 
Hemdn Gon::cile: ,e le llama en los sonetos laudatarios que acompafia

ron a la edición ele sus Colo1uios : en uno de fray Diego de Requena 
( que lo llama otra vez Gon:ále:: a secas), en otro anónimo y en un tercero 

de fray Francisco de Aillón; don :\Iiguel de Cuesas lo llama en otro soneto 

Fernando. Cuando aparece nuestro poeta como autor ele composiciones, las 
más Yeces se llama Herncín o Ferndn Gon::cíle::, otras añade ele Eslava. Apa
rece como Herndn Gon::cile:: \dos wces) en las Flores de 11aria poesía (ms. 
de 15íí, de que hablaremos luego); como Ferndn Gon::cíle::, Presbítero en 
los dos sonetos l( En alabanza del Padre :\Iaestro Fray Agustín Dávila Padi
lla, calificador del Santo Oficio ele :\léxico, autor deste libro n ' ; c'omo « s11 

senidor y capellán Femdn Gon::cíle:: >> en el soneto laudatorio publicado 

con la Doctrina cristiana del doctor Sancho Sánchez de :\lmión, México, 
1::i¡g. Todavía en 1688, en la~ actas del Cabildo de :\léxico, se le llama 

' La injusticia que sufrió en vida Con-era se !1a rc·petido cerca <le cuatro siglos después: 
los editores de Los judíos en la .Yueva España se solidarizan con los acusadores de Cor
vera, )' aun le pinta11 arbilrariarnenlc corno petulante, mendaz, ele. Sin embargo, la mera 
eústencia del Coloquio octavo de Eslava, que teatraliza la, coplas del proceso, debió incli
nar a los editores a aceptar como Yerace, las declaraciones de Corvera. 

' Hist0ria de /,1 fundaá5n _,. di.,cur.<0 ,{,, /,¡ pm>:incia de S,1ntiu90 de México, etc., '.\ladrid, 
1596. 
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llernán Gon::ále::, clériyo, y e:-;o cuando se habla <le él como de autor de 
comedias'· En cambio, firma:'..-ª en r563 como Fernán Gonzdlez de Eslava 
las coplas que dieron origen al proceso inquisitorial contra Corvera •, 
y luego como el Padre Herncín Gon::ále:: de Eslarn dos sonetos laudato
rios al frente del Tratado brei•e de Jledicina del doctor Agustín Farfán, 
\léxico, I S¡g '. Por supuesto. Fernán Gon::ále:: de Eslava es el nombre con 
que Sil amigo y albacea literario, el Padre Yello ele Bustarnante, le hizo 
pasar a la historia, al ponerlo así al frente de sil edición de los Coloquios 
sacramentales. En el encabezamiento y en las dos firmas ele la Petición 
(Doc. YIIl) ~- en la firma de la Información (donde se le llama rnrias veces 
Hernán Gon::ále::) él firma o se llama a sí mismo Fernán Gon:::dle:: de Esta
ca. Por consiguiente, Hernán o Fernando o Fernán Gonzále:: era como se le 
llamaba en la vida social ; pero él, por lo menos en las ocasiones solenmes, 
consignaba su doble apellido Fernán Gon::ále:: de Eslava, y así prefería ser 
conocido como poeta. Si en repetidas ocasiones aparece como autor llamán
dose Hernán Gon::cíle:: a secas, debe considerarse como que así lo pondría 
el compilador l de las Flores) o quien tuviera a su cargo los versos preli
minares de las obras ajenas. También el nombre de pila que se le daba 
comúnmente era Hernán (por lo menos es el más veces documentado), pero 
él firmaba Fernán. El mismo amigo y albacea literario Padre Vello de Bus -
tamente le pone Fernán Gonzdlez de Eslava en la portada del libro, pero 
Hernán González de Eslava en el prólogo. El de Eslava era realmente de su 
familia: Catalina de Eslava·• se llamaba una sobrina que le dedicó un sone
to laudatorio en los Coloquios. 

FER'I.-Í.:S Go:xzÁLEZ E:x LOS sccEsos DE 1::í¡1-rSí5- - En diciembre de 13¡4 
Fernán Gonzúlez, a los ~o años de edad, estaba ordenado de crnngelio y es
Laba para ordenarse dP mi,-a a las primeras órdenes que el Arzobispo había 
de hacer (Doc. YIII, f. 1 Y.). Cuando don Pedro ?IIova de Contreras iba a 
consagrar.se como arzobispo, ya debía ser Gonzálcz ~onocido como poetd 

' Noticia de Rojas Garcidmiias. El teatro de .\'uei·a España, pág. 93 : Tratando do las 
próximas fiestas del Corpus don Luis de Rivera, tesorero de la Casa de la :Moneda y comi

sionado por el Cabildo para el arreglo de las fiestas, dijo que « él y el doctor Balderrarna 

avían concertado con Hernán Gon:ále:, d,:rigo. una buena corneJia en mili y doscientos 

pc~o:-: de oro con1ún H. 

' El cufiado de Terraza,; lo llama Hernán Gouzález de Eslan, pero no parece que lo 
rnnociera personalmente, de modo que no se refiere a la persona social de Fernán Gonzá

lez, sino a la firma que fignraba Pn las coplas que le pasó su sobrino. Otra vez lo llama 

Hernán González. 

' Icazbalceta, de quien torno este dalo, sólo pudo consultar la segunda edición, de 1592 

(hubo dos más: 160.'¡ ). 1610): supongo que el nombre figuraría así en la edición pri

mera ; si no es así, la rectificación no es de importancia. 

• Única noticia que tenernos de que nuestro poeta tm·iera familia en México. é Habría 
ido Gatalina rlc Espafia 1 ,: ~erí;, hija criolia d,, algún hermano o lwrrnana de FPrnanclo:1 
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del teatro (había compuesto un coloquio en 1567), pues le encargaron una 
de las comedias con que se quería festejar el acontecimiento. Y con ese mo
Livo, por lo menos, frecuentó el_trato del Arzobispo en persona 1

• No dejaría 
de congratularse de entrar con buen pie en el estado eclesiástico. Pero con 
la representación de su Coloquio tercero y de los entremeses injertados, el 
8 de diciembre, comenzó la cadena de graYes acontecimientos ya relatados. 
Fernán González no era autor de ninguno de los entremeses, pero o bien 
eJigió alguno, para variar la representación de sn Coloqnio, o bien tuvo la 
desgracia de que otros lo hicieran, pues se le señaló más que a ningún otro 
cuando llegó el tiempo de la represión. 

La comedia de Fernán González tuYO un éxito grandísimo, mucho mayor 
que la de Pérez Ramírez. En las declaraciones de los testigos hay elogios 
comunes pará las dos y otros especiales para la de Eslava. El testigo .Ma
nuel de :\aYa, no pudo oír la comedia de Fernán González el día 8, pero 
t< hiendo que todos alababan y dezían tanto bien cl'ella, tomó codi<;ia de 
oyrla », y, en efecto, al día siguienle la oyó en el comento de San Francis
co (Doc. IV, y). Los testigos subrayan el éxito ele piedad y edificación de 
ambas comedias; el racionero ;\lanuel de i\arn Yió ct que muchas personas 
derramarnn lagrimas y comúnmente dezían que hazían quenta que avían 
oydo dos sermones" (IV, j. Todas estas alabanzas pueden ser tácticas, 
pues como figuran en la Información que el Arzobispo mandó hacer para 
oponerla a la ,·ersión del Yirrey, que tachó la comedia ds Eslava de u bien 
indigna del lugar n (Doc. II), conYenía hacer hincapié en el general éxito. 
de devoción, y no de otra cosa, que habían logrado. Lo que nos demuestra 
el Yerdadero éxito del Coloquio de EslaYa es que se Yohió a representar al 
día siguiente (y no la comedia de Pérez Ramírez) en el convento de lo,; 
franciscanos y que se iba a seguir representando en los otros conventos, 
hasta en el de las monjas de Regina Caeli y en el de la Concepción (IY, ::..:, 
~':,;,~y YIII, 1 Y.). Peroeléxitoseconvirtió para Fernán Gonzálezendes
gracias y temores el día 10, cuando la audiencia notificó al Arzobispo un auto 
por el cual manifestaba disgusto por la representación del día 8 (la de Ferná11 
Gonzále,:) y ordenaba la censura preYia para en adelante (Doc. III). Suco
media, por supuesto, ya no se representó más. Y la zozobra subiría de punto 
Ptl nuestro poeta el juens 16, cuando se YÍÓ conYocado por el ,icario gene
ral para declarar ante nolario sobre su comedia y los enlremese;, que la acom
pañaron. La aparición del libelo contra el Yirrey en la ¡merla de la Catedral, 
el 18, tuvo que producir en Eslava consternación, pues se sabía especial
mente sospechado. "\"o hay el menor motiYo para poner en duda sus pro
trstas de inocencia, pero entonces se necesitaban víctimas propiciatorias. 

' ,, ... teniendo noticia Sn Scfloría de que se ada d2 hacer la dicha rcpresenta9ión le 

mand,, dit•ersas l'e=es c¡ue la llebase a l'ra)· Domiugo de Salazar ... "• rleclara el mismo Gon

zález de Eslarn en lercc,a pers0na, comr, testigo (Doc. IY. , -'· 
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Aquel día y el siguiente el Yirrey y los oidores los pasaron preparando 
el golpe, pues, por tratarse de clérigos, regían requisitos especiales. Pero 
ya el día 20, el alcalde de corte doctor Horozco, con gran aparato de algua
ciles y otras gentes, fué a casa ele Fernán González. Le descerrajaron el apo
sento donde dormía, se lo registraron. le forzaron el candado de una arca 
y le tomaron de allí todos los papeles y obras literarias que tenía escritas. 
Ese mismo día 20, el oidor doctor Cárcamo y el alcalde de corte doctor 
Horozco ordenan la prisión de Esla,·a. Por ser clérigo, se necesitaba la pre
sencia del fiscal del _.\rzobispo. Dos alguaciles (el buen Fernán González se 
cuida de decir que el uno se llamaba Ana ya y el otro Cristóbal :Martín) van 
primero a buscar at' fiscal del _.\rzobispo y con él se van a la casa de Gonzá
lez. El fiscal del Arzobispo y los alguaciles de la Audiencia, con sus por
querones y sus negros y otras gentes, lo prenden con gran alboroto y es
cándalo. Puesto entre los dos alguaciles, nuestro clérigo-poeta fné lleYado 
por las calles y por la plaza de 1léxico. Y yendo de esta manera infamante 
por la calle, camino de la cárcel arzobispal, nuestro afligido poeta pregun
ta al fiscal del Arzobispo : <1 e Por qué han invocado el brazo seglar para 
prenderme, siendo yo clérigo? n Y el fiscal le responde por toda aclaración: 
<< Los alguaciles vienen por rüandado de los señores de la Real Audiencia. n. 
Así llegan a la cárcel arzobispal, y allí lo meten en un aposento, le cierran 
la puerta, le echan un candado por de fuera y le ponen dos hombres de 
guardia. Nuestro clérigo se sentía tratado como delincuente de lesa majes
tad o como criminal por delito de que no pudiera juzgar la autoridad ecle
siástica, y, aún peor, sentiría que podía ser tratado así hasta el final. 

Al día siguiente, martes 21, día de Santo Tomás apóstol, y a las ocho de 
la mañana, llega a la cárcel arzobispal el portero de la sala del crimen I con 
acompañamiento de otras personas. El portero, el fiscal y los guardia¡; que 
habían custodiado a Fernán González hasta entonces, lo sacan de la cárcel 
arzobispal y lo lleYan por la calle y por la plaza " que Ya de la cárcel arzo
bispal a la Casa Real •>. Era día ele fiesta y en aquella hora ya estaban las 
calles y la plaza llenas de gente. Casi todos conocían bien a Fernán Gonzá
lez y lo habían tratado desde hacía 1 li afios, y todos estaban seguros de su 
inocencia, nos dice él mismo : ~- por eso, al Yerlo llevar de aquel modo 
afrentoso, todos se escandalizaban y espantaban y fueron movidos a gran
dísima compasión. 

Llegados a la Casa Real, el portero, el fiscal y los guardias meten a Fcr
rnín González en la sala del crimen. Allí lo esperaban los doctores Cárcamo 
y Horozco. Estos doctores le mandan entrar en el aposento donde solían 
dar tormento a los delincuentes de crímenes atroces, y allí ve el burro de 
madera o potro con que atormentaban a los malhechores. 1: '.\o había estado 

• Fernán González no Jeja de apuntar qne ,P llamaba _\.ntequera. En aquella población 

Je lre,; mil cspariole, y criollo-, casi Lodo, ,e conocían. 
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el Arzobispo forcejeando con los oidores para no dar su licencia en cosa Je 
que pudiera venir muerte, mutilación de miembro y efusión de sangre :l 
<< Sabe Dios el angustia y tribula<;ión que sentí, y allí sólo llamava a Dios 
que mostrase al juizio ele los hombres cómo estaba yo libre en su divino 
juizio de lo que estos seiíores me ynputavan. ,, En seguida entra el doctor 
Cárcamo con un escribiente y le hace la pregunta formularia de si sabía 
cómo le podía tomar declaración, refiriéndose a la licencia dada por el vica
rio general ; el desamparado Fernán González contesta que cierto podía, 
pues lo traían ante su presencia. Entonces le manda hacer la señal de la 
cruz y le toma juramento de decir verdad. Y todo en aquella habitación del 
potro. Luego entra el doctor Horozco y comienza la interrogación : e Cómo 
se llamaba :i ¿ De qué tierra era :i Y le muestran como cuerpo de delito aque
lla comedia que había compuesto para celebrar la toma del palio del seño~· 
Arzobispo. Fernán González la acepta como suya, y se defiende con que 
preYiamente había sido examinada y aprobada por fray Domingo de Sala
zar, censor de los inquisidores, y que la obra era de santa y loable doctri
na : toda la ciudad se había alegrado con ella y dado loores a Dios ; a todos 
había movido a grandísima devoción : a todos los letrados de las tres urde
nes que la habían visto representar, a muchos frailes .y clérigos y seglares ; 
« y como cosa santa y buena Yinierol?- otro día jueves después que se reprc
:-entó la dicha obra, cuatro frailes de la orden de San Francisco a rogar que 
por amor de Dios se fuese a hazer a su monesterio donde estavan el comisa
rio y proYinciales y guardianes de su orden congregados a capítulo, para 
r1ue gozasen ele obra tan espiritual :,- prowchosa, y así se hizo ; y las mon
jas de la Conc;epción ele :\uestra Señora y Regina<;eli con g-rap_ instanc;.ia 
rogaron se les representase ". La defensa que Fernán González hacía era sin 
duda buena. Pero los seíiores de la Audiencia le siguieron haciendo <• mun
chas preguntas y repreguntas 1), hasta que fueron a dar eu la más grave : 
e Había puesto o mandado poner Fernán González un libelo en la puerta ele 
la iglesia contra el muy excelente señor don )Iartín Enríquez, Yisorrey por 
Su Majestad en esta :\ ueva España? u Y o respondí que no era de mi profe
<;ÍÓn hazer maldad tan ynorme ni caso tan abominable y feo. ,, Es más, en 
todas sus obras había hecho loas al Yirrey (él era adicto al Virrey), y lo 
podía atestiguar el boticario Juan Garcés a quien había dado dos loas <t para 
que las representase a Su Excelencia en esta obran '. En el papel donde se 
escribía la confesión ele Fernán González, le mandaron escribir cuatro párra
fos v al fin firmó. 

Entonces se repitió el Yiacrucis de nuestro clérig·o, al llernrlo de nuevo a 
la cárcel arzobispal « con grande abatimiento y afrenta del ábito clerical que 

' Entiendo ,,n la comedia <le! día 8. Pero no se debieron rcpre,entar, puesto que rernán 
Gonzálcz pone por te,tigo al boticario de que se las dió para representar y no al público de que 
se represcntar,,n. En la edición ele los C,;l0111i0s tampoco se incluyeron esas loas (otra,, ~í). 
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llernva vestido) muy en deshonra y menosprecio <le las Sagradas Órdenes 
que tengo y en gran vituperio y denuesto mío >l. Ya está de nuevo Gonzá
lez en la cárcel arzobispal, en la misma mañana de este día 21. Y ahora en
tra el secretario Segura (el mismo que fué y vino de los oidores al Arzobis
po y del Arzobispo a los oidores) y le dice: (< Aquellos señores mandan, so 
cargo del juramento que ant' ellos hizistes, no digáis cosa de la que os fue 
preguntado·,¡. Ahí se w cómo eran mis jueces, comenta Eslava. Los oído
dores emiaron al alguacil Anaya a la cárcel arzobispal para que vigilara al 
preso y viese qué hacía y con quién hablaba. Y aquel mismo día, a eso de 
las dos, eslando nuestro clérigo en el patio hablando con Pero Díaz de 
_\güero, procurador del fiscal de Su Majestad, entra :\naya y (< con palabras 
aceleradas me reprendió diziendo que no hablase con persona ninguna, y 
que me subiese a mi aposento i>. ; Yéase, se plañe González, la vejación y 
(lpre5ión en que me tuvieron'. Fernán González piensa ahora .en el perjuicio 
que le puede wnir en su carrera eclesiástica: (< Porque- yo esta va para orde
narme de misa a las primeras órdenes que vuestra lllma. Sa. ada ele hazer 
[yl no siento modo ni manera con que pueda soldar la ynfamia que d'esta 
prisión se me a seguido >l (Doc. YIII, f. r v.). 

Diez y siete días estuvo preso Fernún González, sin que le dieran causa 
de su prisión ni le hicieran cargo. Los amigos ( « tempora si fuerint nubila, 
solus eris n) no se atrevían a Yisitarlo y consolarlo, pues decían que el Vi
ne,- v los oidores estaban irritadisimos. Corrían rumores alarmantes : unos 
decían que le habían dado tormento, otros que lo iban a condenar a azotes, 
otros que a galeras, otros que se le iba a desterrar a España; ¡ otros decían 
que lo iban a quemar '. [ sando las ft'.irmulas de consuelo habituales en la 
piedad. dice Fernán González que se consolaba con que Dios volvería por 
él y (< no me dava pena el dicho ele las gentéi n ; pero, por la aflicción con 
que lo cuenta, ahora que está de nuevo libre, se adivina la angustia y cons
ternación en que debió de estar aquellos 1-¡ días, y además cómo sufría en 
,,cu honra, (( que vine a ser hablilla y fábula del pueblo>>. Por fin lo soltaron 
el miércoles 5 de enero, pero ordern\ndole que tu Yiera su casa por cárcel. 
El arresto en su domicilio lo guardó Fernán González hasta el sábado 8; 
entonces pidió :,-e le diese por cárcel la ciudad, lo cual le fué concedido, 
,, y en este estado está mi prisión n (Doc. YIII, f. r v.). 

Esta petición de nuestro clérigo y otros pasos que da son para· recobrar 
:-u honra y para contrarrestar el perjuicio que el proceso haya pocliclo traer 
n su carrera eclesiástica. r: Lo ordenarán ahora, aun después de lo sucedido :l 
Fernán González teme que no : al Arzobispo le dice (( yo estaba - no estoy 

- para ordenarme ele misa a las primeras ordenes que Va. Illma. Sa. ha -

Ma de hacer». Y por eso suplica por amor de Dios al Arzobispo que pida a 
los de la _\udiencia el proceso, :- de qué resulta culpable, para que Su Illma., 
corno su juez natural, conozca <le su causa. Y si está culpado, que se le cas
tigne; si no, c·~tando el proce:-o en la audiencia arzobispal, podrá pedir co-
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pia autorizada y con ella recurrir al Rey y ante su Consejo, o, s1 no, ante 
Su Santidad (( o ante quien mejor conYenga a mi derecho para ser restituí
do en mi onra con los hombres 1). 

¿ PRESBÍTERO E:-. 1 S,S) SEGrno n- 1 S,g. - El _-\.rzobispo lo tuvo por un 

mártir de su propia causa, según lo defiende en la carta del 24 de enero 
(Doc. YII), y debiú considerar esta Peticiún de Eslarn como una pieza ex
celente, pues se la remitió corno buena prueba al Presidente de los Reales 
Consejos ele Indias. El proceso se resoh-ió sin pena alguna cor..tra los clé
rigos. Y corno cuatro ailos de3pués, 1::i,9, encontramos a Fernán González 
ya presbítero 1 , suponemos cpe estas Yejaciones no inD.uyeron nada en su 
carrera eclesiástica inmediata, se3·ún era su temor, y que el Arzobispo lo 
ordenaría de misa en las primera,; órdenes que hiciera, como de antes esta
ba dispuesto. Sin embargo, el 2_'¡ de marzo de aquel año toclaYía no era 
presbítero •. 

e REsrn1ó Ex L.-1. PrnBL.-1. cm10 PRESBÍTERO :i - En los Coloquics alude Fer
nán González algunas Yeces a La Puebla con conocimiento circunstanciado 
de su topografía: (•. Este ailo que decía iba yo a la Pq.ebla y cansóseme el caba
llo al subir el volcán,¡ (pág. iG). Pero si esta cita supone un conocimiento 
de experiencia, no deduzco por ella su posible residencia en La Puebla,~ino 
por otro indicio de más peso. En su libro hay una canción (, al Obispo de 
La Puebla, habiendo hecho una larga ausencia de su obispado ,¡, que dice 
así (pág. 236) : 

.-\L OBI5PO DE L.-\. PCEBL.-\. 

HABlE:'iDO HECHO T.::'\.-\ LAR3.-\. .-1.T;SE:'\Cl.-\. DE ST.: OBISPADO 

Pastor, Yisitá el ganado 
Que os conoce -y conocéis. 
Y aguarda que lo guardéis 
En el _-\.ngélico prado. 

• Entre las poesías lauds.tori~s de la D,;c!rif'.a cris/ia~a del doctor don Sancho Sánchez 

de Muñón, Méúco, 15-¡g, ha~- un soneto de nuestro poeta : « _-\.l Ilustre Señor, el doctor 
don Sancho Sánchez de '.\Iuiión, :\Iaestrescuela de la Santa Iglesia de :\léxico, autor de 
esta Doctrina, su servidor ~- capellán, Hernán González ". También publicó dos sonetos 
laudatorios en el Tratad0 brel'e de Jledicina del doctor fra)· Agustín Farfán, impreso en 
:\léxico, el mismo arlo 1579, firmados poi- "El Padre Hernán González de Eslava"; aun
que esta focha, si bien muy probable, no es segura, porque Icazbalceta, de quien tomo 
este dato, no pudo consultar la primera edición, sino la segunda, de 15¡p. 

• En la Carta-relación del ar=obispr, ele Jh.ric0 d·)n Pedro Jfo.va de Contreras, remitiendo 
al rey don Felipe II reservados informes personales del clero de su diócesis, fecha en 1\Iéxico, 
24 de marzo de 15¡5 (Cartas de Indias, págs. 195-218), se enumeran ordenadamente las 
dignidades de la catedral, los canónigos, los racioneros, los rnediorracioneros, los clérigos 
(presbíteros) residentes en :\léxico y los clfrigos residentes en el arzobi,pado. En la füta 
no figura Hermín Gonzál~z. 

19 
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_-Um,entan los temores 
Con mirar que lo miráis, 
Y en el rnllc apacentáis 
Entre los lirios v flores. 
_.\. la sombra recostado 
De las alas lo lendréi.s, 
Y aguarda que lo guardéis 
En el _.\.ngélico prado. 

Poné en los abrernderos ' 
Y aras de virtudes bellas, 
Para que salgan con ellas 
Señalados los corderos. 
Pues que dellos sois amado, 
Es justo que los améis, 
Y aguardan que los guardéis 
En el _.\.ngélico prado. 

RFH, II 

:-.;o es imposible que un poeta residente en la ciudad de Jléxico poetice 
los sentimientos de los diocesanos de La Puebla para con su pastor; pero el 
tono de la poesía parece denunciar que el poeta era uno ele los diocesanos. 
González de Eslarn era presbítero, con seguridad, desde 1579 y probable
mente desde 13¡5 ó 13¡6; es verosímil que como sacerdote fuera un tiem
po destinado al obispado de La Puebla, y que residiera, bien en La Puebla 
misma, bien gobernando la iglesia de algún otro lugar de la diócesis. Mi 
conjetura es débil, pero no la desecho del todo sólo porque ofrece un punto 
de atención a los investigadores que me sigan. 

RELACIO'.'IES DE FER::-;{:.- Go::-;ziLEz co::; PÉREZ R.n1íREZ Y co::-. TERRAUS. - Ya 
era amigo de Terrazas desde antes ele I 363, fecha probable de aquella justa 
poética sobre la ,ieja y la nuern Ley que cost,'.:, la persecución inquisitorial 
a un tercero. En esas coplas, nuestro poeta ( 11 un tal Fernando González n) 
tiene para el gran señor Franci0oco ele Terrazas cortesías ditirámbicas, 
especialmente sobre su fama y potencia poéticas, pero también sobre la 
posición social (vuestro gTan saber, el dulzor de ,uestro canto, Yuestro gran 
ser. ':-'º rudo a YOS elegante); y hasta pone a su musa bajo la protección 
del claro juicio de Terrazas : 

Dad a las cossas que dubdo 
luz con vuestra i;iern;ia ::,nfusa 
:,- mamparad a mi rnn~a 
como a Perseo el escudo 
de Pallas contra '.\lcdusa. 
Que. tiniendo :,-o el reparo 
de vuestro juizio claro, 

' En la edición de Icazbakcta : abre,·eder0s. 
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no temeré la caycln_. 
porque me clar~:,s salicla 
a las duelas en que paro. 

Todo esto no denuncia por sí mucha amistad entre ambos poetas, sino 
un tratamiento ele quien no es podero:-:o a quien lo es, análogo al de tantos 
poetas peninsulares al dirigirse a los grandes sef10res. Pero, en cambio, las 
frases de Terrazas son ele tono más personal. no sin cierta deferencia de señor 
para el amigo de estado inferior, y por momentos expresan cierto grado de 
camaradería: en la segunda décima de la Respues/a y conclnsión bromea 
con Fernán Gonzáiez a proposito de su defensa literaria de la ley de Moisés, 
y Je dice que si no lo conociera bien lo tendría por cristiano sospechoso ; en 
otros pasajes le dernelYe las alabanzas a sus dotes poéticas, poniéndolo por 
encima ele sí mismo. La amistad debía de ser ya Yieja en 1563, y estaba 
sostenida por la común afición a la poesía ; Terrazas da a entender que el 
juego planteado por F ernán González y las alabanzas tributadas a su musa 
tenían por objeto hacer que él, Terrazas, ...-ohiera ál ejercicio poético que 
tenía abandonado : 

~- también porque alabarme 
es querer más obligarme 
señor, a vuestro senic;:io, 
y al c,/,:iclado ejeri;11;w 
rrnebamenie le:·an !arme. 

En 157.'i ...-ohemos a Yer a nuestros dos poetas juntos en la persecución 
del Yirrey. Siendo ya sospechoso F ernán González sólo porque su come
dia se había representado con los entremeses gue se suponían agresivos, 
(; influiría e!:>ta amistad para ir a encarcelar a Terrnzas, entre toda la turba 
de poetas que había en México, como posible autor del pasquín:l Sifué así, 
no es de suponer que bastara, tratándose de un seiior de pueblos, hijo de 
uno de los más distinguidos conquist.adores ; es de creer que el Virrey ten
dría ya a Terrazas por persona no adicta, cuando lo supuso capaz de escri
bir las coplas agresiYas. 

Con Juan Pérez Ramírez, en cambio, parece que Fernán González no 
tuyo relación. González tenía .'io años cuando Pérez Ramirez tenía 31 ; el 
mayor era clérigo ele ernngelio, el menor, sacerdote; ambos son elegidos 
como poetas para celebrar las fiestas de la consagración del _.\rzobispo. Esta 
última circunstancia haría esperar que entablaran amistad o por lo menos 
cierto trato, pero de las declaraciones de ambos en la Información abierta 
por el Arzobispo parece deducirse que no se trataban. Juan Pérez Ramírez 
dice que ce lnbo noticia cómo Hernán Gomález abía conpuesto otra come
dia para reg01;ijar la festiYidad y resciYimiento del palio de Su Señoría >l 

(Doc. IY, ~); así, pues, n0 por relación con González, sino por noticias. Pérez 
Ramírez sabe que el Arzob:spo mandó a González que llernse la comedia a 
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fray Domingo de Salazar para que la examinara, y lo sabe, no por Gonzá
lez de Eslna, sino que lo ,, supo este testigo del mismo fray Domingo n. 

\o asistió a los ensayos, sino que la oyó el día de la fiesta, y, siendo obli
gada la alabanza por comeniencia del Arzobispo, ,-éase la frialdad con que 
Pérez Rarnírez se expresa: L'- ) este testigo se halló presente cuando se re<;e
tó en la dicha yglesia y bió que fué oyda e admitida con mucho aplauso y 
no causó escándalo ni murmurac;ión, porque lo p~im;:ipal de la dicha come
dia trata Ya de la autoridad del palio i). Luego cuenta Pérez Ramírez que el 
_Arzobispo le había preguntado si había Yisto la comedia de Fernán Gonzá
lcz (( y si esta Ya muy buena y que qué le parescía y si avía alguna cosa des
onesta o palabra ;yndec;ente, y este testigo le respondió qu'estaba muy 
onesta y muy digna ele aquel lugar 1 y lo mismo paresció a los que antes y 
des pué¡; la bieron, y parescerá a los que con sano pecho la hieren n •. (Id, 3). 

Con tantas ocasiones para ello, nunca se escapa una alusión a que Juan 
Pérez Ramírez y Fernán González se hablaran. Fernán González, en su de
claración (IY, s) ni siquiera cita al otro poeta ni a su comedia. \o se pue
de atribuir esta falta de trato a una hipotética cmiclia de Pérez Ramírez por 
el mucho mayor éxito alcanzado por la comedia de Eslava, pues el ningún 
trato es un hecho dentro del cual se celebrarnn ya los ensayos y las represen
taciones. Pero debía existir entre ellos alguna enemistad: es difícil admitir 
que en aquella pequeña sociedad de unos 3.ooo españoles y criollos, donde 
todos se conocían y se trataban (Eslava lamenta la vejación que sufrió cuando 
fué conducido preso por la calle y la plaza, donde los más de los que lo 
veían lo habían (( tratado y conversado i> diez y seis años), no tuvieran trato, 
si no es por algún moti Yo de enemistad, un presbítero poeta de 31 años y un 
poeta.de io que iba a ser también presbítero en seguida; pero, sobre todo, es 
mucho más difícil admitir que, sin enemistad pre...-ia, no entablaran trato y 
frecuentación _siendo los dos elegidos por el _.\.rzobispo para celebrar con 
comedias su consagración, y poniéndolos forzosamente en comunidad las 
licencias, los ensayos y, sobre todo, tantas personas especialmente aficiona
das a las representaciones que acudirían con sus oficiosidades a uno y a otro. 

158S. FEa:x.h Go:xz.tLEz, ..\.CTOn RE)IOERA.DO. - Para las fiestas del Cor
pus de 1 588 el Cabildo concertó H con Hernán González, clérigo, una bue
na comedia en mil y doscientos pesos de oro común l> (Doc. X). Cantidad 
mayor que la que se solía dar en tales casos 3

, lo que hace pensar en la mu
cha fama local de que nuestro poeta debía de gozar. Rojas Garcidueñas piensa 

1 Contestando a la acusación del Yirrey : ce mandó hazer otra [comedia], y bien indigna 
del lugar». (Doc. Il). 

• En el ms., o por lo menos en la copia que tengo, bieron. 

• Sólo puedo comparar los datos, muy interesantes, que Rojas Garcidueñas acumula en 
El teatro de Nu.eva España, pág. 93. 
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con cautela si será el IV o IX («si no es que tal pieza ha quedado inédita iJ ), 

por festejar ambos coloquios el Corpus Christi. A continuación, página 94, 
trae el mismo Rojas Garcidueñas otra noti~ia: el Cabildo acuerda dar a 
un mancebo llamado Alonso García un premio adicional de 5o pesos oro 
común, por haber representado en esa comedia muy bien « una figura de 
ángel n. Como no hay figura de ángel ni en el Coloquio IV ni en el IX, 
parece que se tiene que abandonar esta sospecha de identificación. 

Al día siguiente del Corpus, 1 í de junio, el Cabildo deja en acta constancia 
del éxito de la comedia: (1 y que, por tan buena y costosa de muchos y muy 
buenos adrezas que en ella obo, fué poca la cantidad que se les dió n (Doc. X). 

Es de suponer que Eslarn recibiría dinero también por los otros colo
quios, o por algunos de los otros, ya que ahora wmos que era costumbre 
del Cabildo concertar las comedias y pagarlas. Por ahora, no tenemos más 
noticias sobre esto, fuera de aquel lamento (Coloquio XYI), « poco ganarás 
a poeta n. 

¡;:MURIÓ Esu.v.-1. E::< 1601 ~ - Coordinando ciertas noticias seguras, el 
1601 resulta ser el año más probable de la muerte de nuestro poeta. En 
primer lugar, Fernán González los escribió entre 1567 y 1599 ó 1600 (Icaz
balceta, prólogo a los Coloquios, XXXIII). Luego la fecha no es anterior a 
1600. El padre Vello de Bnstamante publicó sus Coloquios en 16m, pero 
las licencias son de 1607. El editor, en la dedicatoria al Provincial de los 
agustinos dice : (1 Cuando me determiné de resucitar la memoria de mi caro 
amigo, sacando sus obras del abismo del olvido ( en que con su descuido y 
muerte las había dejado, lo cual he hecho con mucho trabajo y costa) il ..• 

Esto nos hace entender q11e había pasado algún tiempo desde la muerte de 
Eslava ; debemos suponer algunos años, puesto que el padre Bustamante se 
(1 determinó de resucitar la memoria :,1 de su amigo, que había dejado sus 
obras en el abismo del oh-ido ; algunos años entre r 600 y 16oí. En el pró
logo al lector, el padre Bustamante habla de (e la estrecha amistad y amor 
que el R. P. Hernán González de Eslan y yo tuvimos en la experiencia de 
cuarenta y tres años que tul..'imos de amistad n. Puesto que todo el mundo 
se conocía en aquella pequeña colonia, podemos admitir que el padre Bus
tamante se refiere con esa frase a que fueron amigos durante toda la vida ; 
esto es, toda la vida transcurrida en la ~ ueva España : desde 15:58. Suma
dos los 43 años de amistad, llegamos al año 1601. El año anterior ( o el 
anteanterior) todavía había escrito Eslarn una poesía ; en 1607, ya hacía 
varios aüos que había muerto. Luego la fecha de 1601 concuerda bien con 
las noticias. El año 1601 tiene más probabilidad que ningún otro, aunque 
también podría ser el 1602 ó 1 Go3, suponiendo (por suponer) que la amis
tad de Eslava y de Bustamante comenzara uno o dos años después de la 
llegada de Eslarn a ~léxico. ~o sé si el padre Busla:::nante era mexicano o si 
había llegado también de Espaiía. 
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¿ DE nú:-;uE mi Frnü:,; Go:-;ziLEZ? - Ahora que lo sabemos peninsular 
(casi con seguridad). é cobran los tres motiYos aducidos por Icazbalceta un 
inesperado valor :i _\.debuto la respuesta negatirn y paso a considerar los 
puntos. 

rº Sin ser andaluz, Torres \aharro rilenciona la horca de Tablada. Luego 
Fernán Gonzá!ez la puede mencionar sin ser sevillano. Y lo que es más 
definitivo : la menci,'.Jn ele la horca ele Tablada está hecha desde México como 
cosa sabida ele los mexicanos. 

2° La aspiraci,:,n de la h. En tiempos de Eslarn aspiraban la h San Juan 
de la Cruz, de _-hila (Castilla la Yiejai, fray Luis ele León, de Cuenca (Cas
tilla la \uern), etc., etc. Y~ase en los o,,ígenes del Español, ele Menéndez 
Pida!, el mapa de la asp:ración de la /z en el siglo :ur: hoy aspiran Anda
lucía, Extremadura, una zona pequelia en el \.O.de Salamanca y otra más 
ancha en Santander: en el siglo xn, además, el Reino de Toledo (hoy Cas
tilla la \ueYa), el Reino de -:\Inrcia, una zona mucho más ancha que la a~tual 
en el norte de Castilla la Yieja, que se extendía por el norte de Burgos, A.lava 
y la Rioja en continui.Jad, más una franja aislada que desde la provincia de 
Soria se metía por Arag0n. Fernán González escribe como un legítimo me
xicano ; y como la h se aspiraba en }léxico en el siglo xvr con regularidad, 
me inclino a aceptar que la aspiración de la /z en sus versos es un rasgo 
mexicano practicado por él. Pero si no se quiere aceptar eso, y se insiste en 
ver en la h aspirada ele Eslava un indicio de su procedencia peninsular, 
adviértase que, si bien podría ser andaluz, también podría ser murciano, 
extremeño, castellano nuevo, castellano viejo, riojano y aragonés. 

3° El seseo. Por la época en que Eslarn Yivfa en :\léxico se comienza a 
hablar en España del seseo de los sevillanos (( y aun de toda la cosla de 
Andalucía n, del de los '"ª lenciar.os y Jel de algunos lugares aislados de la 
Extremadura leonesa. E,, decisiYo en la cuestión que Eslarn tiene un seseo 
condicionado, a saber, que s,:ilo i¿t.:.ala con la s la -:; final y en unos muy 
pocos casos la-::- : la r cpeda bien diferenciada '. Este no es el seseo sevi-

1 En la Petición autógrafa de F,,rnb González. la -9- )" la -=- no sólo se diferencian per
fectamente de las, sino que tamp,)c,) se confunden entre sí (diziembre, alguaziles, hizo, 

hazer, dezir, ju~·zio, gozasen; pla,a. bra~o, cár,;el, cono,er, ar9obispal, 9ierto, nego,io, 
etc.) En general tambi-:n distingue la -= de la -s (paz, juez, diez), pero hay algunos casos 

de confu.ión entre -= ). -s: me: por mes, Perv Días i: dos veces) por Día:; hay que contar 
también desiséis ( d,)s vece, . por la -= final de die=, aunque integre un numeral compuesto. 

Cn caso apacte es pr,;Je>5n, donde veo una confusión momentánea de sufijo, y no una 
fonética, por las siguientes razones : -·:i,fo empieza línea, y el documento es una copia 

en limpio de un borrador, como se ve por ciertas repeticiones de sílabas; al copiar, 
tan pronto se centra la atec1ci•.ín sobre la escritura, tan pronto la imaginación se distrae ; 

todo el mundo tiene e,p~riencias de coc1fusi-')nes ocasionales en tales circunstancias. Las 
confusione:; gráfica-; entre l.):S sufijo~ -si,5:~, -ción, J:ión, o.::nrrcn en autores no sospecho

sos de confundir b pr)c1,rnciación d,, la ,; con la s. Gonzalo Correas en su Arte grande de 

la lengua cc1sle 1!-.1·:¡, rtl2G :eJicióa de La Yi1íaza, Madrid, 190'.l) escribe comprehen-
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llano de ha.cia 1570 ú r::do, que igualaba con profusión la-:::-, y a11n la~-, 
con la s. L"n seseo condicionado a la manera del de Eslan (-z =-s finales) 
se registra hoy en una zona de las proYincias de Zamora, Cáceres y Badajoz, 
seseo especial que no puede ser interpretado como expansión debilitada del 
seseo andaluz porque no hay entre ambos continuidad geográfica. Pero esta 
coincidencia no me tienta para suponer a Eslarn zamorano o extremeño. La 
cuestión se tiene que plantear ele nueYo en su base : los particularismos fo
néticos que muestran los Yersos de Eslan r: elen11ncian rasgos de su país natal 
o rasgos ele sn país de adopción:, :\o hay motirn para excluir que alguno o 
algunos de esos particularismos pertenezcan a la pronunciación juvenil de 
Eslava; pero no cabe duda de que Eslava adaptó su hablar al nueYo ambiente 
americano. Por la misma fecha en que EslaYa escribía sus coloquios, el alférez 
Francisco Ortiz de Yergara, << natural ele Yergara >l, que estaba en el Río de la 
Plata desde 1036, escribía Badajos, aljeres, Jlarlines, etc., etc.; esto es, con 
el mismo seseo condicionado de Eslava. Yergara era guipuzcoano, y su seseo 
no podía ser traído ele su tierra natal porque allí no existe con tales condicio
nes ni en el vascuence ni en el castellano. El español se habla en Vergara hoy 
mismo menos que el vascuence, y es de importación reciente. Probablemen
te Ortiz de Yergara sabría muy poco español cuando salió de Vergara, y lo 
aprendería en el Río de la Plata. La consecuencia es que tal seseo así condi
cionado era propio del Río ele la Plata. Por la misma época también, Juan de 
Castellanos escribía sus E!egz'as de i·arones ilustres de Indias en el Reino de la 
"\uern Granada: sus rimas denuncian un seseo condicionado igual que el de 
EslaYa y el ele Yeriara. Juan de Castellanos era ele ..\!anís, en el extremo 
norte de la provincia de Sevilla, y se cri,:i en el wci:10 pueblo de San :\icolás 
del Puerto. _-\.lanís es hoy el primer pueblo con seseo, bajando de la provin
cia ele Badajoz. Su seseo no es hoy condicionado, aunque pudo serlo todavía 
en la niñez de Castellanos. Pero Castellanos Yino a _-\.mérica ele doce o trece 
años y escribió aquí sus E!egz'as de muy viejo. :\o es probable que, medio 
siglo después ele haber abandonado de niño San :\icolás del Puerto, guar
dara todaYía en sus rimas rasgos fonéticos de bulto que no se ajustaran a 
los de la :\uern Granada. Las rimas del andaluz Castellanos y las grafías 
del vasco Yergara, el uno en su beneficio de Tunja, el otro en su Asun
ción del Paraguay, nos confirman que tal peculiarísima pronunciación 

=ion, pág. 31, prof¿=ion, pág. 5_'¡. eslen=i•1n, pág. 3 I 6; en el Pr0hemio e carla al Condes
table de Portu:1al. del :\larqués d2 Santillana, se lee defunsi,,nes (o por lo menos así lo 

transcribió Luigi Sorrento, HHi, LY, p~g- 26_,. Lope, nada seseanlc, escribió ajiixión de 
e,;pírilu en carta al Duque de Sr:s;a L~ Barrera. pág. 6-'io, )- H . .-\.. Rennert y A. Castro, 
i-ida de Lope de T-ega, 'IIadrirl. 1911, pág. 3rt3_. Prnfer;ián se e,cribe también en dos 

documentos relati,·o, a Sor Juana lnfs d-e la Crnz ,'.-\_ndracle, págs. J83 y 681), aunque 

en época en que ya se confundían en la pronunciación lar y la s (afias de 1G69 y 

169h 
En la misma Pe!iciS•i Eslava es2ribe el ,, mu)· alto con¡·ej•J » del Rey, inadvertencia lé:cica 

entre Co.rJ.cejo ~- C,~··!iej-:·, no confu::i0n t:)nJLica t:ntrc e ). s. 
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era un ra~go 2ist:ntirn del castellano de América, no de sus reg10nes na
tales. 

Mi conclusión es que el seseo de las rimas de Eslan era americano, y 
que, por consiguiente, no nos sirve como indicio de que fuera ni de que no 
fuera andaluz. Sobre todo porque f:slava es el ejemplo más notable que 
conozco de acomodació:i lingüística. "\ingún otro escritor colonial, ni 
siquiera los nacidos en :\léxico, tienen un lenguaje tan específicamente me
xicano. :\Ienéndez Pela:yo dijo de él con verdad: « para el estudio de la len
gua no tiene precio ;1, (Historia de la poesía americana, I, pág. 48). Por 
su lenguaje tuvo que clecir de él Eguiara: <( natione, ut videtur., mexi
canus ll. Los aztequismos que usa son numerosísimos, todos empleados 
sin intención de adorno ni de exhibición folklórica, sino como términos 
propios. Sus temas, su vocabulario, sus comparaciones y metáforas son 
mexicanísimos. Especialmente en los diversos apropósitos escritos a la lle
gada de prelad0s y virreyes, la actitud adoptada por Eslan es tan mexicana 
que no hay modo de sospechar qne no sea él mismo mexicano. Siempre 
que se represen ta la Espaiía europea y la ?\ ueva Espaiía como contrapues
tas, Eslan se sitúa en ésta, identificado con ella. Eslava habla siempre 
como mexicano para mexicanos. El que ha leído su libro no puede ya creer 
que un rasgo tan especial como su seseo condicionado por la posición final 
de la -:: no sea propio del ambiente mexicano 1

• Puede ser que este rasgo lo 
trajera Eslava de alguna región de España; puede ser que no. De cualquier 
modo el usarlo no obedece a cómo se hablaba en aquel rincón español, sino 
a cómo se habla en esta i\"ueva España, y Eslava lo usaría lo mismo si así 
hablaba ya en su niñez que si lo aprendió de mayor. En suma, el seseo 
condicionado, por ser característicamente americano en esa fecha, no nos 
sirve como indicio de la procedencia regional de Eslan. Eslan lo emplea
ría lo mismo siendo de Sevilla, que <le "\aYarra, que de Yalladolid. 

Así, pues, debemos dejar de lado los indicios de que echó mano Icazbal
ceta y buscar otras fuentes. 

C n indicio de importancia es su propio nombre (< de Esla Ya ;1. Eslava es 
un pequeiío poblado de "\anrra, entre Sangüesa y Olite. Todos los Eslavas 
de que tengo noticia, vivos o de la historia, proceden de esa región. El ape
llido es raro. Sabido es que, hasta mediar el siglo xn, estos nombres geo
gráficos añadidos al nombre y apellido solían indicar la procedencia : Fran
cisco Ortiz ele l'ergara, por ejemplo. Po.r supuesto, otros nombres, como 
de Mendo::a, de Castro, del Castillo, etc., indicaban linaje. Pero no es ése el 

• Los tres puntos. '.'iuera España, '.'iuera Granada ~- el Río de la Plata, coinciden en un 
seseo condicionado de la misma ma:1era. Y esta coincidencia es una de las más convincen
lés para admitir la ni,-elación lingüística operada en la América del siglo xn, de que vengo 
hablando repetidas Yeces. Yéasc e,pecialmente mi en;a~·o La pnn;mciación americana de la 
:: y de la, e11 el siglo XrJ, en la fle,-ista C:nh·<"rsidacl de :a Hróana, marzo-abril 1939,' 
págs. 62 y sigs. 
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ca,o de Eslava, y su significación no pudo ser otra en su origen que la de 
la procedencia geográfica. En la segunda mitad del siglo xv1 ya estas espe
cificaciones de procedencia se convirtieron muchas veces en apellidos, aun
que no desapareció del todo el uso primero. En consecuencia, me parece 
seguro que la familia de Fernán González procedía de Eslava (Navarra) ; la 
probabilidad disminuye en nuestras conjeturas al referirnos a la persona 
misma del poeta, pero probabilidad sigue habiendo. 

Tenemos otros posibles indicios que nos creemos en la obligación de 
exponer aquí, pero adelantando que, justamente por haber varios y no con
cordes, se quitan fuerza recíprocamente. 

( Sería Fernán González del reino de León? En la Petición autógrafa 
nuestro poeta emplea algunas formas como mwzcho, vide, dende, monesterio, 
9ibdacl, abdenria, abtori::ado que, aunque no han perdurado en la lengua 
culta, entonces circulaban por todas las regiones; no nos sirven, pues, como 
indicio de la procedencia del autor. Pero hay una, calnado 'candado', que 
es exclusivamente leonesa 1 • De no ser Fernán González del reino de León 
¿ cómo explicarse esa forma tan peculiar? 

Hemos hablado de la excepcional acomodación lingüística de Fernán 
González de Eslarn al medio mexicano ; pero eso no obsta para que pu
diera conservar algún regionalismo léxico. Aún queda otra posibilidad, 
que los imestigadores mexicanos familiarizados con sus archivos pueden 
comprobar o desechar : la de que el leonesismo calnaclo se hubiera afin
cado en el habla de 1Iéxico. 

En la Casa de Contratación ele Sevilla se llernban libros de asientos de 

' Ca/nado< cat(e)natu se junta con las formas leonesas julgar< jud(i)care, 
caldal< cap(i 1 tale, delda< deb.:i)ta, dt1lda< du_b(i)ta, coldicia< cup(i)ditia, 
pa1·tal90< portat(i;cu, se/mana< se'pt(_i)mana, do/ce< duod(e)cim, trelce< 

tred( e )ci m, etc. Es el peculiar resultado leonés en los grupos consonánticos romances 
ele dos oclusivas: la primera se hace 1 (R.01óx :\lExÉXnEz PrnAL, El dialecto leonés, Rev. 

Arch., 1906, págs. 16¡-168,) ,, Este rasgo leonés e, extrario al castellano lo mismo 
que al gallego-portugués" ·'id., pág. 169). CouRRt:e1.,s, Tes0ro leng. casi. s. v. candada, 

dice: « Corruptamente le llaman ca/nado ». l De qué conocía el toledano Covarrubias esta 
forma ? No creo que s~ refiriera a un mo castellano ; ca/nado lo oiría en sus años de 
Salamanca. El Diccionario de autoridades recoge el dato sin dar más luz : « Algunos dicen 
ca/nada según Covarrubias, pero es entre los rústicos». Es decir, los redactores no han 
oído ca/nado, pero " según Covarrubias » algunos lo dicen así ; por consiguiente, la 
aclaración académica « pero es entre los rústicos » no es más que una glosa del « corrup
tamente» de Covarrubias. En el reciente Diccionario Histórico de la lengua española, tomo 
II, la Academia registra ca/nado, pero las dos autoridades que cita son leonesas : el Libra 

de A.lexandre, cuyo autor Johan Loren~o era "natural de _-\.storga » (no « Segura de As
torga »; verB.usT, Ram. Farsch, 1891, YI, pág. 292, '.llExfaDEZ Prnu, Rev. Arch., 1906, 
pág. 133, RAn10xn, S. vV1LL1s, prólogo a su edición de El libro de _-1/exandre, Princeton, 
París, 193!¡, pág. XXVII-XXVlll, y D.í.,aso _-\.wxso, Poesía españolti. Antología (Edad 

Media, pág. 529), ). Gómez Manriquc, c¡ue era de Tierra de Campos (de Amusco, Palen
cia, hijo del .-\delantado de León don Pedro )Ianrique. 
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pasajeros a Indias, y hay además 31 S legajos con (( Informaciones y licen
cias de pasajeros n. El señor Torre ReYelio tuvo la cortesía de reYisar a mi. 
pedido los de los años I 357-1 558-r 35g, :- s.Jlo halló la siguiente referencia 
que tomó directamente de los libros originales: 

l 1557] \° CXI Hernán Gorn;ález, hijo de Alonso Gon<;ález e de :\la ría 
Alonso su muger, Yecinos ele Yillalón, se despachó para la proviwia de 
:\icaragua por [tachado: ('criado"] [entrelíneas: H cantero n] del ob1\po 
d'ella y soltero, en la nao :\Iaeslre Bartdomé Roclrí9ues 1 • 

Yillalón estú en el e:dremo nordeste de la provincia ele Yalladolid, junte a 
la de León. Por consiguiente. rncajaría bien este Hernán González con la for
ma calnaclo ele la Petición. Pero hay rnr;as objeciones de fuerza diferente: 

Primera. Adelantemos que no tiene importancia el que no aparezca en su 
nombre el (< de Eslava n, puesto que ::,-a hemos Yisto que a nuestro poeta !o 
llamaban Fernán o Hernán González; pero sí e~ ele consideración el que 
tampoco aparezca Eslava ni en el nombre ele la madre ni en el del padr,~. 
pues sabemos por Catalina ele EslaYa, la sobrina. que Eslava era ya ap·
llido de la familia. Esta objeción se complica con la significación <le prc,
cedencia que sin duda tuvo el (( de Eslarn i,, aunque tampoco es definitiva : 
nuestro poeta pudo pertenecer a una familia na, arra que se hubiera transla
dado recientemente a Yallaclolid "· La cédula de licencia dice que los padres 
de este Hernán González eran (( vecinos de Yillalón n, sin aclarar si eran 
naturales. 

Segunda. Tampoco creo de importancia el que el mozo de Yillalón fuera 
cantero. El que un operario de la piedra resultara andando los años escritor 
no maravilla en aquel siglo en que Fernando de Herrera era hijo de un ce
rero; Juan Rufo, el de [,a Austríada, hijo ele un tintorero; Lope de Rueda, 
según nos cuenta Cervantes (Prólogo a las Ocho comedias) u de oficio bati
hoja, que quiere decir de los que hacen panes de oro ,i ; Juan de Ti moneda 
fué impresor y librero, y antes zurrador de pieles; San Juan de la Cruz, 
hijo de un tejedor, tentó varios oficios manuales antes de entrar de enfer
mero en el hospital de :\ledina del Campo. 

Tercera. \uestro cantero de Yillalón se embarcó para \icaragua en 135¡, 
y Eslava dice en su Petición que es.taba en :\léxico desde I S3S. \o es impo
sible que de "\icaragua se fuera en seguida a }léxico, ya que "\icaragua era 
una proYincia de la Capitanía General ele Guatemala y pertenecía al Virrei-

' Archirn general de Indias, Sevilla, Sección llI, Papele; de la Casa de Contratación, 

legajo 553í, libro I', fol. 192 r. 

• Encuentro un Eslava en Yalladolid, pero ci:1cuenta aüos d~spués, ~- natural de San
güesa. Es un racionero de la Catedral, d,Jn Juan de Esla-.-a, h~rnnno de aquel Antonio 
de Eslava, « natural de la úlla de Sangü•:sa ,, a unos kilómetros de Eslava), autor de las 
Noches de lrwiernJ ( 1609), libro que ha siJ,) famo;o en la Etcratura e-pafiola y en la in
glesa por habérscle considerado algCm tiempo como fuente de The Tempest de Shakespea
re. El racionero de VallaJolid publica en el libro de su hermano dos ;anetos laudatorios. 
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nato de la \ueYa Espaiia. Pero, a mi juicio, ésta es la objeción de más peso. 
Sin embargo, mientras no tengamos sobre este punto un saber documenta
do, no podremos descartar del todo la posibilidad. Hemcín o Fernando era 
un nombre muy usual, y Gon:::cíle::: un apellido corriente ; pero el hecho es 
que escaseaban los Hemcín Gon::cíle::. Dos Yo lúmenes de pasajeros a Indias 
se han publicado 1

, y en ellos sólo encuentro un Herndn González, nacido 
en Zafra, soltero, que embarcó como criado ele Luis López Ortiz, en 1519, 
para el \ueYo Reino de Granada (Pasajeros, pág. Gg), y otro Herndn Gon
:::ále::, vecino de :\Iedellín, que va al Perú en r5:S3, con Eh·ira Alonso, su 
mujer, y sus hijos. Es seguro que otros con tal nombre pasarían a Indias 
( el Catcífogo súlo llega al aiio 1 533: el tomo de Pasajeros es muy deficien
te; no figuran ni nuestro Eslava, ni el mozo ele Yillalón) ; pero es signifi
catirn que sólo haya dos personas con tal nombre entre los pasajeros regis
trados •. Y esta rareza ele los Hernán González es I a que no nos permite 
desembarazar el campo descartando ele una vez la posible identificación de 
nuestro poeta con el cantero de Yillal.'.Jn. 

En suma : el nombre completo indica que la familia ele Fernán González 
de Eslava procedía de Eslava (\avarra). Fernán González llegó a México en 
r 668 ; el aiio anterior embarca para ~icaragua - provincia periférica de la 
\uern Espaiia - un Fernán González artesano, de Villalón, llevado por el 
obispo. \uestro poeta usa un leonesismo, calnado, que, de no haberse arrai
gado como otros regionalismos en el castellano de :\léxico, indicará la 
segura procedencia leonesa de nuestro poeta. 

Estos indicios no son tan fuertes que nos tientrn a aceptar la identifica
ción de ambos Fernán Gonzúlez. ni tan débiles que nos permitan librar 
nuestro pensamiento de la duda. 

~UEVAS PISTAS. - La incertidumbre - esperamos - no durará mucho. 
Todavía creemos que la patria de Eslan será pronto documentalmen1.e co
nocida. 

' Luis Rcnro , )loa.no, Pasajaos a Indias. Catálogo metodológico de las Informacio

nes y licencias de los que allí pa,aron, existentes en el Archivo General de Indias. - Siglo 

primero de la colonización de _.\.méric;. dg2-1592. Tomo I [y único]. :'.Iadrid, s. a. [ha

cia 1918], 449 págs. Catálogo de Pasajeros a Indias durante los siglos xn. xvu y xvm. 
Redactado por el Personal FacultatiYO del . .\.rchivo General de Indias. Yolúmen I (1509-
1533 ), :\ladrid, 1930, !109 págs. 

• Otro Hernán González vivía en Guatemala en 15-;2, sobrino del Presidente de la 
Audiencia, casado, a quien se quería hacer familiar clel Sanlo Oficio ; se le seflala como 
« per,ona de calidad ». Evidentemente no es ni nuestro clérigo ni el cantero de Villalón. 

(Dos documento, que me sumini,tra el setior O'Gorman, del . .\.rchi,·o l'iacional de )léxi

co, Ramo de Inquisición, Yo!. -;5, 7• parte : el primero : copia de la carta que este Santo 

Oficio escribió al Prol'isor de Gtiatemala, de Mi'J:-ico, a JO de julio de 1572; el segundo 
(al margen): Inj,)rmacior.es de n.olari,J ...)' J~.1.milfr:lres para esta cfrtdad y San Sah-ador, )' Cu
mayc,gua _v 1·1 Tri:!idad,. 
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Probablemente son varios los documentos guardados en los archivos de 
México que revelan este detalle. En su Petición al Arzobispo, Fernán Gon
zá!ez dice que, cuando el doctor Cárcamo le tomó la confesión, le preguntó 
de qué tierra era (según fórmula regular); luego aiíade que le << hizieron 
munchas preguntas y repreguntas como se vercí por la confesión que ante 
sus m Tcedes hi;e ,> ; y más adelante: "mandáronme los señores hazer cuatro 
párrafos en el papel donde escrivía mi confesión; yo lo hize y al fin firmé 
lo que avía dicho )) . Hay, pues, una declaración o Confesión de Eslava, con 
párrafos autógrafos, en la cual declara ( entre otras muchas cosas que serán 
de utilidad) de qué tierra era. 

¿ Dónde está esa Confesión? \o en España, porque en este proceso no hubo 
apelacion. Tiene que e:;tar en :\Jéx!co, desde luego en el archivo donde se guar
dan los papeles de la Audiencia Real. Pero hay más: Eslava solicita al Arzo
bispo que pida a los seiíores de la Real Audiencia copia del proceso, para que 
el .\.rzobispo sea juez de su causa, (< y también para que, estando en €1 Abdencia 
ar\obi,,pal el proceso, pueda :;·o pedir un tra,;lado abturizado con que pueda 
pare\er ante la :\Iagestad Real del Rey \uestro Señor, y ante los señores del 
su muy alto Coni;ejo, o ante Su Santidad, o ante quien mejor conYenga ... >L 

Dado el interés que el asunto tenía para el Arzobispo, es casi seguro que 
solicitaría la copia del proceso, y en tal caso otro ejemplar de la Confesión 
de Eslava debe de hallarse en el archivo donde se guarden los papeles de la 
Audiencia arzobispal. 

Por último ya hemos visto que Juan Bautista Corvera, a quien la inqui
sición de Guatemala persiguió por coplas de Fernán González, huyó a Mé
xico y, seguro de ver reconocida su inocencia, pidió allí la revisión de su 
proceso. Es obvio que CoM·era apelaría al testimonio del mismo autor, entre 
los de otros personajes eclesiá,,ticos y ciYiles que se divirtieron con el juego 
poético ; y es de creer que se tomaría la declaración pertinente a nuestro 
Eslava 1 : la fórmula de tales declaraciones incluía el lugar de nacimiento. 

De todos modos aquella colonia era muy papelera, y no tardará el día en 
que aparezca un documento cualquiera en que nuestro Fernán González 
figure, como testigo o con cualquier otro carácter, declarando por formula 
el lugar de su nacimiento'. 

' Hace tiempo que, acudiendo a la proYerbial cortesía mexicana, he tratado de seguir 
estas pistas. Y aunque ni la diligencia de un tan gran conocedor del Archivo como es el 
scüor O"Gorman ha:,-a dado hasla ahora con lo buscado, toc!aYÍa se puede atribuir al des
orden de los documentos, ~- no a que no existan. 

• Entre los documentos ya conocidos quedaba a mano todnía un resquicio de posibili
dad en la deficiente anotación del libro de Rubio :'lforcno, página 12~, papeleta 495, donde 
apunta que pasaron a ~ueva Espa:ía en 155: once pasajeros, sin especificar los nombres, 
en la nao ,, Jesús» con su maestre Francisco de Hcciaja. Solicitada a úhirna hora la acla
ración al Archirn de Indias por medio del ln;titulo de lm·estigaciones Históricas, resulta 
que, además, Rubio :'lloreno se había equirncado en la fecha: ese viaje se hizo en 1577. 
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La pesquisa tiene que hacerse metódicamente en los archirns de las dos 
Audiencias. Y quizá una pesquisa así llevada dé otros frutos riquísimos, apar
te el conocimiento documental de la patria de nuestro poeta. Pues no sería 
extraño que - como tantas Yeces ha ocurrido y hasta sigue ocurriendo-·
todavía estén retenidos en la << Audiencia Real los papeles que me fueron 
tomados ... las cartas y coplas que en ofensa de Dios y de las gentes me 
hallaron n. 

REsn1E::'i CO)IO PARA u:-; )IDT.u. - Fcrnán Gorn;útez de Eslava, como él 
mismo firmó los documentos que de él tenemos, o Fernán Gorn;ález, Her
nán Gonc;ález, Fernando Gorn;ilez, como se le llamó en su tiempo (153/j-
1601 ?), llegó a la Nuern Espaiia en r33S, a los 2!¡ aiios de edad. El « de 
Eslava 1> parece indicamos que su familia era oriunda de \aYarra, donde 
está ese pueblecito, pero Fernando pudo nacer en otra parte cualquiera de 
España; una forma dialectal, cal nado, específicamente leonesa, hace pensar 
si Fernán González sería del reino de Leún. 

En México había una actiYidad poética nuy grande, que tenía cierto 
carácter de entretenimiento social. A los cinco años ele vivir en }léxico, ya 
vemos a Eslava como Yiejo amigo del gran señor y poeta Francisco de 
Terrazas'. Por un debate poético habido en ~\léxico entre Fernán González, 
Francisco de Terrazas y otro poeta llamado Pedro ele Ledesma, fué equivo
cadamente perseguido por la Inquisición de Guatemala otro poeta colonial, 
Juan Bautista Corvera, toledano, soldado, dueño de minas en Comanja, y 
también autor dramático. 

l\o sabemos de qué vivió Fernán Gonúlez duranles aquellos aiíos; ya de 
mayor decidió hacers~ sacerdote. _-\_ los 33 alios, en r 5¡2, vestía hábitos de 
clérigo, y sin duda cursaba los estudios pertinentes al estado que pretendía 
alcanzar; dos años después, diciembre de 157i, estaba ordenado de evan
gelio y pensaba ordenarse de misa en las primeras órdenes que diera el 
Arzobispo. Probablemente se ordenaría al año siguiente (en marzo todavía 
no se había ordenado) ; con seguridad era presbítero en 15¡g. En diciembre 
de 15¡4, al consagrarse arzobispo de ~léxico don Pedro i\foya de Contreras, 
a más de los oficios religiosos, se encargaron dos comedias ele circuns
tancias para celebrar el acontecimiento, una al joven presbítero y poeta 
mexicano Juan Pérez Ramíret, y la otra a nuestro Fernán González. La de 
Pérez Ramírez se representó el día 3 de diciembre, la de Fernán González 
el 8, ambas en la catedral, después de los oficios religiosos. La de Pérez 
Ramírez se tituló Desposorio espiritual entre el Pastor Pedro y la Iglesia 
mexicana en traje pastoril; la ele Fernán González se debió titular de modo 
muy parecido, pero su editor y amigo, el padre Bustamante, la tituló así: 
Coloquio tercero : a la consagración del doctor Don Pedro Moya ele Contre
ras, primer inquisidor desta Nueva España, y Arzobispo desta Santa Ygle
sia Mexicana. Trata del desposorio que entre ella y él contrajeron ese día. 
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La comedia de Eslava tuvo gran éxito. Al día sigu¡ente, g, se Yohió a re
presentar en el convento de los franciscanos ; y también la pidieron otros 
conventos, de frailes y de monjas; pero con motivo de unos entremeses que, 
según costumbre, se injertaron en ella, estalló un grave conflicto entre el 
Virrey y el Arzobispo, ya de atrás hostiles entre sí, y, asustados los reli
giosos, no se rnh-ió a representar. El Virrey había dispuesto que comenzara 
a regir desde el 1 º de enero un nueY0 impuesto ele alcabala, y uno ele los 
entremeses, ya Yiej o y traído de España, divertía con la resistencia de una 
pobre familia a pagar un impuesto análogo. El Virrey pensó que la elec
ción del entremés había siclo irrtencional. El 18 ele enero por la mañana 
apareció en la puerta ele la catedral un libelo o pasquín en wrso contra el 
Virrey. El primer madrugador que lo Yió lo arrancó y lo rasgó, pero el 
escándalo fué graYísimo. El Virrey quiere proceder contra el _\rzobispo: si 
no puede contra su persona, contra sus gentes. Ayudado de los señores 
oidores, hace un mismo asunto del libelo y de las representaciones de co
medias. El día 20 encarcela a Ferm\n GonzMez, autor de la comedia (pero 
no al otro autor Juan Pérez Ramírez_); a Juan ele Victoria, maestro de capilla, 
que la representó con los muchachos del coro ; al mulato que trajo y repre
sentó el entremés. Otras personas ajenas a la representación también fueron 
encarceladas, y explícitamente lo sabemos de Francisco de Terrazas, el 
amigo de EslaYa, sospechoso de haber escrito los Yersos del libelo A Gon
úlez lo apresaron en su casa con gran a para to de fuerza y lo ei;,cerraron en 
la cárcel arzobispal. . .\.l día siguiente, que era de fiesta, lo trasladaron, tam
bién con gran aparato de fuerza, a la Casa Real. Allí le tomaron confe
sión o declaración junto al potro del tormenlo. Le muestran la c-omedia; 
dice Eslarn que es suya, pero que había sido previamente examinada por 
el censor de la Inquisición y que la obra moYiéi a todos a grandísima devo
ción. Le ,preguntan si puso él o mandó poner el libelo contra el Virrey, 
)- lo niega terminantemente. ; Pero si él había escrito varias loas al Yirrer! 
Lo vuelven a la cárcel arzobispal con la misma escolta y por el mismo 
camino, (< con gran abatimiento y afrenta,). En la cárcel está diez y siete 
días. con guardias ele Yista. Corrían terribles rumores sobre su casligo: 
tormento, azotes, galeras, destierro, la hoguera. El día j de enero lo sacan 
de la cárcel, pero queclancl'.l detenido en su casa. El sábado 8, a su pedido, 
le clan por cárcel la ciudad. Ya no se debió tomar ninguna otra medida 
contra él. El Virrey acudió con sus quejas al rey Don Felipe II, y el Arzo
bispo, con las suyas, al Presidente de los Reales Consejos de Indias. El Rey 
le echó una reprimenda al Arzobispo, ordenándole mayor docilidad, y 
desaprobó al¿-unos procedimientos del Virre:·, diciendo además (( que a los 
que lo representaron los pudieran castigar (siendo legos)>). De la vida pos
terior de Fernán González apenas sabemos nada. 

Fernán González de Esla,·a ganó su puesto priYilegiado en la literatura 
colonial como autor teatral. Turn la fortuna ele que un amigo piadoso reco-
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giera y publicara diez y seis de sus comedias simbólicas o Coloquios espm
l!12les y saCl'1mentales. De ningún otro autor colonial conocemos tanta pro
ducción, ni tampoco le superaban los demás en la calidad, a juzgar por las 
escasas muestras que nos han llegado. D~bió de gozar en vida de mucha 
reputación local como autor teatral y como poeta lírico. Sus comedias se 
pagaban espléndidamente, se le pedían con frecuencia sonetos laudatorios, 
según el uso, para los libros que se publicaban, y fué incluído con dos 
sonetos y una glosa en las Fhres de varia p0esía (ms. de 13¡¡), una anto
logía ele poetas españoles peninsulares y criollos. El colector de sus Colo
quios le llama ((divino poeta ,1. publicó en el mismo tomo un gran número 
de poesías religiosas ( (( canciones diYinas ll) y prometió un segundo volu
men con las profanas, que o no 5e llegó a imprimir o se perdió íntegramente. 

V. U. PRODUCCró;,; LITERARIA DE FER:\Á:\ GO:\ZALEZ DE ESLA YA 

Tenemos·conocirniento o noticia de la siguiente: 
1. Coloquios espirituales y sacramentales y Canciones Diuinas, com

puestas por el Diuino poeta Feman Gorn;alez de Eslaua Clerigo Presbítero. 
"'Recopiladas por el R. P. Fr. Fernando Vello de Bustamante; dela Orden 
de S. A.ustin. * Afio ele 1610. En )Iexico. En la Emprenta de Diego Lopez 
Daualos y a su costa. 

La segunda edición, la de Icazbalceta, presenta el título con alteraciones : 
Coioquios espiriluales y sacramentales y poesías sagradas del presbítero 

Fernan Gonzalez de fülarn. ( Escritor del siglo xn). Segunda edició:n con
forme a la primera hecha en :\léxico en 1610. La publica, con una Intro
ducción, Joaquín García Icazbalceta. )léxico, 18¡¡. 

Contiene 16 coloquios y 15¡ poesías (más 5 del padre Yello de Busta
mante). 

2. Dos sonetos, el segundo con una glosa en catorce liras, incluídos en 
las Flores de varia poesía. Recc:úl< ~J de varios p0etas espa,ioles. Divídese en 
cinco libros, c,mio se dc'clam ,m la tabla que inmediatamente va aquí scripta. 
Recopilóse en la ciudad de Jlé:.cico, Año clel nascimiento de ~Yuestro Salvador • 
JcsuCristo, de 1577 curnc,s. 

Jlanusc1·ito nº 2973 de la Biblioteca ~acional de )Iadrid. Ejemplar en 
pergamino. Hay otra copia moderna, con el nº ¡982 '. 

' ~lenfodez Pela yo · supmo que el coleclor podía haber sido Gulierre de Cetina, 
muerto en ~léxico muchos afios ante,; luego ,e rectificó; de,pués, coincidiendo con Pérez 

de Guzmán, creyó que seria Juan de la Cneva, que esturn en ~léxico de~de setiembre 

de 15¡.í hasta principios de 15~7: Gallardo cre~·ó que el colector ~ería Eugenio de Sala
zar, que había llegado a ~léxico en 1581. Francisco.-\.. de !caza niega las tres atribucio

nes. Para las de Celina y Salazar, lia;tan las fochas. Para la de Juan de la Cueva (de 
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Lo de « recoxidas de rnrios poetas españoles n no significa que fueran 
peninsulares ; los criollos, naturalmente, se contaban entre los españoles 
(Carlos de Sámano, Francisco de Terrazas, Martín Cortés). He aquí la lista 
de los poetas que componen la antología 1 : Licenciado Dueñas, :\1aestro 
Azebedci, Juan de Herrera, Silvestre de Sancto Sacramento, Baltasar del 
Alzác;ar, Yadillo, Cetina, Terrazas, Cuevas, Juan Gerónimo de Lrrea, Ca
rrión, Pedro de Guzmán, Fernando de Acufía, Duque de Gandía, llernanclo 
de Herrera, Juan Luis de Ribera, Irarn;o (Juan), Maestro :Matara, Juan 
de la Cue.-a, Figueroa, Diego de :\Iendoi;a, Hernán Gorn;ález, Martín Cor
tés, Jerónimo de Herrera, Carlos ele Sámano, ~avarro, Vergara, Damacio, 
Lagasca U) o Lagareo, Baltazar de León, Juan Farfün '· 

El siguiente soneto de Hernán González está en el folio 118 del tomo 
¡9S2 de manuscritos. 

smETo DE HER:·n.~ Gü~i;:ALEZ 

Los lazos de oro fino ,· red de amores 
contempla un pastorcillo ar:r;odillado 
:· así como a la luz los a sacado, 
al sol acrecentó sus resplandores . 

. -\.1 campo le Yistió de nuenis i1ores, 
al aire le tornó dulce :- templado, 
al río dió un rocío aljofarado, 
el cielo matizando de colores. 

Pudiera este pastor de bien andante 
a todos los nacidos dar consuelo, 
teniendo su thesoro allí delante. 

:'.\las Júpiter de embidia baxó al suelo 
v robóle ª su vista al firme amante 
deziendo : t( estas reliquias son del cielo n. 

quien se inclu~-eron 33 de las 330 composiciones), Icaza razona que la compilación era 
muy extensa ( cinco partes o libro,_1, que comenzó a hacerse o, por lo menos, a copiarse 

en 15¡¡, y que Juan de la Cuen se embarcó de vuelta a principios de ese año (B11E, 
III, 3~i). Quizá a~-udaran varios a la compilación, entre ellos Juan de la Cueva. 

• Debo la copia de la lista de poetas, de lo, dos sonetos y de las liras de las glosas, a don 

Angel Rosenblat. He introducido la puntuación, los acentos y los signos de interroga
ción. 

' Trae también la lista, con variantes gráficas y en el modo de nombrar, GALLARDO, 
Ensayo, I, col. 1001. Las de utilidad son ; a nuestro Silvestre, le llama Gregario Sitvestre, 
a nuestro Juan Gerónimo de L" rrea, Gerónimo de [;rrea; a Lagasca o Lagareo, Lagareo; 
a Darnacio, Dama.sía (confusión entre -acio y -asio, sufijos frecuentes en nombres propios). 
No inclu)·e la lista de Gallardo a nuestro Cuevas, que podrá ser Miguel de Cuevas, un 

poeta de '.\léxico de quien leernos un soneto laudatorio en los Colo711ios, de Fernán Gon
zález. 

3 El ms. robol,J. 
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Lo copia Gallardo. Ew;ayo de una biblioteca de libl'os raros y Clll'Íosos, I, 
1005, con algunos yerros y modernizando la ortografía; verso 5, Al campo 
los vistió por le vistió : verso r r, Teniendo su consuelo por Teniendo su the
soro; verso r4, Diciendo estas por Dc::iendo: estas. Lo copia también Me
néndez Pelayo, Hist. poesía hisp-americana, I, 47, con ortogrnfía moderna 
( excepto en baxó) y rnriantes : verso :l, enamorado por arrodillado; verso r 1, 

adelante por delante; Yer,;o 13, robole; wrso d, Diciendo por dezierufo. 
El siguiente soneto de Hernán González e~tá en el folio 173 del mismo 

manuscrito ; la glosa ocupa los folios r ¡3 Y. -r 75 r. Lo creo inédito. Menén
dez Pelayo, l. c. sólo reprodujo la primera lira de la glosa. A partir del 
verso ¡ del soneto, y en las liras correspondientes de la glosa, se ve la imi
tación, a veces con variaciones afortunadas, del famoso madrigal de Gutierre 
<le Cetina, poeta hispano-mexicano muerto en :\léxico más de veinte años 
atrás; el primer verso modifica al ele Garcilaso : te e; Dó la coluua qne el 
dorado techo ... 

:-ilJ\ETü DE HER\AX 1.;o\r_:ALEZ 

Coluna de cristal, dorado techo. 
dos soles en un sol, ~- dos corales 
que alumbran a las piedras orientales 
a quien el mundo todo a de dar pecho. 

Atrás dexa la nieve el blanco pecho. 
,. más atrás el medio de mis males. 
Ay pecho guarnecido en pedernales 
.' por qué, pues sois mi bien, mal me habéi~ hecho;, 

La piedra cava el agua :· la ' enternece. 
J halla en vos la Yiva que )"º YÍerto 
lan alta propiedad. que os endurece. 

Vos, pecho, estáis cerrado, rl mío abierto, 
en mí crece el amor y en vos descrece, 
pues, pecho, l: que'- ganáis hiriendo a un nrncrlo !1 

GLOSSA DEL \11S\IO AL SONETO PASSADO 

Espíritu drl cielo. 
sacado del divino que lo ha herho. 
beldad para en el suelo 
que al mundo a satisfecho. 
coluna de cristal, dorado techn. 

El cielo diamantino 
encima de los dos arcos triunfalr~ 
do muestra el re, di vino 
a todos los mortales 
dos soles en un ,o! " dos rorales. 

• Así en la rcpeticiói1 de la glosa. El m,. - la copia moclerna - dice aqní le. 'io hay 

tiP-mpo de consultar la copia antigua. 



1 '.\Is. rigu()1'. 

A~Hu(') .~Lo:-;so 

Las rosa,- no locadas 
de quien loman valor las naturales 
de color esmaltadas. 
las puertas celestiales 
qne alumbran a las perlas oricn tale,-. 

Por ver lo, dos diamantes 
1!0 estú conlino amor puc,lo en acC'clw, 
embidioso de amantPs, 
amando sin prowcbo 
a quien el mundo todo a de dar pecho. 

\Iarül incomparable 
clo van los diez rnbíC'~ trecho a trecho. 
, si esto es arlmirahlc 
cotejen que de hecho 
atrús dexó la nieve d blanco pcchn. 

Atrás quedan las flores, 
alrás queda el dulc;-or de los panall's. 
atrás quedan primores. 
atrás ricos metalC's 
y más alrás el medio de mis males. 

~ No os duele mi agonía 
ni os duelen mis tormentos desiguales 
con verme noche Y <lía 
en penas infernalC'~, 
ay pecho guarnecido en pedernales i 

Si nunca os causé daño, 
si nunca contra vos puse pertrecho, 
si nunca os traté engaño, 
~i nunca os dí despecho 
,: por qué, pues sois mi bien. mal me avéis hecho :i 

\Iirad la pena fiera 
de quien la tierra :· mar sr condolece. 
mirad que la gotera, 
,i siempre perman1:ce. 
la piedra ca,·a el agua ~- la r11IPrnecr. 

Con flaca üolrncia. 
d agua muerta en peñas del desierto 
110 halla resistencia, 
ni halla el rigor ' cierto, 
':' halla en rns la YÍrn que ~-o vierto. 

De benigna templanc:a 
por lustre en Yuestro rostro resplandec:e. 
} mi seso no alcanra 
<le qué causa recrece 
tan alta propiedad qne os cnclme(:'e. 

H.FH, JI 
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En cuanto avéis querido 
de mi querer al Yurstro me convierlo, 
-:,·, viendo mi sentido 
rrgir con tal concierto, 
vos. pecho, estáis cerrado, rl mío abierto. 

En mí reina el quereros. 
en vos una ocasión que mr ahorrec;e. 
en mí el obedeceros, 
rn Yos lo que me empec;e. 
en mí crece el amor., .. rn vos descreer. 

Estáis endurecido 
con wrme de la muerte eslar cubirrto. 
para mi bien dormido. 
para mi mal despierto. 
pues, pecho, ,: qué ganáis hiriendo a un muerlo ;, 

3. Otro soneto en la Doctrina Cristiana del doctor don Sancho Sánchez 
de Muñón, impresa en 1Iéxico en 1:S¡g. Joaquín García Icazcalceta, en su 
Biblioteca mexicana del siglo .\TI, pág. 232, dice: « Comienza [la Doctrina 
Cristiana] por un soneto de un Padre Hernán González, que parece ser el 
Padre Hernán González de EslaYa, autor de los Coloquios espirituales y sa
cramentales, que reimprimí en 18¡¡. En la última hoja ele esa reimpresión 
puede úrse el soneto n. Dice así : 

Al !lr1sll'e Señol', el Docto/' Don Sancho Sánche: 
de .lluriún, Jfaestresrnela de la Santa Iglesirz de 
.l!é:cico. aulor de esla Doclrina. Su sel'vidol' v 

capellrín Hernón Gon:ált':. 

~O'\ETO 

El .\guila rrparte de benigna 
la presa :· el sustento que ella .tiene: 
de aquestas propriedades se previene 
el Aguila caudal desta Doctrina. 

_\l Líbano subió, región divina 
del cedro, con medula dulce Yiene : 
con esla sancta presa nos mantiene, 
,olando siempre al bien nos encamina . 

. -\.mor de Dios le puso el Yuelo diestro : 
del prójimo es el otro con que Yuela, 
y dellos consiguió la eterna fama. 

\'. Sabéis quién ha ilustrado el siglo nueslro :1 

El célebre Doctor, el )laestrescuela, 
Don Sancho Súnchez de )Iuñón se llama. 

Dignissima .-\.quila. 
,116 umbra alarnm lnarum protege me. 
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El prudente lcazbalceta dice que este Padre Hernán González u parece ser 
el Padre Hernán González de Eslarn ». El mismo margen de duda se ha 
puesto en la identificación del Hernán González de las Flores de varia poesía 
y en la del que en 1564 escribió una coplas dirigidas al poeta Terrazas •. 
Este margen de duda se debe a que, llamándose nuestro poeta Fernán Gon
(:ále::: de Eslava en el único libro que de él tenemos, en estos otros lugares 
aparece como Hcrnán o Fernán o Fernando González. Pero ya hemos visto 
que aunque él firmaba o firmó· (( Fernán González de Eslava 1¡, era conocido 
como Hernán Gorn;ález o Fernán Gonc;alez. El (( de Eslarn 1> no circulaba, 
o circuló tarde y poco. 

4. Dos sonelos en elogio del Tratado breve de Medicina del doctor fray 
Agustín Farfán, ~léxico r5jg. Los trae también lcazbalceta, en la Introduc
ción a su edición de los Coloquios, pág. XXXV: 

Al Doctor F,·. Ag.ustín Farfán, autor de esle libro 
del padre Hern6n Gon:ófo: de Eslm.·a 

$0:'iETO 

Del alma la herida penetranü\ 
mostrastes a curar, doctor famoso, 
con reglas del estado religioso, 
remedios con que sana se levante. 

Pasó la perfección tan adelante, 
que al cuerpo que está en trance peligroso 
le dais aqueste libro provechoso, 
aYiso de salud muy importante. 

Imitador del 1Iédico divino 
que a cuantos Yisitó en aqueste suelo 
curó siempre los cuerpos Y las almas : 

Ilustre y gran Farfán, por ser tan digno, 
en premio se os dará en la tierra y cielo 
dos glorias. dos corona,;: dos palmas. 

1 Por ejemplo, lcazbalceta, Introducción a los Coloqui,Js de Eslarn, págs, :X.XX Y-XXX VI, 

hablando <lel códice de la Biblioteca :\'acional de :IIadriJ que contiene las Flores de varia 
poesía: « Entre los poetas que en él figuran hay nn Hel'nún Gon:ále:, que muy bien pu

diera ser nuestro autor : co1n-ienen a lo menos el tiempo y el lugar. » i\lenéndez Pela yo, 

Ilfrt. Poesía Hisp. I, !¡¡ : « Su~·o; deben de ser algunos versos que con nombre de un 

Hernán González se leen en la compilación manuscrita ele 1577 ». Y los editores de Los 

judíos en la ,"\'uern España, págs. 167 ~- 1¡0, ante el "un tal Fernán González » del pro

cesado Juan Bautista Conera, )- el « un tal Fernando González » ele] testigo Melchor de 

Legazpi, se pr~gnnlan ,, ( Snía acaso éste el literato Fcrnán Gonzálcz de Eslava?» 
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DEL Pc\llRE HER'.'iA'.\" GONZA.LEZ DE ESLAVA 

ll1.ÜOGO EYfnE EL ACTOR Y LA E1\"FERMEDAD 

E:\ .U.H.\1\"ZA DEL .\L"TOR FR. AGt:STÍ:\ FARFÁsN 

SOXETO 

- ¿ Dó rns, Enfermedad i - Yoy desterrada. 
- é Quién pudo contra ti dar tal sentencia :l 
- El gran doctor Farfán con pura ciencia, 
en quien virtud del cielo está encerrada. 

- ¡; Dó queda la Salud) -Triunfando honrada. 
- e De quién pudo triunfar? - De la Dolencia. 
- {: De un fraile vas huyendo? - En su presencia, 
mi fuerza y mi poder no rnle nada. 

- e A dónde quieres ir? - .-\. reino rxtraño. 
- Allá te ofenderán los que te vieren, 
que en todas partes hay también doctores. 

- Farfán solo me causa el mal y daño. 
pues cuantos de su libro se valieren 
de vida y de salud le son deudores. 

5. Dos sonetos cu la Historia de la fundación y rliscnrso de la Provincia 
ele Santiago de México, de la Orden de Predicadores, por las vidas de sus 
1:arones insignes, y casos notables de ;Yneva España. Por el Maestro PJU Y 

AGnTÍ'.li D.-inu. PADILI..L En :\laclrid, en casa ele Pedro .Madrigal, 1596. 

Ell alabanra del¡ Par/re Jfaeslro fray Ag11slín Dávila 
Padilla, calificador del Santo Oficio de México, autor· 

de.~le libro:/ Fernún Gonráles presb_vlero. 

SO\ETO 

Los huessos de los muerlos reboh-ía 
D1ógenes, por ,·er si ª:" diferencia 
de pobres a los ricos, mas su sciencia 
al bien de bien morir no se estendía : 

:\las vos, con celestial Filosofía, 
qua\ lince penetráys a la excelencia 
d<' huessos que, viniendo en penitencia, 
la noche de su lin bohíeron día. 

; O Sol entre los Soles Dominicos. 
gran _-\.vila, más que Aguíla encumbrado, 
maestro que mostráys a tomar huelo ! 

:hé)"s la calidad calificado 
de pobres voluntarios, que son rico~ 
por bien ale~orar allá en el cid o. 
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K-corlación de lo que e.< este/ libro q11e compuso el Padre 
Jfae.<lro Fra_Y Agustín Dái-ila Padilla. cal{ficador / del 

San/.-, Oficio de Jlé:rico. 

:;Q.\ETO 

EsPE1os. para ver, co11templalirn~ 
aqueste libro muestra descubiertos, 
retratos admirables de los muertos. 
de nuestro natural dibuxos virns. 

Señuelo es de abatir a los altiYOs, 
relox de concertar los de~conciertos. 
camino que da luz por passos ciertos 
de eterna libertad. o ser cautirns. 

Artífice fué desto un gran maestro. 
trac;ado por su ingenio peregrino. 
por <lar contino al ánima en que piense. 

Provecho es de los muertos suyo ). nue,tro. 
Quadróle bien el nombre de .-\ugustino. 
Y el --\.Yila también del .-\bulense. 

RFII, lI 

ti. El debate poético que nuestro autor soslurn con Francisco de Tena
zas y con Pedro de Ledesma. Publicamos aquí la copia fJUe dió hacia 1563 
Terrazas a su cuñado Sebastián Vázquez, y que éste entregó al inquisitor 
don Pedro Moya de Contreras en 1572. En notas al pie, damos las variantes 
de la copia que se le Lomó a Juan Bautista Corvera en Guatemala en 1564, 
según se publicó en Los j11díos de la Nueva España, México, 1932, 
págs. 181-18:S. No contaré mis diferencias de puntuación con los edito
res mús que cuando impliquen discrepancias de interpretación. Como los 
editores de los Judíos han modernizado la orto5rafía, tampoco tendré en 

cuenta las diferencias ortográficas. Estas poesías forman parte de nuestro 
Doc. J. Hase allí. 

~OBRE :<! L-\ LE! LJE llE ~10I:-'É.\ ES BCE\.\ O .\O 

i'REGC\TA QCE HIZO HER:'i.Í.:'i GO:'i¡;;iLES DE ESLA V.~ A Fl1.\:\C!SCO DE TERRAZAS 

Tengo. terné ). he tenido 
lo c¡ue la ~-glesia de Roma ; 
su fayor s~·enpre le pido, 
porque no será perdido 
quien por escudo la torna. 
Como cristiano perfecto 
a ;u correctión subjcto. 
pregunto para saber 
qué me sabrá rre,pondC'r 
a mi pregunta el dist-rl•l,1. 

' E~la primera décima faltu f'n Con,:ra. 
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PREGC~T.\ 

Seguir tiene la virtud 
r I perfecto virtuoso, 
v el que es médico famoso 
trabajar por dar salud 
al rnfermo peligroso. 
La virtud rn vos se halla 
e avé,·s de comunicalla 
comigo, porque padezco 
enfermedad y carrzco 
del saber que en vos no calla. 

Dad a las cossas que clubdo 
luz con vue~lra i;:icmc;ia ynfusa 
-:,· rnamparacl a mi musa 
romo a Perseo el escudo 
ele Pallas contra ~Iedusa. 
Que tiniendo :yo el reparo 
ele n1eslro juizio claro 
no temeré la CU)'cla, 
porque me daréys salida 
a las dudas en que paro. 

Acuérdome que ley 
rn la Escriptura Sagrada 
cómo ' a :'!Iovsés le fué dada 
en el :\lonte Srnav 
Le)· por Dios abtorizada : 
v Dios baxó de su s,·lla. . . 
cosa de grand maravilla. 
-:,· dixo el Divino Iley ': 
<< no vengo a quitar la Ley 
sino a guardalla_y cunplilla >>. 

Cuando Cristo aquesto dize 
es que la Ley les aprueba, 
-:,· si agora la reprueba ' 

' Los editores de Los judíos: como. 

En Corvera, vv. -; )' 8 : que fué muy gran rtcural'illa /deci,· el divino rey. 

' Corvera: ." si desp11is la reprueba. La puntuación de los editores rleja sin sentido a 
esta Décima : 

Cuando Cristo aquesto dice, 

e, que la le} les aprueba 

~ si después la reprueba 

,u palabra contradice : 

pues la quita y da ley nueva. 

carece el pueblo de pena, 

pues Dios a sn ley condena. 
:'si era mala. é _\ qué la dió O 

o é Por qué ;e la quitó, 

~i. !':-eñor, dicen r¡nc es lnu.•na? 
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rn palabra contradize. 
pues la quita y da Ley nueba. 
Caresi;c el pueblo de pena, 
pues Dios a su Le:· condena : 
s_v era mala r, a qué la <lió ;, 
t'. o por qué se la quitó, 
sy, señor, dizen que es buena :1 

I\ESl't;ESTA DE F!U:\C!SCO DE TEIII\AZAS 

Quiero aceptar el favor 
que en mes/ras coplas me da:·s, 
porque quanto os alargá:·s 
cabe bien en el amor 
con que os amo : bos me amáp. 
Y tanbién porque alabarme 
es querer más obligarme, 
señor, a vuestro servic;io. 
:· al ohidado exerc;ic;io 
nuebamente lernnlarme. 

Y pues es bien empleado 
<'11 esto el entendimiento, 
<p1icro aquí daros contento 
a fuerc;a de otro cuydado 
que me ocupa el pensamiento. 
Y si mi musa no muestra 
ser en responderos diestra, 
antes que nadie lo entienda 
podéys ,·os dalle la emienda, 
r¡ue en fin es hechura vuestra. 

Fué la Le:· de la E~criptura 
en su tiempo ynstitu:;da 
porque fuese correjida 
con ella la de natura. 
r¡ue eslani }ª corrompida. 
'llas fué tiempo limitado 
hasta que en lo figurado 
la figura se cunpliese, 
y el Hijo de Dios muriese 
pagando nuestro pecado. 

As:· que Dios no reprueba 
la Le:· que a su pueblo dió : 
mas entorn;es se acabó 
quando nos cunplió la nueba 
lo r¡n ºella nos prometió. 

' :'\o e.•lán estas Di:cimas c:n la copia de Con,0 ra. 

RFH, 11 
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La Ley hiPja hera promesa, 
como en ella se confiesa: 
pues ved vos sy con razón 
después de complido el don 
el prometimiento <_;esa. 

l\liPLICA DE HEI\N.-Í.N GONZ.-Í.l,EZ DE ESLAVA A ESTA RESPUESTA 

DE FI\ANCISCO DE TERRAZAS 

I\ESPCESTA 

Subjeto a • la corrcclión 
de la yglesia militante, 
quiero pasar adelante 
sustentando mi quistión, 
yo rudo a vos elegante. 
Debaxo su amparo arguyo, 
y en lo que alterco y concluyo, 
si por dicha no ac:crlarr, 
Cristo y su yglesia me ampare 
como a mienbro que soy suyo, 

Al dulc;.or de vuestro canto 
mi musa canta y se encanta, 
y en esta en presa tan sanln, 
sy con ella me lebanto, 
vuestro saber me lebanla. 
Que yo por mi hazer huelo 
sería escalar el i;-ielo 
el que estú de gra<_;ia fallo, 
o como piedra en lo alto 
que suelta des1,iende al sucio. 

1\sí que HY me suslenlo, 
vuestro gran ser me sus ten la, 
y con sabio yntenlo yn!enta 
responder a mi argumento 
y en responder me argumenta. 
Que tanta senten<_;ia junla 
corno viene a mi pregunta, 
es dczir que, pues pregunto, 
mire bien punto por punto 
los puntos que allí me apunla. 

Sy por la Ley de natura ' 
luego Dios su pueblo elije 

1 ¡,;o están estas nueYas décimas ele E,lara en la copia ele Corvera. 

• En el ms. debaxo, tachado, )- sobre la lín<'a, de la misma mano, subjel<J ,,. 
3 En el ms. Escriplura, tachado Esaip ~- escrito encima )' de la misma mauo "". 

285 
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~- con otra Le:- lo rije, 
claro está ser santa ~- pura 
la Le~- que a la Ley corrije. 
Y ~~- por complir lo esc,·ip1o 
la hizo Dioz )-nfinito, 
~iendo tan buena durara 
hasta que el mundo acabara, 
purs el mundo hera finito. 

Dezís no ser reprovada 
ln Ley por nuestro ~lexía ; 
en wrdad saber querría 
si, del que fuese guardada. 
éste SJ se sal rnría; 
porque están los zeladores 
de la Ley -:f obserbadores 
dispersos por tierra ajena. 
~- el mundo -y Dios los condena 
por malos :· pecadores. 

Házcle el re:v donasc;ión 
de un castillo a un su privado. 
:·, el previlegio firmado, 
pri valle dél no es razón 
~Y el tal no se a rebelado. 
Pues si Dios la Le,- les dió 
)" rl Hijo la confirmó, 
el pueblo tendrá querella 
por 110 poder usar della 
después que Cristo murió. 

Los ángeles qrze cayeron 
ca Je ron por sus pecadoss, 
)- los demás no culpados, 
~~- antes pecar pudieron, 
no después de conürmado~. 
Castigara los defetos 
Dios de los más ynperfectos, 
y a los que no le ofendían 
clexáralos. pues Yivían 
rontento~ ron sus pre<:rptns. 

RESPCESTA Y CO'.'iCLCS!Ó:-i DE FRA:-iCISCO DE TERRAZAS ' 

Por lo poco que ganáys 
en vern;erme o derribarmr. 
a ,-éys querido ensal(;'arme. 
~- c¡uanto más me ensali;-á~·s 

• Tampoco c,lán e,la, 0tra, décima, <le Terraza, e,1 la ropia ,le Corvera. 

HFI!, ll 
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es para más abaxarme. 
Queréys al i;ielo subirme 
)' luego redargüyrme 
parn traerme después 
<le lo alto a YUeslros pies 
con más gloria de rendirme. 

Mas si bien no os conosriera 
según estáys porfioso, 
por más que os moslráys donoso 
os prometo que os tm·iera 
por cristiano sospechoso. 
Y asy, lo mejor que siento, 
respondo a ·vuestro argumcn l.o, 
protestando desde aquí 
que estará el de feto en mí, 
no en la Yerdad que sustento. 

Dixe la Ley natural 
~er con ésa corrrgida, 
y que estaba corrompida 
es cuanto a guardalla mal 
el pueblo y gente perdida. 
La falta en la Ley no esta va, 
c¡ue ésa en ésta se fundava, 
y dar otra el sacro Rey 
no es defecto de la LeY 
mas del que mal la guardaba. 

La Ley que a )foysén foé ciada 
Cristo no la reprovó, 
antes la perpetuó 
en la verdad figurada : 
lo <;:erimonial <;:esó. 
Por una se a de sentir 
la Ley que queréys deúr 
~- la nuestra verdadera, 
como es un ombre qualquiera 
desde el nai;er al morir. 

Obra el niño niñerías 
:· el obrarlas bien le rstú ; 
pero e qué pares<;:erá 
si después que es onbre en díct~ 
a niiierías se ha ~ 
Como niñerías fueron 
- :· entonc;es bien paresc;ieron -
Jas c;:irimonias que usaron, 
rna:; como en edad entraron 
luego la sazón perdieron. 

La edad fué lo figurado 
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donde <;csó la figura ; 
pues mirad vos si es locura 
la del pueblo que ha dexado 
lo bivo por la pintura. 
A lo demás argüydo, 
~:v mirá)·s, he respondido 
en mi primera rrespuesta, 
e asy concluyo en aquesta 
a la yglesia sometido. 

RFIJ, 11 

Después de todo esto embió Francisco de Terrazas la primera pregunta 
de Hernán Gonc;ález a Pedro de Ledesma para que él tanbién la respcm
diese, y rcf-pondió lo siguiente: 

' El ms. Crasr1. 

PEDRO DE LEDES)IA 

Dezidme ¿ qué admirai;ión 
os causara ver llegar 
Mida o Creso ' a demandar 
limosna a cas de Phoi;:ión 
)' él presumir de la dar :1 

( O el celeste carretero 
pedir al chico luzero 
la luz que él mismo le prcsla~ 
Más es pedir tal respuesta 
a juizio tan grosero •. 

¿ Quién jamás sacar pensó 
i;:umo ª de la piedra dura 
o del muerto sangre pura :1 
o e quál pintor pretendió 
deprender de su pintura ;i 
Y asy, con tal novedad, 
mi ánima en la verdad 
me dixo medio difunta: 

• La copia de Conera termina con estas décimas de Lede,ma. La primera está muy 

deformada p<Jr J,. mala puntuación ~- acentuación : 

Decidme~ ; que a<ln1iración 
o~ causara Yer Hegar 
\fida o Creso a demandar 
limosna en cns de Foción : 

; Qué, el presumir de la dar 
del celesle carretero 

pedir al chico lucero. 
la luz que el mesmo Je presta. 
mas el pedir tal respuesta, 

a juicio tan grosero ! 

3 El m~. cumn, por falta de la cedilla. 
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<té et unde hoc mihi, pregunta 
de tan gran profundidad i> n ' 

Y ansí, como quien camina 
por camino pedregoso, 
a escuras, solo y dubdoso, 
a vuestra quistión divina ' 
respondo como medroso : 
siendo Dios sumo poder, 
bondad :vnmensa : saber, 
no hizo cossa mal hecha, 
pues tiene de su cosecha 
el bien de su propio ser. 

Si Dios <lió Le)· de amor llena 
después de la del temor, ' 
no debé:s juzgar ', señor, 
que una cosa no sea burna 
porque olra sea mejor. 
Dió Dios la Le)' de Escriplura 
al pueblo de r;:eniz dura 
no sin cabsas misteriossas. 
pues todas ac¡ue llas cosas 
contingebant )·n Ggura. 

Cunplió con obras perfclas 
la figura el G.gurado ; 
fué la ' labor del dechado 
que labraron ' los profetas. 
, el dechado es desechado . 
.\las Dios nunca reprovó 
en toda la Le:y que dió ' 
ni tan sólo un documrnto. 

• Esta décima Licnc muclias Yariantes en la copia de Corvcra : v. 1 : ¿ Quien IIU1'CU sacar 
pensó; 5 : deprender de srt figura; 6 : Pire.~ con ta11 gran novedad; 8-10: me dijo, medio 
,iifunta, et undo hoc mi chi pregunta (sic,1 de tan gran profundidad. El sic es de los edilo

r~s. Para algún lector no fuerte en latín lraducirnos: ,: Y de dónde eslo a mí, [ de dónde 

rnnirrue a mí con J pregunla de tan g-ran profundirlad :, 

• Conera : a r,tra guisli,;11 dit•ir,a, Quiz.í In, ,,rli!ore, han rle,arrollado así la abreYia

tnra lira. 

3 Siguen do, líneas borradas. Conera pre,enta en e;to; dos primero, versos una 

Yariante importante: Si ler de gracia serena : nos diú Dios, después de amor. Son las dos 

líneas borradas en nuestro ros.Los dos vPrsos Yálirlos están escritos encima, de la misma 

mano. con letra e interlinea achicadas, 

-1 En el rn,. ante ju:gw· e;tá 90:c,r bonado. 

' Los editores ponen punto ~- coma tras bue''"· lo C[IIP ,¡uita el srnlido, 

' Omitido fo en Con-era, 

' CorH•ra: 7ue pintaron. 

' Corvera : en toda la ley ,¡,ie él di,;, 
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syno el falso entendimiento 
con que el pueblo la entendió. 

Sy aq¡¡el antiguo lenguaje 
pro)'hió Dios Yerdadero, 
es • como quien dize : " quiero, 
pncs avé~·s sido mi paje, 
que seá ys mi compaiíero l>. 

Si. señor, no [ os] satisfago, ' 
conténtome con que hago 
Jo que mandarme queréys; 
y con que no mormuré)s 
trndré por entero pago. 

HFH, U 

7. Tenemos, además, noticia de dos Loas al Pirrey don Martín Enríquez, 
que el autor dió al boticario Juan Garcés para que las representase en la 
comedia que dió origen al proceso. (Doc. VIII, f. r Y.). Perdidas. 

8. El impresor de los Coloquios promete las obras a lo humano de Fer
nán González en un próximo Yolumen. \o :,;e conoce tal libro: probable
ment_e no se llegó a imprimir. 

!) . En su Pelición (Doc. VIII, L 1 ), Fernán González dice que un alcalde 
Je Corle con alguaciles y otras gentes le descerrajaron un arca y se llevaron 
los papeles y obras que tenía escritas (en 1574), y pide al Arzobispo que 
los rescate de la Audiencia Real << para que vea Vuestra lllustrísima Señoría 
por ellos las cartas y coplas que en ofensa de Dios y de las gentes me halla
ron n. 

Es posible que estos papeles y coplas estén todavía en la Audiencia Real 
o en la . .\rzobispal ; también es posible que todos o en parte hayan sido 
aproYechados por el Padre Bustamante para el tomo que publicó y para el 
que preparaba. 

ro. José :\Iaría VigiL refiriéndose a los sonetos que se pusieron en el 
túmulo imperial por la muerte Je Carlos Y, propone: <( La semejanza de 
estos sonetos con algún otro de González ele Eslava sugiere la suposición de 
que sean obra del mismo autor n. (Hi.~t. lit. mex., pág. 55-56, nota). El 
soneto a que alude Yigil debe de ser el primero de los cuatro que reprodujo 
Francisco Cerrnntes ele Sala7.ar ', : que dice así : 

' Conc·ra: fué. Los ~dilore, ponen punto ~- coma tras (lniao. 

'- Cor"era : Si~ seiior, nrJ os $ali...Vago, 
3 Túmulo imperial de la y1·1rn r.iudad de Jléxico, .'11,)xico, 1500. La obrita está reprodu

cida en el torno YI de la, O&ras Je don Joaquín García Icazbalceta, :México, 1898, págs. 

3i-;-i33; el «rnelo primero e-lá c>1 la pág. io5. 
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~O:\ETO 

España. ¡ Uh :.\luerte ! r; De qué tienes alegría 
en tiempo de tan grande desconsuelo :i 

;\fuerte. De ver que )·a he quitado <leste sucio 
el bien que indignamente poseía. 

E.<p. t: Pues qué te movió a ti, que tal porfía 
tuviste de llenr nuestro consuelo él 

.l/u. ,1ovióme haber estado con recelo 
que vuestro Carlos inmortal sería. 

Hsp. i: :\'o ves que es vano cuanto ' has presumido, 
pues con lo que pensaste deshacelle 
con PSO queda más engrandecido ~ 

J/¡¡. Yerdad es que inmortal vine a hacelle: 
mas quise yo triunfar del no vencido, 
y fué triunfar en gloria engrandecelle. 

El único sonelo de Eslarn con que tiene semejanza es el dedicado al doc
tor Farfán (_nuestro nº /i): « - 1:Dó nts, Enfermedad?-Voy desterrada n. 

Pero el punto de semejanza - diálogo entre abstracciones - era un artificio 
literario de la época. Sin embargo, no se puede desechar del todo la sospe
cha de Yigil. Contra lo que se suponía, ahora sabemos, por el proceso 
inquisitorial contra .Juan Bautista Conera, que fueron muchos los poetas 
que colaboraron en el Túmulo Imperial: (< Fuéle preguntado si es verdad 
que este confesante hizo cierta obra en las honras del Emperador :Nuestro 
Seiíor, que está en gloria, e ,;e hiiierou en :'\léxico ; la cual obra fué la P• 
li: Primera~] e la Yido el Rey \uestro Seiíor e la dió por buena juntamente 
con otras cosa:, e favoreció; lo qne así ha hecho; e qué fué la causa porque 
mandó que, mas que no se imprimieran las obras que este confesante hizo, 
mandó imprimir otras que otras persona.~ hicieron en el túmulo. Dijo que 
csle confesante lo preguntó al deán e al arcediano e al maestre escuela <le 
la ciudad de México, delante de los cuales le fué dicho de la cédula que 
había venido del Rey Nuestro Señor, e todos tres dijeron que había sido 
humil<lad del Rey Nuestro Señor, pues había mandado que sus obras <leste 
confesante pudiesen andar de mano en mano e no impresas, donde se Ye 
claramente que le hacía mucha merced e favor, e que en lo demás que se 
le ha preguntado que es así, que hizo a las honras del Emperador las dichas 
copla:,, e ansí es como responde i> '. 

Si el mismo Juan Bautista CorYera, aquel poeta ajuglarado, llevó sus 
,ersos al Túnrnlo, no es difícil admitir que también Eslava los llevaría. 

' En la impresión r¡uo copio cua//do. 

• L0s j11díns en la _\'ueva España, pág. 1¡2. :lli lectura difiere en algunos puulos de los 

eclilores en la di,lribución de la, claúsulas por medio de la puntuación J en algún ucenlo 

(r;11é-1¡1u·, . 
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Eslava tenía entonces 23 ailos y bacía un aiío solamente que había llegado 
a :México. Pero debió de andar entre poetas desde sus primeros tiempos 
mexicanos, ya que en 1563 mantenía con Terrazas una vieja amistad poé
tica (Doc. I). Y si alguno de los poemas en romance del Túmulo le es atri
buible, es el que Vi gil sugirió. Quizú algún día :;e aclare este punto docu
mentalmente, :ya que desde :\léx:ico se pidió el permiso necesario de 
publicación al mismo rey Felipe II, ~- el rey contestó autorizando la impre
sión de unos Yersos y consintiendo que de otros, como los de Corvera, sólo 
se sacaran traslados manuscritos. Jlientras tanto, la atribución de este soneto 
se tendrá que tomar con la cautela que exige todo lo conjeturable. 

11. Las actas.del Cabildo de Jféxico (Doc. X) nos dicen que en 1588 
se representó con gran éxito una comedia religiosa de Fernán González en 
celebración de las fiestas de Corpus Christi. Por los pocos <latos que las ac
tas dan sobre la comedia, parece que no fué incluida por el Padre Bustamante 
en el tomo de r6ro. Probablemente escribió otras comedias ho~' perdidas. 

\'L DOCUIE'\TOS REL.\TIYOS ,\ FER\_\.:\ liO\Z--\.LEZ DE ESLA. V:\ 

Hecojo aquí cuantos documentos nos son conocidos que se refieren a Fernán 
González de Eslava. Los que llevan los números 2, 7, 8 y 10 han sido ya publi
cados y utilizados por la historia literaria. El 9 ha sido publicado, pero no utili
zado, que sepamos. Los documentos 1, 3, 4, 5 y 6 son inéditos (salvo un párrafo 
del 6, aprovechado por lcata en el diario de México El Universal, t, de enero de 
1925), y dos pasajes del 4 utilizados por Julio Jiménez Rueda en Revista de Es
tudio.~ Históricos ( '.\léxico, 1928, II, 102-106). 

A los documentos :-a publicados les do)' la ortografía de los anteriores trans
criptores, salvo en la puntuación y acentuación cuando he creído poder mejorar
las. En los documentos inéditos hemos guardado la ortografía original salvo en 
nn punto : hemos deshecho la antigua igualación entre v J n, poniendo en cada 
caso el signo que corresponde a la pronunciación (un0, no vn0; estava, no eslaua). 
Hemos introducido esta diferenciación moderna porque la antigua confusión no 
respondía a una igualación fonética, :· porque para el lrctor moderno se !tace la 
lectura inútilmente trabajosa por el distinto Yalor fonético de una !- otra letra. 
En cambio, no hemos añadido la distinción moderna en la pareja de letras i, .Y 
(¡¡ue la ortografía antigua mezclaba como la otra pareja n, v), porc¡ue su inter
cambio no estorba para seguir la lectura. :,a que no exigen pensar en pronuncia
ciones diferentes: yglesia, diminuiendo, rei. En cuanto a las mayúsculas, nos 
liemos atenido al uso moderno (sin respetar, por ejemplo, una may·úscula en 1., 
mitad de una palabra, y poniendo los nombres propios con mayúsculas), para 
facilitar la lectura. Por la misma razón hemos separado las palabras que hoy no 
suelf:'n ir juntas, marcando la separación con un apóstrofo cuando el escriba con
trajo las Yocales: qu'esta por questa. Por último, hemos introducido la acentua
ción y la puntuación que el sentido requiere en cada caso. Lo comprendido entre 
corchetes es añadido. 
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Testimonio aquí mi especial agradecimiento a los sefiores don José Torre 
Revello y don Edmundo O'Gorman, quienes desde el Archivo de Indias, en Se
villa, y desde el Archirn General de la :\ación, en :\léxico, respectivamente, han 
atendido mis reiteradas consultas con inaltrrable cortesía, con diligencia y con 
fructífera eficacia. 

DOCDIE:.\'TO I 

Se halla en el Archivo General de la :\"ación, de '.\léxico, Hamo <le Inquisición, 
lomo 2n, fok !l03 a 212. Esle documento me ha sido facilitado, en foto

copias, por la espontánea gentileza del ,elior director del Archivo General de 
la :\/ación, de '.\léxico, don Edmun<lo O'Gorman, anunciándome que será tam

bién publicado en el Boletín del .-lrchil'o General de la Sación, Mé:üco, 1940, tomo 

XI, nº 4. Las décimas de Fernán González de Eslava que, junto con las res
puestas de Francisco ele Terrazas y de Pedro de Ledesma, se copian al final de 

este documento, las trascribo en el capítulo anterior con los demás poemas sueltos 
de E<laYa que he podido reunir. 

Este documenlo aclara los puntos que locan a Fernán González de Eslava en 

el proceso inquisitorial contra Juan Bautista Conera, del que se han publicado 
extractos y fragmentos en Los judíos en In ,Yueva España. Selección de documentos 

<lel siglo xn, correspondientes al ramo de lnquisición. Publicaciones del Archivo 

General de la :\ación. _\foxico 1932. En el extracto, página 16í, dicen los edito
res que el procesado Concra declaró "que era natural de Toledo. de treinta y 

cuatro años ele edad, descendiente de cristianos viejos, y que las coplas por las 

que se le procernba no eran obra su)·a, sino de un tal Fernán Gon:cále: la pregunta 

y ele un tal Ledesma la respuesta, ambos vecin0s de Jléxico: que otras ele las coplas 
que se le habían recogido )' un bulto de romances sobre la pobreza, sí eran obra 

SU}ª ; que las coplas en cuestión sólo se las había comunicado a un Lope de Cis
neros, vecino de Guadalajara, )- que estimaba que dicha, coplas eran buenas ; que 

sabía que la respuesta de las coplas se la había encomendado el sefior arzobispo de 

México a Francisco ele Terrazas "· 
En la página 169, extractan los editores : « El testigo Diego de Guzmán dijo 

que tenía a Corvera por hidalgo y hombre de bien, que sabía que era soldado y 
había ido a Guadalajara al cobro de varias deudas. Y en cuanto a las coplas por 
las que se le procesaba dijo que Corvcra en un principio aseguró ser autor de 

las coplas por las que se le procesaba y después que eran las que había hecho un 
amigo de .\léxico. 

» '.llelchor de Lega,pi a•eguraba que las coplas cu cuestión las había conocido 

en .\léxico. )' que las había hecho un tal Fernando Gon:ález, dirigiéndolas al poeta 

Terra:as ,,. Y en la página 170: « El oidor Alarcón, que junt.amente con un 

méJico ~- otras persona, había presenciado cuando Corvera recitó las coplas, Jijo 
que sabía que éstas eran de Terrazas ... » El documento que aquí publicamos da 

la razón a Corvera ~- a sns lestigos de descargo. 

DECLAR.-1.CIÓ~ DE ~EB.-1.STI.{:>. Y.\ZQCEZ, cc:-;ADO DE FRA:>.CISCO DE TERnAZAS, 

SOBRE c:-..-1.s ~OPLAS 

[Al margen :j Presentada en Jféxico, '21 de hebrero 1572 años, ante el seiior In
quisidor Jlo_va de Contreras_. en su audiencia de la mañana por el contenido en ellas, 
qt1e juró en forma ser t·erdad lo qlle en este memorial r~fiere, _v r¡ue es de edad de f/2 

:!1 
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a11.os, natural de J/arlÍlt Jluñr,: de las Pnsndns. - fUna rúbrica]. Sebnsl.ián Vá:
qne:, Receptor de la A crdiencin. 

Ilustre y muy reYerendo señor: 

8ebastián Bázquez, el más antiguo Receptor de esta Real Abdiern,ia digo : que 
eu complimiento de lo por Ya. Sa. mandado por el edito general que se leyó e 
publicó en la Yglesia \la:vor d'esla cibdad el domingo próximo pasado, que se 
contaron .'¡ del preseJJ le ; aYÍenclo recorrido mi memoria hallo que lo que tengo 
que significar cerca d'ello es lo siguiente. Ya. Sa. bea si son cosas de que se deha 
proi;-eder e hazer casso. q11e rs el oli.cio de Ba. Sa. :· el mío dar d'ello noticia. 

Otro~í, digo que avrá siete u ocho uifos c¡ue enlrc llernán Gonc;álcz de Eslava, 
que al presente está en esla cihdad :· pretende sl'r clérigo':!. ancla en ábito d'ello, 
y Francisco de Terrazas, mi cmiado, que está en su pueblo de Tulancingo, pasa
ron estas preguntas :· respuestas. por metro, de que hago presentación, las quales 
Francisco de Terrazas me dió ·y rogó hordenasc una petición al proYisor que a la 
sazón hera, que creo era el doctor I3anosa. e :·o la hize prescntóndolas con ella, 
suplicándole las Yicse y exsaminasc, -:,· s:· le paresciesc que podían paresc:er y co
municarse y darse treslados d"ellas, diese para ello licencia; despu0s pregunté a 
Francisco de Terrazas qué se avía frcho en ello: díxome que se avían Yisto 'f 
exsaminado J que no se aYÍa dado la li,;en~ia para comunicarse; yo saqm' enton
ces d'ellas este treslado q¡ze he tenido en un scritorio entre otros papel(•s, no e 

dado lreslado d'ellas a n:·nguna persona, ni aun después acá las he mostrado a 
nadie. Ya. Sa. las wa :· probra en lo c¡ne fnerc scnido y conveniere al servicio 
de Dios \ !les/ro Seiior. 

Otrosí. . . 
Seúaslián Vózr¡ue:. [Rúbrica J. 

Pregunta c¡ue hizo Hcrná'n Gons·áles de Esla,·a a Francicco de Tel'I'aza~ 

Tengo. terné :· he tenido 
'.ele. Cna décima.] 

Pregunta 

Seguir tiene la Yirtud 
:rte. Cuatro décima~.] 

Hapriesla de Francisco de Tcrm:a~ 

Quiero aceptar el farnr 
[ rte. Cuatro décimas.] 

Réplica de Hernún Gon\·ále: de Eslava 
a esta r<'spt1ata de Francisco de Tel'ra:n.,: 

R espues /11. 

SuLjelo a la currectión 
; cte. Siete décimas. 
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Respuesta y conclusión de Francisco 
de Terrazas : 

Por lo poco que ganá:s 
[cte. Seis décimas.] 

De~pués de todo eslo embió Francisco de Terrazas la primera pregunta de ller
nán Goni;ález a Pedro de Ledesma para que él tanbién la respondiese, y respon

dió lo siguiente : 
Pedro de Leclesma 

Dczidme, qué admirac;ión 
[etc. Seis décinrns. J 

DOCL\IE\TO JI 

Publicado en Documentos inéditos del siglo .\'.TI para la hi;toria de México, cole

gidos y anotados por el Padre '.IL,R1.no Ccn·.,s, S. J. Publicación hecha bajo la 
dirección de GE:<Ano G.,RCÍ.,, por el '.lluseo Nacional de Arqueología, Historia y 

Etnología, México, 1914, 525 págs. Págs. 308-309. Ya ulilizado por Fra.ncisco 

A. de lcaza, BAB, II, pág. 62. 

C.H,TA DE DO:\ \!A[ITÍ:\ E:\l\ÍQGEZ DE AL\IA;,;ZA AL PHESIDE1'TE DEL co;,;SEJO DE 1"DIAS 

\lk:::l:ICO. D!CIDIBI\E 9 DE 15-¡!¡ 

~[ uy ilustre• seúor : 

Por los capítulos ele la carta de .Jalisco habrá .-isto Y. S. cómo se me pide la 
comisión que tengo para mandar lo que mandé. Esta carta me dieron miércoles 
<le mañana, y el mismo día [SJ pasó otra cosa muy buena para la traza y orden 
que yo he llevado y lleso de que ningún gfocro de rui<lo haga este negocio de 
alcabalas. Y fué que continuando el :\.rzobispo las farsas de su consagración, 
mandó hacer otra cuando tomó el palio, y bien indigna del lugar, pues era en 
el tablado que estaba pegado al altar ma:·or, y en presencia de los obispos de 
Tlaxcala, Yucatán :· Chiapa :- Jalisco, y rl Audiencia :· todo lo principal del pue
blo. Y entre otros entremeses representan un cogedor de alcabalas que va a casa 
de un pobre hombre a cobrallas, :- tras estar tra lande muchas cosas sobre qué 
cosa es alcabala, y haciéndose de cosa nueYa :· que no entendía qué era, llegan a 
las manos sobre sacalle la prenda, :· sale la mujer a ayudar al marido, y tres 
o cuatro mochachos de cinco o seis atios, en camisa, descalzos, que salen de la 
cama llorando. La grita :· la plática que sobresto hubo no se acaban tan presto. 
Todos los demás entremeses le perdonara, mas P~te no me hizo buen estómago, 
aunque ninguno aprobara, que no es farsa una consagración y tomar el palio. 
Pues de estas sustancias son todas las cosas, aunque más se pinten por de fuera. 
Y cuando Yeo la cédula que tengo en mi poder me admiro y no hallo otra causa 
sino que son malos de conocer los hombres: al tiempo lo remito. tl es hijo de 

' :l.lmrrnsa. Los hi•toriadore, moica110, ,11den escribir _-\.lmanw, pero no nw par~cP 

buena práctica. 

[3o81 
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este siglo )- el mayor hombre de su negocio que he Yisto, sin reparar en nada ni 
ponérsele cosa delante. Si V. S. tomase juramento al Licenciado Bonilla y otros 

f.3ogl que sean hom/bres cuerdos y de crédito, entendería Y. S. sus partes. llame obli
gado a decir esto ser ministro de S. ~l.)- sen-idor de V. S., viendo que tiene V. 

S. figurado que carnina por tierra llana y que la provisión que agora se hizo se 
podría hacer otro día, y que por ventura lo que dije del Audiencia y de los frai
les no pareciese causa bastante. Guarde :\"uestro Seíior la muy ilustre persona de 
V. S. muchos años 'J estado acreciente. De ?!léxico, g de dicie_mbre de 71

1• 

Besa las muv ilustres manos de V. S. 

Don Jfartín Enrí1ue:. 

DOCUlE.\TO III 

Inédilo, cr~o. Se halla en el Archivo General de Indias, Sevilla, Sección V, 
,\.udiencia de México. - Cartas y expedientes del Presidente y Oidores de dicha 

Audiencia vis los en el Consejo. Añ9s 1572-1577. Signatura antigua: Estante 58, .
Cajón 5. - Legajo g. Signatura moderna: legajo 69. Manuscrito, original, papel 
con filigrana, formato 31 X ~I y 1/2 cms., letra itálica, interlínea I mm., 
conservación buena, según descripción del señor Torre Revello, que sacó copia 
paleografiada. 

C:\l\TA DEL VIRREY DO;:',! MARTL\ E:\RÍQUEZ Y DE LOS OJDOllES DE LA ACDIE:\CIA DE MÉXICO 

AL REY DO"1 FELIPE 11. A PROPÓSITO DEI, E'.'iTRE~IÉS DE LAS ALCABALAS 

¡r. 1] Católica Real M.agestad: 

Después de aver scripto a Vuestra Magestad las que con ésta han, se a ofrei,ido 
que, en las fiestas qu'el Ari,oobispo hordenó se hiziesen en su consagrai,ión, entre 
otras hizo rrepresentar una fari;-a o comedia el domingo cinco de diziembre de 
sel en ta y quatro años• en la :·glesia ma )'Or d'esta ciudad en la parte donde se i,ele
bró, :- otro día miércoles addante, día de la Coni;-epi;-ión de :\"uestra Señora, ocho 
del mismo mes, al rrei:-evir del palio hizo se rrepresentase otra en la qua! huvo 
un entremés que salió uno rrepresentando ser cobrador de alcavalas} que yba a 
sacar una prenda en casa de un labrador, y salieron d'él el labrador y su muger 
a defenderle la prenda, :· andando a las puñadas' con él el cobrador les sacó cierta 
rropa de cama y en ella buelta tres muchachos, corno que esta va [ n] durmiendo, 
y en mitad del tablado los hechó desnudos en el suelo, los quales se !chantaron 
dando gritos, ·y ellos :- sus padres salieron contra el algu[ a ]zil o cobrador maltra
tándoles sobre la defensa de la prenda, 'f como esto pasó en sazón que por man
dado de Yueslra \lagestad nuevamente están mandadas cobrar las alcavalas desde 
el principio del año ' que biene, pareció mal a los que allí se hallaron que desean 
el sen-icio de Vuestra \fogestad :· otros puso miedo, } dió ocasión a escándalo )' 
murmurai;-ión de que con semejantes autos se an de hazer las cobrani,as de las 
alcavalas. Y porque se savía que para el domingo adelante doze d'este mes se avía 
de rreprescntar otra en el mismo lugar. themiendo no huviese otro tal aucto, ni 

• La ñ sin lil,lP en el ms. 
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otros deshonestos, yndignos de tal lugar, como en las dos de antes los avía a Y ido, 
probeymos se notificase al Arc;oobispo, deán y caYildo no hiziesen rrepresenta
c;ión sin que primero se biese y exsaminase por esta rreal Audiencia, como Jª 
en días pasados estaba probe:ydo por rrepresentaciones que se avían hecho c;erca 
del trato del rrebelión d'esta ciudad/ en desacato y desenicio de Vuestra Mageslad. [f. , v.] 

'fotificósele y el auto con su rrespuesta ha con ésta para que Vuestra Magestad 
lo mande ber, que entendemos el Ari;:oobispo scri virá sobre esto y no sayemos que 
tan cierto y a la Yerdad quisiéramos comencar (sic), y huYiera entrado con otras 
muestras quales d'él se debían esperar, que por lo que ha dicho y hecho, nos 
parcre más profano, duro y tenaz de su parecer, que no_ deYe ser él más acertado 
de lo que debría a la prelazía de que Vuestra ?.Iagestad le hizo merced, cuya cató-
lica y rreal persona Xueslro Señor guarde y acreciente como los leales criados de 
Vuestra )Iagestacl deseamos. De ,léxico, r 3 de diziembre r 5,4-

De Vuestra )Iageslcul leales criados que sus reales manos besan. 
Firmado )fortín Enrryquez. El doctor Pedro Farfán El doctor Lope de :Miran

da El doctor Yaldés de Cárcamo. El Doctor Céspedes de Cárdenas. [Todos rubri
cados J 

A la Católica Real :\lagestad el ?\ ueslro Seifor rn su Rreal Consejo de J ndia~. 
A su Magestad 

:\'uern Spnña. De la Real .\udiencia, 13 de diziembre de 15¡4. 
Vista el duplicada y está respondida [ha y una rúbrica]. 

[Hay olro <'jcmplar de esla carla con la fecha de 1i de diciembre en 1111 libro 
!'ncnadernado en pergamino, en cuyo lomo se lec : « :',neva Espafia. Carlas afio 
r5¡J a 15¡[¡ "· Y en la tapa: « Cartas escriptas a S. ;\1. por la Audiencia, Minis
tros y olras personas de Nueva Esparía en los años de 15¡2 a 15¡[¡ ll. Este ejem
plar ocupa los folios [i ~- 5]. -\l rnelto del [5], se asienta:] 

[Lachado: trúycnse en Relación] 
que a los que lo representaron los pudieran castigar (siendo legos) y qne lo que 

probeyeron por auto contra el An;:obispo lo pudieran escusar con sólo advertírselo 
sin auto judicial y dése carta para el Arc;obispo con relación de lo que aquí se a 
entendido destas representaciones de que a Su Magestad a desplazido y que no se 
escusa con no haber .-isto las representaciones y haber cometido el examen dellas, 
pues sabe que la negligencia en los perlados es culpa, y se le encarga que en lo 
público, ansí él como todos los eclesiásticos, den el cxemplo que conbyene, para 
que, ymitándolo, los vezinos y naturales de aquellas provincias rslfo en la ohP
diencia y suhjeción que conbyene. como de su persona es esperado hará. 

[Rúbrica, al parecer de Felipelll 

[ f. 2 en blan
co f. 2 v.] 
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üOCVMENTO IV 

Inédito, creo. Comerndo en el Archirn General de India,, Sevilla. Sección 
V. - Audiencia dJ México. Carlas y expedientes, del ;\r:obi.~po de México, vistos 

eri el Consejo. ,tños 1539-1602. Estante 60. - Cajón 4. - Legajo 1. Signatura 
moderna : Audiencia de '.\léxico, Legajo 336. i\Ianuscrilo, copia certificada, con 
filigrana, formato 3o ';', X 21 '/, crns .. ; letra encadenada; interlínea, G mm.; 
c·omen-ación buena. Copia palcografiada del scrior Torre Hcvello. 

)_" ;>.FOIOIACIÓ:> SOBRE LAS CO)IED!AS Ql,;E SE llIZ!ERO:-ó E:-i LA SA!'>TA Y GLESIA DE 

:\hx1co A u Co;-.sAGnAcró11" , PALIO DE Su SExoniA lLusTnísrnA, DE cóMo 
FUEI\O:í AD)IIT!DAS E:í LA REP(;JlLICA Y PA!\EC!El\ON BIEN. 

[í. ,¡ [e1.] En la c;iudad de México de la Nucrn Esparia, a diez :· scys días del 
mes ele diziembre de mili e quinientos y selenta e cnatro aí'íos, el ' Señor 
doclor Estcb,rn de Portillo, juez provisor y ,·icario general en este arzobispado 
de :\léxico, e dixo : que para que conste de la manera y forma con que se 
rre9itaron las dos comedias que cu la consagra9ión y rres9ivimicnto del palio 
del Illnslrísimo y Reverendísimo Seíior don Pedro Mop de Contreras, ar9obispo 
del dicho ar9obispado, se representaron en la calhedral desla {:iudad, y como 
fueron muy admitidas por toda la rrepública, ansí de rreligiosos como de legos, 
y con mucho aplauso de los prelados de las rnlesias desla proYinria que en esta 
9iudad se hallaron, por rreferirse en las dichas comedias cosas di' mucha debo
c;ión y dotrina, y como por Su Seíioría Illusll·ísima, abiendn tenido noticia que 
se avían de hazcr las dichas reprc,enta9ioncs, mandó a los aulorPs dellas las lle
basen primero a Fray Domingo de Salazar, theólogo de la orden de Santo Do
mingo. a quien semejantes cosas se comethen para que las biesc y exsaminase 
antes que las representasen, lo qual ansí se hizo sin que Su Señoría lllus!rísima 
tuviese noticia de lo que se re9itava y conthenía en ellas hasta que las represen
taron. Manda va y mandó que los dichos autores saquen un traslado de las dichas 
comedias y las tra}'gan ante su merced y ellos :· otras personas de las que se 
hallaron presentes a las dichas representac:iones digan sus dichos a9erca de todo 
lo de suso contenido, lo qual se hizo por la forma siguiente. El doclor Esteb¡m 
de Portillo ante mí, Lope de Arias, notario. 

[f. 1 , . , Ynformagiún 

[;,] E después de lo suso dicho en la dicha 9iudad de México, a diez y seis días 
del mes de dizienbre de mili y quinientos y setenta y cuatro aíios, el seíior doctor 
Esteban de Portillo, juez probisor e bicario general en este ar9obispado de Mé
xico, para aYerigua¡;:ión de lo contenido en su auto, mandó paresc;cr ante sí a 
i\.lonso de É~~ija, clfrigo prcsYíthero )' rra(:'ionero de la catedral clcsta 1:iudad, del 
qual fué tomado e rresqivido juramento por Dios Nuestro Señor y por Santa María 
)'ll Ye,·bo sa¡;:erdotis, )', aYiendo jurado e prometido de dezir verdad y siendo pre
guntado por el thenor ele lo contenido en el dicho an!D, dixo que este tesligo se 

• Entre el y señor está III'. lad,aclo. 



RFH, II BIOC,IIAFÍA Dll H:R:l.\!i' GO);1..Í.LE7. DE ESLAVA 

halló presenle en la catedral desta i;iudad los días de la consagrai;ión y rresi;ivi
miento del palio de Su Seíioría lll11s trísima e oyó las comedias que los dichos días 
se rrepresentaron en la dicha yglesia y bió que fueron muy debatas y de mucha 
dotrina y erecliún, y así fueron alavadas por todas las pe1·sonas que se hallaron 
presentes, que fué la mayor parte desta 9iudad )' todo lo más granado della, y 
así en la una comedia y en la olra no bió ni oyó este. testigo que nadie notase 
cossa de que se pudiese seguir mormuragión ni escándalo, antes bió este testigo 
que todos yban muy edificados y contentos de lo que avían oydo rrei;elar, diziendo 
que se avían rrcpresentado misterios muy subidos, ansí en lo tocante a la consa
yión de un prelado como en la autoridad que el palio denota, mezclándose algu
nas cossas tocantes a la festibidad de la Domínica y Coni;ep9ión de Aueslra 
Seiíora, en cuyos días se rrepresentaron, y este testigo supo que por mandado de 
su Señoría Illustrísima las avía visto y exsaminado Fray Domingo de Salaza1,. 
pel'sona a quien se cometen el exsamen de cosas semejantes por ser, como es, 
uno de los más doctos d'esta 9iudad y ~ueva España,/ y este testigo bió que, al ¡r. ,¡ 
tienpo y después que las dichas comedias se rrepresentaron, muchas personas 
prini;ipales dcsta i;iudad dixeron que no abían oydo cosa mejor, y así los frayles 
de San Francisco pidieron al dicho seiíor Arzobispo diese licencia a los rei;itantes 
para que se hiziese y rrepresentase la última comedia en el monesterio de San 
Francisco y así se hizo, lo qual no se hiziera, ni ellos lo pidieran, si entendieran 
que avía cossa, o la podía a1'er, de que pudiese aver nota o mormura9ión, ni 
este testigo tal enthcndió hasta que tubo notigia que por la Rreal Audiengia se 
avía notificado gierto auto a Su Setíol'ía Illuslrísima y al cavildo de la dicha ygle-
sia tocantes a las dichas comedias, )' entonc:es este testigo y otras personas a cuya 
noticia venía el dicho auto se admiraron y se pusieron en cuydado de ynquirir y 
especular qué es lo que pudo mover a la dicha Rrcal Audienria para pronuni;iar 
el dicho auto, y, rrefiricndo algunos que los o y dores y bi rrey abían notado que 
en la última comedia se rre9etó un entremés que lratava de alcavalas y sisas y 
que les avia hecho malgusto porque dezían que pan'sc;ía rreprehenderse que 
huviese sisa, se admiró este testigo y otros que thcnían particular notii;ia del 
descuydo con que sP avían hecho los dichos entremeses, mayormente siendo 
entremeses muy biejos y que se an rrecitado en muchas partes d'España y en 
esta Nueva España, ). mucho más se admirarnn dP bcr que se hazía cargo d'e-
llo al dicho señor Arzobispo, estando tan de.,cuydado de todo y no aYiendo 
savido ni tenido noticia de lo que se conthcnía t>n las comedias ha~ta que las 
oyó allí, porque, aunque en las dichas comedias hubiera avido cossa que notar, 
no pudo su Señoría hacer m,ís prebenc;iones de las abcr cometido/ al dicho Fray /f. :a v.] 

Domingo de Salazar, porq'estc testigo bió del Reverendísimo Seiíor Argobispo 
pasado se hazía lo mismo, y así entiende este testigo que en lo que se a rrepa-
rado de las dichas comedias no rreparara en ello nadie si por el dicho auto de 
la dicha Rreal Audienria no se advirtiera e que lo dicho tiene es la verdad e 
público e notorio para el juramento que hizo, e, siendo preguntado por las 
preguntas generales, dixo qu'es de edad de más de bcynte y siete años, y siéndole 
leydo su dicho lo aprobó e lo firmó de su nombre y el dicho seíior provisor lo 
rrubricó. El rrai;ionero Alonso de Bi;ija ante mí Lope de Arias, notario. 

[y] E luego, yncontinente, el dicho se1ior provisor, para la dicha ynforma9ión, 
mandó pares9er ante sí a Manuel de ~ava, rra1;1011cro de la santa yglesia desta 
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c;iudad, del qual fué tomado e rresrivido juramento por Dios "); ueslro Señor y 
por Santa l\Iaría Jn berbo sac;erdotis, so cargo del qua! juró e prometió decir 
Yerdad, y, abiendo jurado ·y siendo preguntado por el thenor de lo contenido en 
el dicho auto, dixo qu'este testigo tubo noticia cómo, para rre'.go :~·ijar la fiesta 
de la consagrac;ión y rrcs<;iYimiento del palio de su Señoría, le abían ordenado 
c;iertas rrepresentac;iones, )' biniendo a noticia de su Señoría de las dichas rrepre
sentai;iones mandó delante <leste testigo que no se rrec;ilase cosa en la :glesia 
sin que primero se llevase a Fray Domingo de Salazar, persona diputada para· 
que él las biese y exsaminase si eran de<;entcs, o si para el lugar donde se aYÍan de 
rreprescntar conbenían, } para que quitase lo que no conbenicse sacar en público 
e que d'esta manera se rrei;etasen -y de otra no. Y así supo este testigo que se 

¡r. 31 hizo, y este testigo se halló presente/ en la dicha yglesia a la primera rrepresenta
óón, y a la segunda, que fué el día del palio no se halló este testigo en la dicha 
yglesia más de al prin¡;ipio d'ella, y después, hiendo que lodos alababan y dezían 
tanto bien d'ella tomó codic;ia de O)Tla, y, sabiendo que los fraJles de San Fran
~:isco la abían pedido a Su Señoría para que se rrec;itase en su casa, este testigo 
le fué a oyr al monesterio de San Franrisco, y este testigo no bió ni entendió 
c1ue en la una ni en la otra huvicse cossa en que rreparar, porque lo que prin~:i
palmente en ellas se rrepresentaba eran cosas tocantes a la consagración de los 
prelados y a la autoridad que demuestrab'cl palio, y esto se rrepresentava con 
muchas autoridades de la Sagrada Escritura y exenplos que mobían a deboc;ión, 
;i así hió este testigo que muchas personas derramavan lágrimas y común
mente dezían que hazían quenta que abían oydo dos sermones, '!, aunque en 
las dichas comedias Jbá.n ynxertos algunos entremeses para dar contento al 
bulgo, no bió este testigo que, al ticnpo ni después que se hubieron rrec;etado, 
persona alguna notase ni dixese que avía cosa que causase escándalo ni mor
murac;ión, antes, después que se tubo noticia de un auto que a Su Señoría )' al 
ca l'ildo de la dicha yglesia se avía notificado por mandado de la Rreal Audien
gia tocante a las dichas comedias, bió este testigo que se admira van todos los que 
lo sabían e ynquerían el motirn que se pudo thener para ello, y quando se 
rrefería que havían hecho malgusto al birre:- lo que se trató en el entremés 
tocante [a] alcavalas y sisas)' escrivanos y gue a un birjo que salió en uno de 
los entremeses con una barba larga a quien un sinple del dicho entremés lla-

¡r. 3 '-l maba barbudo abía dado disgusto al/ birrey, diziendo que por motejarle a él• 
que tenía la barba larga llamavan al otro barbudo, y se rreyan todos de her en 
lo que la dicha Audienr,ia rrcpararn J se admira van de que se quisiese hazer cargo 
d'ello al dicho señor Arc;:obispo conosi;iendo todos claramente que él no avía visto 
las dichas comedias ni se aYÍa de entender que él huviese de tener noticia de lo 
c1ue allí se avía de rrepresentar, espec;:ialmente que los dichos entremeses eran 
cosas muy bulgares y gue en otras partes se an rrepresentado para provocar rrisa 
al pueblo, y, por lo que dicho tiene este testigo, a visto que las dichas comedias 
fueron muy admitidas por los prelados d'esta provin~ia qu'estaban en esta i;iu
dad, y los rreligiosos de las tres órdenes y los teatinos e otras personas doctas y 
caballeros y personas muy princ;ipales las alababan y dezían que no avían visto 
cossa mejor y no se escandalizaron, antes los a visto escandalizar de que la dicha 

• rus. : motejar el a el. 
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1-1.real Andiengia rreparase en ello y este testigo se rremite a las dichas comedias, 
e que lo que dicho tiene es la verdad e público e notorio para el juramento que 
hizo y que es de edad de mús de treynta años y, siéndole leído, lo aprobó y lo 
firmó de su nonbre y el dicho seFíor provisor lo rrubricó. El m1r-ionero Manuel 
de Nava ante mí Lope de Arias, notario. 

(il] E luego, )'ncontinente, el dicl10 seíior provisor, para más aberiguai;ión de 
lo suso dicho, mandó paresc;.cr anle sí a Joan Pérez Rramírez, clérigo presvítero 
de la dicha i;iudad, del qua! el dicho señor provisor tomó e rresr;ivió juramento 
por Dios/ N ueslro Señor y por Santa }la ría yn berbo sai;erdotis, so cargo del qua! ¡r. 6] 

juró e prometió de decir verdad, y, abiendo jurado y siendo preguntado por el 
tenor de lo contenido en el dicho auto, dixo que este testigo fué autor y le con-
puso la primera rrepresentac;ión que se rrec;ctó el día de la consagración de Su 
Illustrísima, la qua! tratava del desposorio espiritual que contrae el prelado con 
su yglesia el día quC' se consagra, en estilo pasloral, la qua! este testigo tiene tras-
ladada y la entregará iirmada de su nonbre y de Fray Domingo de Salazar que 
ln bió y rxsaminó antes que se rrepresentase, y, para el juramento que tiene 
hecho, afirma que el dicho traslado está c;ierto y no contiene más ni menos de 
lo que se rrec;etó, el qual dicho traslado dará luego al dicho seffor provisor, y que 
lo que sabe y bió de lo contenido en el dicho auto, por donde a sido pregunlado, 
es que, avicndo dado noticia a Su Seriaría Illuslrísima de la dicha rrepresentai;ión 
mandó a este testigo que no se rrec;etase hasta que la viese y exsaminase el dicho 
Fray Domingo de Salazar, 'j ansí lo hizo este testigo y bió que, al tienpo y des-
pués que se hizo la dicha rrepresentarión, todo lo mejor del pueblo qu'cstubo 
presente y los obispos d'rsla provinc;ia y los fray les clérigos y tea tinos y personas 
doctas y de mucha autoridad y calidad la alavaron y dixcron no ayer oydo cosa 
mejor, y asimesmo este testigo tubo noticia como Hernán Gongales abía con-
puesto otra comedia para rregoi;ijar la festibidad y rrescivimiento del palio Je Su 
Señoría, )' asimismo se le mandó por el dicho señor Ari;obispo la llevase a exsa-
miuar al dicho Fray Domingo de Salazar y así supo este testigo del mismo Fray/ [f. 4 v.¡ 
Domingo que se avía hecho, y este testigo se halló presente quando se rrei;etó 
en la dicha yglesia y bió que fue\ o:yda e admitida con mucha aplauso y no causó 
escándalo ni mormurac;ión, porque lo prirn;ipal de la dicha comedia 1.ratava de 
la autoridad del palio, y arcsoriamente se rreprcsentaron 0iertos entremeses en 
los quales, para provocar rrisá, se trataba de sisas y de alcavalas y escrivanos, 
como parec;erá por la misma obra, de lo qua!, como dicho tiene, no ubo quien 
morrnurase ni apuntase cossa mala basta que se tubo noticia que, por mandado 
d'esta Rreal Audien,:ia, se avía notificado un auto a Su Señoría Illuslrísima ac;erca 
de las dichas comedias, y entonc;es y después acá a visto este testigo que se a mor-
murado, porc¡u'el dicho aulo a despertado las ymaginac;:iones y malii;ias de los 
onbrcs, porque todos an andado ynquiriendo los motibos que pudo thener la 
dicha Audielll;ia, y cada uno juzga d'ello conforme a su yngenio, hechando mu-
chos juirios, de suerte que si ay mormurac;iones, que son entre personas y colo-
quios de cassas particulares, an nasi;ido del dicho auto de la dicha fü·eal Audien-
r;ia y no porque se notara ni advertiera ni cayera en cosa sospechossa antes del 
dicho auto, porque, en efecto, no hubo de parle del autor ni de los rrec;etantes 
malic;ia alguna, y este testigo se a admirado de que se quiera hazer cargo a Su 
Seíioría de cossa Lan llana y sern;illa y de que no tubo noticia hasta que lo O)"Ó 
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rrepresentar, y este lesliyo bió neprcscnlar la dicha última rrepresentnr,ión y 
[f. 5¡ preguntando Sil Señoría a este testigo si la avía visto y si eslava muy buena y que/ 

qué le pares<;ia )' si a vía alguna cosa desonesta o palabra indec;-ente, y este testigo 
le rrespondió qu'estaba muy onesla y muy digna de aquel lugar )- lo mismo 
paresr,ió a los que antes y después la bieron y paresi;erá a los que con sano pecho 
la hieren '. Y qu'esto que dicho tiene es la verdad e público e notorio para el 
juramento que hecho tiene, J qu'es de edad de más de treynta y un aiíos, y sién
dole leído este su dicho lo aprobó e lo firmó de su nonbre y el dicho seifor provi
sor lo rrubricó. Joan Pérez Rramírez ante mí Lope de Arias notario. 

(,] E después de lo suso dicho en la dicha i;iudad de México, el dicho día 
diez y se)'S de dizienbre del dicho año, el dicho señor probisor, para la dicha aw
rigua¡;:ión ai;erca de lo contenido en el dicho auto, mandó paresi;er ante sí a Her
nán Gon~r.íles, clérigo de ebangelio, ve(}ino de la dicha c;iudad, del qual el dicho 
señor provisor tomó e rres<;ivió juramento por Dios Nuestro Seiíor y por Sanla 
"\-la ría Jn verbo saccrdotis, y, abiendo jurado y siendo preguntado por el tenor 
de lo suso dicho, dixo qu'este testigo es autor de la última rrepresrnlai;ión, que 
se rre<;etó el día del rres<;evimiento del palio de Sil Señoría que fu{, el día de 
Nuestra Seíiora de la Com;epc;ión, la qual representai;ión trata de la autoridad 
que da el palio a los prelados que man d'el por coni;esión del Sumo Pontífi<;e y 
a huellas d'eslo se tratava algo de la festibidad del dicho día y algunos entreme
ses de rrego<;ijo, como todo paresi;erá por el treslado que agora se le manda exsi
bir, el qual traeré luego ant'el dicho señor probisor corregido y con<;erlado con 

[f. 3 ,.] el original J firmado de su nonhre, que/ para el juramento que tiene hecho pro
mete será fiel y verdadero ~' no abrá en él más ni menos clr lo que se rre<;etó } , 
rrespondiendo a lo que le es pre3unlado, cli::rn que algunos días antes que se 
hiziese la dicha rrepresentac;ión en esta san la yglesia, teniendo noticia Su Seño
l'Í'a ele que se abía <le hazcr la dicha rrepresentagión, le mandó diversas bezcs 
que la llcbast' a Fray Domingo de Salazar, a quien se cometen semejantes cosas, 
ansí por la ynquisi<;ión d'esta <;iudad como por su Se,ioría Illustrísima, y que sin 
hazerse este exsamen por ninguna YÍa se rrcpresentase, y así lo hizo este testigo 
y bió que, anles,que en la dicha santa yglesia se rrcpresentase y al tienpo que se 
rrepresentó )' después de rrepresentada, todas las personas que la bieron e oye
ron, que fué todo el pueblo y lo mejor d'él, ansí de rreligiosos y obispos, clé,·i
gos y seglares J personas cavalleros, mostraron mucho contento -y edifica<;ión de 
a Yerla oydo y nunca mostró persona alguna a ver no lado mali<;ia ni cossa digna 
de rreprehensión, ni supo este testigo que hu viese ocasión de formar maligia, 
así de lo pringipal de la dicha obra como de los dichos entremeses, antes bió este 
testigo que los frayles de San Fran9isco pidieron con mucha ynslangia al dicho 
señor Ar<;obispo la mandase rre<;ctar en San Fran9isco otro día siguiente de como 
se rrei;etó en la dicha yglesia para que gozasen d'ella todos los fray les de la dicha 
orden y prelados d'ella, que a la sazón estavan congregados en capítulo probin
i;ial, y así se hizo y lo mismo se pidió por otros monesterios de frayles y monjas 

¡r. 6] d'esta i;iudad, y porque p se avía notificado un auto d'esta / Rreal Audien9ia a su 
lllustrísima y al cavildo d'esta santa yglesia tocante a la dicha rrepresenlai;ión, 
no se les con<;edió, } este testigo se admiró quan<lo supo del dicho anlo, por ver 

• :\k bieron. 
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que en una cossa lan sen1;illa de entremeses rre9etados en olrns parles pública
mente J de cossas hechas con descuydo se fabricasen e ymaginasen mali<;ias y 
que huviesc pechos lan mal afectos que converliesen el buen manjar en beneno. 
Y lo mismo a YÍsto este testigo ponderar d'esta suerte a muchas personas de su 
orden y entiende qu'es hoz del pueblo, porque de yndustria lo a eslc lesliyo 
ynquirido, y lo que más le a admirado es que se quisiese liazer cargo a su Seifo
ría de cossa que él nunca supo ni hió hasta que se rrepresentó en la yglesia, por 
aherse dcscuydado con cometherlo a que lo viese el dicho Fray Domingo de Sa
lazar, J si alguna falta tuviera o mali9ia la dicha rreprcscnta<;ión, era a cargo 
d'esle testigo, la qua!, para el juramento que tiene hecho, dixo que nunca tubo, 
ni por la ymagina<;ión le pasó ni de presente entiende ni quando se hizieron los 
ensayes que los 1-re9elantes yngirieron los dichos entremeses no a entendido 11i 
entendiera que se pudiera colegir cossa que diera disgusto hasta que enthcndii'i 
y supo del dicho auto, el qua! antes a senido de despertar la rnalii;ia de lo~ 
onbres que hazer probecho alguno, porque antes d'él ni se tralava ni sP sonava 
más que en alavar las rrepresenta9iones, e que lo que dicho tiene es la verdad e 
público e notorio para el juramento que hizo, e qu'es de edad de más de qua-
renla nitos, y, siéndole leído este/ su dicho, se rratificó en él e lo firmó de su [f'. n v.] 

nonbrc y el dicho seiior probisor lo rrubricó. Hernán Goni,áles d'Eslarn ante mí 
Lope de Arias, notario. 

[;j E después de lo suso diclw en la dicha t;iudacl de :\léxico, el dicho día 
diez y seys de dizienbre del dicho aíio, el dicho seííor provisor, para la dicha ave
rigua<;ión, mandó parcsc;cr ante sí a .\!baro de Vega, canónigo de la santa ygle
sia del obispado ele Tlaxcala } es tan te al presente en esta 9iudad, del qual el 
dicho señor probisor tomó e rrescivió juramento por Dios N iieslro Señor )'n ven o 
sacerdotis, )- aviendo jurado e prometido de decir wrdad J siendo preguntado 
por el tenor de dicho auto, dixo qu'esle testigo supo cómo se conponía comedia 
y rreprescntac;ión para el día ele la consagrac;ión y rres9ivirnie11to del palio de Sn 
Seíioría Reverendísima para rregoc;-ijar la solcnidad de aquellos auetos, y asimis
mo supo que biniendo a su noticia de Su Señoría cómo se aYÍan de hazer repre
senta~:iones, mandó que lo biese y exsaminasc Fray Domingo de Salazar, per·
sona qu'está diputada para ello, )" ansí supo este testigo se avía hecho, y después 
este testigo se halló presente el día que se hizo la rrrpresrntac;ión, al uno y al 
otro, y bió que ansí por los eclesiásticos como por los seglares se ttdmitirron con 
aplauso las dichas rrepresenta(:iones y las alavaron por ser muy debatas y de 
mucha erudic;ión y exeuplo, J lo mismo paresc;ió a este testigo, } nunca enthen
dió que huviesc ocasión para que nadie resc;iYiese disgusto ni mal exenplo ni 
caussa de morm urar liasla que se enthendió que por esta Rreal Audien9ia se avía 
notificado un auto a su Seíiorfo rerca de las dichas rrepresentac;iones, J cntonc;es 
se coment;ó a advertir sobre qué motibos pudieron thener el Virrey y oydores 
para/ el dicho auto, de suerte que el dicho auto, sirbió de despertar a los que no [f. 7¡ 
tenían pensamiento de colegir mal de lo que en las dichas rreprcsentac;iones se 
rrei;:etó, y ansí se admiró mucho este testigo d'ello, mayormente hiendo clara-
mente la sini;eridad y descuydo con que se hizo, que algunos de los entremeses 
eran viejos y rre,;-itados en otras partes y que los autores de las dichas rrepresen-
tac;ioncs las entrexiricron para entrethenimiento dPI pueblo, no advirtiendo si 
venían a tienpo qur. pudiesen hazPr plato a quien tn viese d pecho con mali~·ia, 
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y paresriéndole por Ycntura que con esto hazía su obra más arepta, y si alguna 
culpa pudiera abcr fuera de los autores y del que exsaminó las dichas rrepre
sentai;iones aunque, como dicho tiene, a este testigo y a los que las oyan no les 
paresi;ió awr cosa en que rreparar, anles fueron tan alavadas y deseadas que los 
rreligiosos de San Frani;isco pidieron con Jnstanc;ia al dicho señor An;obispo 
diese lii;en1ia para que se rrepresentase en su cassa, para que las biesen sus fray
lrs, qu'estaYan congregados en su capítulo probinc;ial, ~- ansí se hizo y se hizirran 
en otras partes si el dicho auto no se pronunc;:iara, que hizo advertir lo que antes 
no se pensava, )' este testigo se rremite 11 las mismas rreprescntai;:iones por las 
quales, miradas sin pasión ni malic;:ia, constara no awlla en ellas. Y ésta es la 
Yerdad para el juramento que hizo e aprobólo, siéndole leído, e firmólo de su 
nonbrc, siendo de edad de c;inquenta e dos años, poco más o menos. Canónigo 
Ah-aro de Vega ante mí, Lope de Arias, notario. 

['-] E luego el dicho día, mes e año suso dicho el dicho Seiíor provisor, para 
más averiguai;:ión de lo suso dicho, mandó paresi;:cr ante sí a Alonso Rrodríguez, • 

¡r. 7 ,.] diácono rresidente en esta c;-iudad, del qual / el dicho señor probisor lomó erres
vivió juramento por Dios ~uestro Señor yn berbo sai;:erdotis so cargo del qual 
prometió de decir Yerdad de lo que le fuese preguntado, e, siendo preguntado poi' 
el thenor de lo suso dicho, dixo lo siguiente: dixo qu'este testigo se halló pre
sente en la yglesia ma:rnr quando se rrei;:itaron las comedias de que a sido pre
guntado y no bió que de ninguna d'ellas se escandali<;ase, antes bió que todos las 
loaban y dezían mucho bien d'ellas_. ni este testigo entendió que hUYiese ocasión 
de colegir mal de lo que en ellas se rre<;itó, ni a savido que nadie ª)'ª rrcparado, 
y antes a bisto que los que an thenido o tienen noticia de un auto que dizen se 
notificó a Su Seiioría Illustrísima por parte d'esta Rreal Audienqia sean admirado 
de que se lomase ocasión de cosas tan desbiadas de mali<;ia para despertar a los 
que no advertían en que pudiese aver cossa que notar en los entremeses que 
<lizen de la sisa, alcavala y escrirnnos, )' muchos dizen que, quando conviniera 
tratarse dello por esta Rreal Audienqia, bastava ynbiarlo a dezir de palabra al 
dicho se,ior Ar<;obispo, sin que se notificara auto para con él dar que decir al 
pueblo y hazer que, aunque no quieran, adviertan en lo que se rre<;itó sinple
mente, como en olras partes se a rrevitado, y esto es lo qu'este testigo a 
cnthendido de lo que le a sido preguntado y lo que a colegido de pel'sonas que 
<l'ello an tratado, así eclesiásticas como seglares y personas de letras e autoridad. 
Y es la verdad para el juramento que hizo y, abiéndosele leído, lo aprobó e lo 

¡r. ~¡ firmó de/ su nonbre y el dicho señor probisor lo rrubricó. Alonso Rrodrígue:i: 
ante mí Lope de Arias, notario. Ba te.~tado: p. x. 

Yo, Lope de Arias, notario rector de la Audiellria arr,obispal d'csta i;:iudad de 
)léxico, por mandado del dicho señor provisor, que aquí firmó su nonbre, saqué 
este traslado e testimonio en pública forma de la ynl'orrna~ión original, según 
que ante mí pasó, con lo qual lo corregí y coni;:erlé y ba i;:ier!o y Ycrda<lcro en 
el dicho día diez )' i:cis de di::iembre de rnill e quinientos y setenta y quatro año~. 

l~n fe de lo qual lo firn1é de mi nonbre )' rrúbrica acostunbrada. 

• Ms. nr•. 

El doctor Estevan de Portillo [Rubricado] 
Lope de Arias notario [ Rubricado ] 



RFll, ll BIOGI\A.FÍ_\ DE FER;'liÁN GONZ,\LEZ DE ESLAVA 3o5 

DOCUMENTO V 

Inédito, crcü. Se halla en el Archivo General de Indias ; Sevilla, Sección V. -
Audiencia de México, Carlas y expedientes del Arzobispo de México, uistos efl el 
Consejo. ,1ños 15.'39-1602. Estante 60 -Cajón 4-Legajo 1. Signatura moder
na: Audiencia de México, Legajo 336. Manuscrito original, papel común, for

mato 34 • í • x 33 centímetros, letra itálica, interlíneas 6 y í mm., conscnación 
regular; se halla roto horizontalmente por el centro. Utilizo una copia paleogra
fiada del st'iíor Torre Revello. 

CARTA DEL ARZOBISPO DO;'li PEDl\0 1IOYA DE CO;'lil'l\El\AS Pl\OBABLEMENTE AL PRESIDE'.'iTE 

DE LOS REALES CO:-iSEJOS DE ll\"DIAS Y IIACIENDA, FECHADA El, 20 DE DICIEMBRE DE I 57'1 

Illustrísimo Señor : 

Aunque en el navío de aviso que salió del puerto a los XI de no- . 

- El día de mi consagración, en acavando la missa y una representación que [f. á] 

se hizo declarando las significaciones d'ella, sin aguardar a que los ob~~pos ni 
yo vaxásemos del altar, se salió y se fué a su casa llevando consigo toda la Audien-
cia y ciudad, sin dar de palabra ni de otra manera muestra ninguna de conten-
to, y lo mismo hizo el día de Nuestra Se,íora que rreceví el pallio, siendo muy 
notado de todo el pueblo (hasta las mugeres ygnorantes), que no trata de otra 
cosa, y para qtie más claramente se conociese, lo dió bien a entender el día de la 
consagración, porque vaxando a dar la vendición al pueblo, como es costumbre, 
y a sentarme en el choro, al tienpo que pasé junto a él, yendo delante de mí los 
obispos de Yucatán y Chiapa con sus mitras y le hizimos nuestro acatamiento, 
no se meneó de su asiento más que si fuéramos unos simples sacerdotes, de que 
el obispo de Chiapa, que miró más en ello, fué escandalic;ado y espantado, y al 
tienpo que pasó el obispo de Tlaxcala, que yva detrás, se levantó y le hizo una 
humillación muy notable, y harto lo fué pues no quedó nadie de todos los cir
cunstantes que no notase T juzgase a rencor muy conocido, y sy tengo de dezir 
verdad/ lo que gana d'estas cosas es la yndignación y aborrecimiento de todos esta- ¡r. 5 v.¡ 
dos, porque gloria a Nuestro Se,'ior, desde que Vuestra Se1íoría me hizo merced, 
a estado la gracia J devoción de todos tan de mi parte que corresponden bien a 
la obligación de ovejas acerca de su pastor. Dios me dé gracia para qlle )'º cnm-
pla con la que tengo acerca d'ellas. 

Demás de la comedia que se representó el día de la consagración en la ~-glesia 
se rcci tó otra el día de Nuestra Señora a propósito de la fiesta )' declarando lo que 
significa va el pallio con algunos entre[ m ]eses' graciosos que por ventura se qui ta
ran si Jº supiera lo que eran antes que se representaran, porque uno fué de una 
negra, que aunque no ubo ninguna deshonestidad, por ser tan ageno y fuera del 
propósito principal, lo escusara. Parece que ubo otro que tratava de cierto alca
valero o alguacil que yva a sacar prenda por el alcavala o sisa, y, sacando la ropa 
de la cama, sacó a budta~ tres muchachos desnudos, que fué causa de grandísi-

' El m,. enlreneses. 
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ma risa y regocijo del pueblo. como lo fué todo lo derná~, sin que nadie sintiese 
mal de que tratase de alcaYala ni de sisa, porque la solenidad y regocijo de la 
!iesla no daYa lugar a ymaginacionrs ni malas :yntrrpretaciones, sino a sólo hol
garse 'j alegrarse. rspecialmente que lo más de la obra, que otras vezcs se a 
rrpresentado fuera d·esta ciudad. trata de la alcavala que deve el género humano, 
cu~·a copia:· de la primera emb(o a Yuestm SeFioría Ill11slrísima para que Vue~
lrn Seíioría sea censor de la justificación :· encarecimiento acerca d'esto del Viso
rrey, que a llegado a tanto grado que e sido :vnformado de uno de los de la 
Audiencia q11e a hecho :·nstancia ron el fiscal para que scrirn a su :\Iageslad que 
en esto sea dcsenido, porque t>ste es su bordón en todas las cosas en que quiere 
Pxecutar su pasión : abra<;>arse con el rre:v : que Dios sabe quién le sine mejor y 
con más l[impirza] :· purci;a, pero como vastarn ser cosa hecha a fiesta mía, el 
Yisorre:Y. .. '. a su modo. dándole el sentido que quiso, )' el viernes siguiente 
bino un scriviente o offic;ial del secrC'tario Sancho López a notificarme ese auto 
del Yirrcy :· _-\udiencia, que embío a Yuestra Setioría con la respuesta, que di 
algo larga por satisfacer a su ánimo con la wrdad. pues me caluniavan de la 

[f. ilj buena obra./ :'llire Yueslra Seriaría si es bien que en mi yglesia, donde el derecho 
me da la mano, 'f en todo el ari;obispado se mC' aten teniéndolas abiertas los 
monesterios donde a :·do hartas Yezes. de un arlo a esta parte, a wr representa
cionrs sin otra censura más de la mía, y assí la Compañía de Jhesús tenía orde
nada nna muy principal para en su carn el domingo passado doze cl'este en la 
tarde, aludiendo a la materia de la consagración y pallio, y por aver entendido el 
auto que se me notilicó, escandalizados ellos y las demás órdenes, la dexaron de 
hazcr, y, en resolución, Vuestra Señoría se persuada que, como toque a perlados 
y clérigos, lo que se ymagina se execula. porque nos tienen por gente rendida, y 
ron los religiosos se haze estudio en siempre favorecellos, porque, como el Virrey 
dizr, scriven y hablan ; y no pude dexar de rrecevir pesadumbre porque, por 
yncreparme a mí alguna culpa de que estoy bien libre, ni creo que la ubiese 
wnial en los poetas que compusieron la comedia, quieran leYantar los pC'nsa
mientos de las gentes que, tras aver o.-ede<;ido :· reccvido lo que su ~lagestad fué 
~en-ido de mandar, :· teniendo rendidas sus voluntades a su sen-icio de tal mane
ra c¡ue ningún particular de jue<;>es ni gowrnadores las disminu:yan, se ponga 
escrúpulo en su Ilane<;a. Y así no se trató de otra cosa aquellos días, que éste fué 
el effecto del auto, pues para que se hizirra lo que mandaron sobrara embiárme
lo a dezir con un page. sabiendo el Yirrey quánlo más largo soy en' obedecer 

¡r. G Y. 1 qu't;l ni la Auclirncia en/ mandar.:· fuera éste mejor término que no dar ocasión 
para que no se tratase de otra cosa en la ciudad, sino de los entendimientos que 
aYían dado a los rntremeses que se hizieron para rrgocijarla, y digo cierto a 
Yaes/m Seiir,ría que. aunque :·o los viera antes, no adYirtiC'ra a lo que después 
se lrs oppuso, :· quando los authores trataron conmigo de que por solenizar mi 
Jie~ta querían recitar aquC'llas comedias, no dixrron que contenían más que decla
rar por la Sagrada Scriptura los misterios de la consagración y pallio para que 
todo rl pueblo lo entendicsC', :· con todo esto les mandé que no se hiziese cosa 
ninguna syn c¡ne primero las Yiese :· examinase Frai Domingo de Salazar, domi
nico, hombrr mu:· docto :· rrue por el Sanclo Oílicio examina todos los libros, y 

1 !loto en el m0 • 
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que con su censura y no sin ella se recitasen. Y así se hizo, y por no dar ocasión 

a otras glosas, mandé que no se representase otra comedia que eslava aparrja<la 
para la consagración del obispo de la :\'ueva Galicia, a quien yo consagré el 
domingo siguiente doze d'este, y pidiendo licencia al Yirrey el corregidor y cier
tos cavalleros, gente principal y conocida, para correr sortija delante de mi casa 
rn máscara, como es costumbre y se haze aquí cada día, el mismo domingo de 
la consagración del obispo, no la quiso dar y así se dexó de hazer. 

Todas estas cosas declaran bien la rnluntad que me tiene y tienen escandali
zada la ciudad, juzgando ser tratamiento ageno del que <leve y aún del que haze 
sn .Mageslad a los prelados que con su gran clemencia y christiandad los honrra 

J farnrccc más que otro ninguno, como V11eslm Seriol'ía lo haze por quien es~- a 
su Jmitación. 

/ Nuesl/'o Señor la Illustrísima persona de Yueslra Señoría guarde y felicite en lo ll'. 7¡ 
sumo por beneírcio de su yglesia, como las hechuras de Vt1eslra Señoría suplica-
mos. De México y Diziembrc 20, r514. 

Illust,-ísimo Señor : 
Vesa las manos de Y11eslra Seño,-ía I!lt1sll"Ísima su menor hechura y capellán 

Petrus Archipiscopus mexicarms 

DOCUMENTO VI 

Inédito, exceplo nnas líneas publicadas por Icaza en El Unil.•crsal, diario de 
México, 4 de enero de 1925. El documento es manucrito, copia rubricada, papel 
con filigrana, formato 3o 1/2 X 21 1/2 cms., letra itálica, interlínea í y 8 mm.; 
conservación buena. Se halla en el :\rchirn General de Indias, Sevilla, Sección 
V. - Atzdiencia de México. Cartas y expedientes del Arzob~spo de México ristos 
ert el Consejo. Años 1539-1602. Estante 60 - Cajón 4 - Legajo I. Signatura 
moderna : Audiencia de México, Legajo 336. Debo copia paleografiada al sC1ior 
Torre Revcllo, y copia fotográfica a don Francisco Tamayo. 

\IA:"iDA\IIE:\TO DE LOS SEÑOI\ES ALCALDES DEL CRIMEN QUE SE NOTIFICÓ A JUSTICIA 

ANTE SEGURA, SECI\ETAI\10 

l"l :\"os los Alcaldes del Crimen de la Audiencia Real dela NuevaEspa1ia, etc., [J'. 11 
hazemos saber al muy reverendo don Pedro )1op de Contreras, Arrobispo cl'esta 
i;iudad, y al doctor Esteban de Portillo, su provisor, como por nuestro mandado 
se haze proceso y procesos contra las personas que son y parecieren culpadas en 
razón de cierto libello ynfamatorio que pareció fijado a las puertas de la sanfo 
~-glesia maior d'esta ciudad el sávado por la mañana, que se contaron diPz y ocho 
días d'esle presente mes, en desacato y grande olfensa de la Magestad del Hrey Don 

Phelipe, Nuestro Señor, y de su rreal justicia, y, sobre otras cosas a esto anejas y 
per'lenecienles y porque de lo procesado resulta ser necessario examinar algunos 
clérigos de orden sacro y otras personas eclesiásticas y hazer prisiones de algunos 
d'dlos y porque cumple al servicio de Dios Nuestro Se1ior y de Su Mageslad que 
eslo sea con cITccto y diligencia, rogamos y encargamos al dicho mui Revel'endo 
Arrobispo y su proYisor que, luego den '! libren mandamiento y mandamienlos 
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para lodos los clérigos y personas eclesiásticas de todo este an;obispado, que luego 
que de nuestra parte les fuere mandado digan sus dichos y dipusiciones cerca de 
lo suso dicho J sin dilación alguna los digan J declaren con juramento, donde 
no, que luego los prendan y pongan presos en cárcel apartada donde nadie los 
comunique, con personas de guarda a su costa, quales por nos fueren nombra
das. Y otrosí, den sus mandamyentos para el fiscal de su juzgado, para que pren
da a qnalesquier clérigos J personas eclesiásticas que, por nueslra parle y nuestros 
ministros en nuestro nombre les fuere requeridos, y, así presos, los ponga luego 
en las cárceles del dicho muy Reverendo Ari;obispo con personas de guarda, 
quales les fueren por nos e nuestra parte señalados, lo qua! así luego hagan y 
cumplan, porque ansí conviene al servicio de Su :\lageslad y execución de su rreal 
justicia, so pena de las temporalidades que an y tienen en los reynos y señoríos 

[f. , v.] de su Mageslad, así en estas partes/de las Yndias como en los reinos de España 
y otras partes e, de ser aYido por estraños -y no naturales d'ellos J que en ellos no 
puedan tener ni poseer dignidad 11)" bencffisio alguno eclesiástico que de nuestra 
parte se les guardan a los dichos clérigos y personas eclesiásticas sus previlegios 
y esenciones e :·munidades :· por razón de las dichas prisiones, dichos y declara
ciones que ansí hizieren, no se procederá a pena de muerte ni mutilación de 
miembro ni efusión de sangre. Fecho en \léxico a veynte días del mes de de
ziembre de miU e quinientos e sef.enta e quatro aiios. El doctor Cárcamo, el 
doctor Joan de Horozco por mandado de los señores Alcaldes de Corte. Alonso 
de Segura. 

¡,,] En la ciudad de \léxico a veyn le días del mes de deziembre de mili e 
quinientos e setenta )' quatro años, yo, el secretario Alonso de Segura, estando en 
las casas arc;obispales d'esta ciudad, ley e noti!iqué el mandamiento de los señores 
alcaldes de Corle d'esta otra parte, como en él se contiene, al reverendísimo don 
Pedro Moya de Contreras, Arc;obispo d'esta ciudad, en su persona, el qual, avién
dolo oydo, <lixo que los clérigos, que los señores Alcaldes de Corte an pedido 
hasta agora por mí, el dicho secretario, a su proYisor que declaren en este casso, 
él les a dado licencia, según se lo a dicho e referido el dicho proYÍsor, y asimismo 
le manda lo haga con todos los demás que pareciere convenir ser examinados, 
como se lo tiene mandado, como no se siga efusión de sangre ni mutilación de 
m~·embro de sus dichos, : así lo protesta, J en lo que toca al prender a las per
sonas eclesiásticas que parecieren culpadas se hará en esto }' en todo lo que 
conYiniere conforme a derecho :· a la obligación que tiene a su señor e rrey 
natural. Y luego, estando en este estado, pidió a mí, el dicho secretario, le leyese 
esta rrespuesta, ~- siendo por mí leída, dixo que formando escrúpulo en la dicha 
rrespuesta pues el protesto que en ella haze es contrario al hecho, pues de la 
calidad ~¡ graYedad del negocio se colige y entiende poder resultar culpa contra 
legos y merecer pena de muerte, efusión de sangre )' mutilación de miembro; 

¡r. 2] que para ver lo que conforme a derecho está obligado a hazer, por no/ querer 
caer en y-rregularidad, se le dé treslado del dicho mandamiento de los dichos 
señores Alcaldes para que, visto e mirado. acuda a lo que <leve y es obligado 
conforme a derecho, e que de aquí a mañana está presto de rresponder y dar 
todo el favor e a:·uda que convenga : fuere obligado, y esto dió por su rrespues
ta, e yo el dicho secretario entregué el treslado del dicho mandamiento, y lo 
firmó de su nonbre. siendo te,ligos Remando J aramillo, receptor de la dicha 
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Rreal Audiencia y Bernardino de Valdés, procurador en ella. Pelms archipiscopus 
l\lexicanus. Doy fee d'ello Alonso de Segura. 

E después de lo suso dicho en el dicho día, mes y afio suso dicho, yo el dicho 
secretario Alonso de Segura notifiqué el dicho mandamiento d'esta olra parte al 
doctor Esteban de Portillo, provisor d'esle arc;obispado, en su persona, el qual 
dixo que, atenta la rrcspuesta del Reverendísimo Arc;obispo y aquella juridición 
qu'él exerce es la mysma, tratado y consultado con él, hará lo que se le manda 
por este mandamiento, lo qual cumplirá de aquí a mañana, y lo firmó siendo 
testigos los suso dichos. El doctor Esteban de Portillo ante mí, Alonso de Segura. 

[·,] En la ciudad de México, a veynte días del mes de deziembre de mill e qui
nientos e setenta y quatro años, los señores _\lcaldcs de Corte de la Rreal Audien
c;ia de la ::\"ueva España, aviendo visto la rrespuesta dada por el muy Reverendo 
Arc;obispo y su provisor al mandamiento de los dichos señores, dixeron que man
daban e mandaron se notifique a los dichos muy Reverendo Arc;obispo y su 
provisor que, sin envargo de su rrespuesta, luego S)·n dilación alguna manden 
dar y den el mandamiento )- mandamientos ronthenidos en el prime,· aperce,i
miento y que en presencia del secretario _\.lonso de Segura se despache y se le 
entregue y se le mande a su fiscal por auto que luego acuda a llamar y prender 
los clérigos y personas eclesiásticas que por el dicho secretario le fueren nombra-
das, para el effecto en el dicho apercevimie11to conthenido, 'f porque ay peligro/ [f. 2 v.\ 
en la tardan~a, 'j después que se hizo la primera notificación y apercivirniento se 
an ausentado algunas personas de las que son necesarias para aberiguación de 
lo que se trata, lo qual mandaron se guarde y cumpla so las penas co,zthenidas 
en el dicho prime/' aperciYimiento :· demús que salgan desterrados d'estos rreinos 
y de todos los de la corona de su 1Iageslad perpetuamente. Y lo rubricaron ante 
mí Alo,zso de Segura. 

(o] E después de lo suso dicho en el dicho día, mes y aüo suso dicho, }O, el 
secretario Alonso de Segura. notifiqué el auto desuso contenido, como en él se 
contiene, al H.eeerendíúmo _\n:obispo en su presencia, el qua! dixo que como 
tiene rrespondido para seguridad ele su conciencia, temiéndose de no caer en 
yrregularidad, dió la dicha respuesta entre la qt1al :· este auto no se a passado 
ora nalural pal'a poder rresponder lo que co11benga al senicio de Dios y de su 
1\-lagestad y descargo de su conciern;-ia, --::· qt1e pues no le dan tiempo para estu
diarlo y estas cosas se podrán tratar co,z su provisor, a quien tiene cometidas 
todas las cosas de su juridición y obedeció lo que se le mandó en el prime/' auto 
y ovedecerá todo lo demás qt1e se le mandare :· en caso que caiga ea yrregulari
dad es una persona particular, en donde no ay tanto rriesgo como en la SU)a, 
'j se conseguirá tanto efecto corno notificándosele a él, qt1e pide se notifique al 
dicho su provisor, al qua! manda proYer en el casso conforme a derecho, o se le 
dé término para estudiar la materia, porque su :·ntento es de sen-ir a Dios y a su 
Magestad, y que, si d'esto los dichos señores Alcaldes no son servidos, está presto 
de cumplir lo que se le mandare acerca de su destierro, sin dilación alguna. y 
que de todo lo que se le a encargado: a rrespondido se le dé treslado para guarda 
de su derecho, no enYargante qt1e lo está estudiando y lo tendrá fecho para poder 
proveer dentro de tres oras. Y esto dió por su rrespuesta y lo úrmó de su nom-
bre sienclo testigos el secretario Joan de Cueba :· Joan Ferrón/ Petru.~, archipis- [f. 3¡ 
copus mexicanus ante mí Alonso de Segura. 
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[,] E después de lo suso dicho en el dicho día, mes y año suso dicho, yo el 
dicho secretario hize otra tal notificación, como la desuso contenida del dicho 
auto, al doctor Esteban de Portillo, provisor, en su persona, el qual dixo que, 
atento a que por los dichos señores se da a entender que ay peligro y rriesgo en 
el negocio que se trata, a que conviene ocurrir y estorvar, que con protestación 
que haze por sí )' por los clérigos que en él ovieren de dczir sus dichos, que su 
)'ntento no es más de para qu'el dicho peligro se estone y no para que de las 
dichas dipusiciones, ni por esta licencia e mandamientos suyo, se pueda proceder 
a muerte, mutilación de miembro, efusión de sang~e, está presto de dar la dicha 
licen9ia y mandamientos contenidos en el dicho auto, y qu'esto da por su rres
puesta, e luego yncontinen/e dió el dicho mandamiento y lo firmó de su nombre, 
siendo testigos Gon9alo de Berrio y Gaspar de Antequera, porteros. El doctor 
Esteban de Portillo ante mí, Alonso de Segura. 

DOCU)IENTO VII 

Publicado en Cartas de Indias. Publícalas por primera vez el Ministerio de 
Fomento, Madrid 18¡-¡, pág,. 1¡6-19i. -Reproducimos sólo los pasajes pertinen
te, a nuestra historia. Al margen seiíalamos cada Yez la página. 

CAllTA DEL AílZOBISPO DE )11':XICO, D. PEDRO DE MOYA Y CONTRERAS, AL PRESIDENTE DE 

LOS I\EALES CONSEJOS DE li'iDIAS Y IIACIENDA, SOBRE LOS CONFLICTOS OCASIONADOS 

POR LA REPI\ESENTACIÓN DE UN ENTREMÉS Y OTROS SUCESOS. - MÉXICO, 2[¡ DE 

HENERO DE 1575. 

¡, 76¡ En todas mis cartas, y húltimamente en la que scriví a V. S. a los 20 del 
pasado en el navío de aviso que pocos [días] después se partió, e significado el 
general y particular estudio con que el virrey a proc;edido en todo lo que me toca, 
agraviándome en quanto puede, J diminuiendo la authoridad y respecto que se 
de,·e a esta dignidad, pare9iéndole que, conservando JO mi lugar y poniéndole 
en el punto que devo, se deshaze el su)·o ; como si él admitiera paridad, o por 
mejor dezir, su humor nativo, ques de los extraños que creo a producido natu
ralec;a, )' tan enmascarado, que con una humildad provechosa a su volsa, tiene 
una estimación sobrenatural, de que todo el pueblo está muy escandalizado y 
descontento. Después acá lo a continuado con tan cono9ida pasión, que toda la 

Linl tierra, ansí religiosos, como los demás estados, no tratan de otra/ cosa, y éste es 
su ordinario pasto y entretenimiento ; '! aunque mesfuer~o quanto puedo a 
disimular). que nadie me sienta quexoso } agraviado, no puedo dexar de sentir
lo como hombre'! como christiano, y si entendiera que tan gran sobrehueso tra
~;a consigo este lugar, suplicara a V. S. l. me exhonerara del, porque no es de 
~uerte que se pueda tollerar, sin particular favor de Dios, mayormente, con la 
unión J confederai;:ión que de pocos días a esta parte a hecho con los oydores 
( con quien antes tenía la maJOr discordia que se puede ymaginar), sólo para 
hazer y authorizar con el nombre de _.\.udien9ia todo lo que quiere contra mí. 
Verdad es questo le avrá sido bien fác;il, porque, por nuestros pecados, todos 
rllos son hombres que de ligero se dcxan llevar, con pequeñas ocasiones, para 
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approva1· lo quél quiere, y con la misma fagilidad dize cada uno aparte dél y 
dellos mismos quanto saven y entienden. con livertad pupillar, por donde se 
desacreditan, haziendo testigos de sus cosas, )" dando ánimo a los oyentes (que 
de nadie se recatan) para que en ausenc;ia 'f presern;ia se discante sobre la mate
ria, ques lástima, } por no ser largo, no escrirn muchas particularidades .. : 

En la misma carta que arriva e acusado, de 20 de diziembre, escreví a V. S. I. 
cómo el dia de Nuestra Señora de la Congeptión, en que rec;iví el pallio, se avía 

· representado una comedia declarando lo que significava, ~· en ella un entremés 
muy gragioso, que causó mucha risa : regoc;ijo al pueblo, de un alcavalero o 
alguagil que sacava prenda por la alcavala ; )' que dende a dos días me avían 
embiado, Presidente y Audiern;ia, a notificar un auto con un offigial del secreta-
rio Sancho López (cu:a copia y de su respuesta/cmbié a Y. S.), mandando que fi7SJ 
no se representase de aquí adelante ninguna cosa sin que la Audienc;ia la biese; 
con que quisieron dar a entender qu<" avía sido malo lo que se avía representado 
por tratar de alcavala. Y dándole el virrey, a lo que fuí )'nformado, el sentido 
que quiso, torgiendo su verdadero yntento, que fué para regogijar la gente, pro-
curando cargarme alguna culpa por averse hecho a fiesta mía, y haziendo senti-
miento de lo que nadie le hizo, no considerando que, con su ynterpretagión, 
ponía escrúpulo en negogio tan justo y· llano y bien rec;evido, como de otros lo 
entenderá V. S., y la confiarn;:a que se deve tener de toda esta tierra, que, para 
quanto S. M:. quisiere mandar, están más obedientes que en Madrid ; aunques 
verdad que qualquier cossa que fuere por mano del virre~- les será pesada y gra-
ve por su tristísimo y corto tratamiento con todos, que parec;e que tiene el pue-
blo en un continuo luto, siendo de suyo :rnclinados a alegria y reg0<;ijo: y entien-
do de su condic;ión que, si por mano de otro que siguiese diferentes pisadas, les 
pidiesen los hijos para servigio de S. :\1., los darían con mucha fagilidad ~- volun-
tad. Y es gierto que uno de los de la Audienc;ia me afirmó que! virrey avía hecho 
ynstanc;ia con el liscal, y otros dizen que con el _\udienc;ia, para que escriviese a 
S. M. que en el entremés se avía deservido; y puédese crcher que lo hizo, pues 
dende a pocos días mandó a los alcaldes del crimen procediesen contra los que 
lo avían representado y ordenado, con color de que una mañana avían hallado a 
la puerta de la yglesia un papel, que no se save de r;ierto lo que tratava, que 
Fray Melchior de los Reyes, persona grave y docta de la orden de Santo Augustín, 
dizen que lo quitó y hizo pedac;os, y que dezía mal de la persona del virrey, dan-
do a entender que sólo él hera auctor de la alcavala e ymposiciones; y sobre lo 
uno )' lo otro tomaron cantidad de testigos, y a alguno dellos ynterrogó el mis-
mo .-isorrey de palabra, endcrerando las preguntas a mí, ynsinuando ser yo el 
auctor, y lo mismo hizieron los alcaldes a todos los que examinaron, y entre 
ellos a uno que yo avía castigado por el Santo Offic;io, aunque no ponían la pre-
gunta como la hazían, sino en general, para que. si hallaran algún desalmado 
que respondiera a su deseo y no a la verdad, se asentara devaxo della. Porque 
vea V. S. l. a lo que llega la pasión del virrc:·. que/ con obras y palabras mani- [ 179] 

fieste el odio que me tiene y deseo de diminuir el crédito que tengo, de que doy 
muchas grac;ias a Dios. 

Hízose todo esto con tanto escándalo y ahoroto, y tomando los testigos en días 
de fiesta, que en alguna manera estubo el pueblo como espantado y turbado, 
creyendo que oviese causa para lo que hazían. aunque, por otra parte, está corri-
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do de que, aviendo ac;eptado la alcavala con tanlo aplauso y Ilanec;a, formasen 
escrúpulos contra su lealtad y obedien9ia, tomando por ocasión el entremés que 
representó un mulato que lo traxo de Castilla, donde (según dizen) se a repre
sentado muchas bezes, y hazicndo prisiones exhorbitantes, para después pregonar 
d alcanla, como lo hizo, significando aver sido nei;esario lo hecho para que 
nadie tuviese boca ni livertad para hablar, estando de días atrás por la tierra muy 
derramada y bien 'rec;evida. Y así, los que bien sienten, dizcn que ygual fuera 
aver procedido llanamente)- sin tanta negoi;-iac;ión y recato. que argu)'e F todo 
cndere<;ado a dar muestras de ser hombre mu:· mañoso, y gran senidor de S. M. 
como él lo publica, para atribu:Tse a sí solo las grac;ias de todo, que, corno es 
éste su estilo ordinario en quanlo se ofrec;e, :rn los niños lo entienden; y así, la 
gente granada tratarn lo que no pare(iera mal. que fuera dar gracias al pueblo 
por su rnluntad, y hazer algún regoc;ijo a costa de su volsa, ques pedir yrnposi
bilidades. pues su estudio es ahorrar :· tratar de pocos salarios, como me lo a 
predicado diwrsas vezes. } lo mismo so:· ynformado a hecho a otros, para que 
los oppositos secrectos no descubran el mucho blanco de su miseria que, <;ierto, 
digo a Y. S. que tiene atosigada toda esta república. Y su :\.udie111;,ia, en tres 
comidas pasquales que les da. tiene harto que reír y mofar: :· cargo en esto la 
mano, porque el que tuYÍere su lugar, pues S. :\I. le da tan buen salario, juslo 
e, qur lo gaste, para no disminuirlo, pues con ello se yllustra la tierra ; y sus 
anlei;-esores an entretenido algunos hijos de conquistadores que carc~ían de par
tes para andar en goviernos, } socorrían a cavalleros que bcnían d' Espafia, q1w 
hf'ra gran alivio; y todo ~esa, sino pregonar dicta. 

Y prosiguiendo en las dichas ynformac;iones, embiaron los alcaldes de corthe a 
dezir a mi provisor que diese li<;enc;ia para que los clérigos a quien quisiesc11 

'. 1 So¡ tornar sus dichos jurasen y/ declarasen ; y a viéndola dado lurgo corno se la pidie
ron, pare<;iéndoles que hera vien que también me alcanrase parte de su rigor, 
me embiaron a notificar un mandamiento con Segura, su secretario, librado 
rr por nos los alcaldes, etc.,>> para que yo diese mandamiento para el mismo 
effecto, :· para prender los clérigos que ellos dixesen y mandasen, so prna de las 
temporalidades:· de ser aúdo por ageno de los reynos, con ocasión dl'i libdlo; 
diziendo que se avía hecho desacalo :· grande oITensa a S. ?II. )- a su jusli~,ia, 
como si no Yastara mandarlo al provisor, que, como a ría proveído en lo uno, 
proveyera en lo otro :· cuanto ellos quisieran ; sino para darme a enlender que 
podían mandarme :· lratarme como a un sacristán. saviendo ellos mu} bien que 
no son nec:esarias penas ni mandamientos para obedei;:er, esprcialmente encare
r;ien<lo ellos en público :· en secreto tanto el negoc;io ; aunque estas cosas no se 
suelen hazcr mandando, sino mostrando las culpas al ordinario y dexándole a ¡q 
las caussas :· el castigo de los clérigos: ... pero aora deYe de qurrer dar nuern 
orden, pues ni muestran culpa, ni remiten preso ni proc;eso, ni hazen otra cosa 
de las que en semejantes cassos suelen hazerse; :· por esto y por temor de la 
)Tregularidad, rrspondí al mandamiento, corno Y. S. berá por las respuestas que' 
,an con él simplemente, porque no me lo quisieron dar autoric;ado. Y yendo rl 
provisor despu~s drsto por mi mandado a abiar a los alcaldes para que se hiziese 
todo lo que <le derecho oYiese lugar, sin le mostrar las culpas le persuadieron a 
que diese mandamirnto para prender a todos los clérigos que quisiesen diziéndole 
d doctor Cárcamo, en presencia del doctor Horozco, su compañero, y del secre-
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tario Segura, que avía riesgo en la persona Real y en la república, y otras cosas 
a este tono que sonavan revelión formal y estar la tierra a punto de perderse, 
que por algunos días se miraYan los unos a los otros a la cara hechando juizio a 
motín, por donde el provisor se allanó luego siguiendo la voluntad de los alcal
.des, como consta de su respuesta ... 

Prendieron a Joan de Victoria, maestro de capilla <lcsta santa yglcsia, porque 1181] 
representó con los muchachos del choro la comedia, y a Hernán Gon¡;ález, cléri-
go de evangelio, porque la ordenó sin el entremés, :· a Francisco de Terra9as, 
hombre de calidad y señor de pueblos, porques gran poeta y dizen que podría 
a ver hecho las coplas questann en el papel que allaron a la puerta de la )'glesia, 
~- nl mulato que representó el entr!.'més, que por ser gra9ioso hechó mano dél 
más que de otro ; al Yictoria tuvieron en un calnoi;o donde estuvo algunos días 
hasta que después le soltaron en fiado con los demás, )' a Hernán Goni;ález a diez 
~- siete días de prisión le mandaron salir de la cárcel, como V. S. entenderá por 
su petición; y con estas justificadas prisiones a hecho calma esta causa tan exa-
gerada, apiadándose los alcaldes aora con las partes que an pade9ido, J todos les 
dan las grac;-ias de la misericordia, porque en esta tierra, viendo como andan los 
trages, dizen que así se YiYe ... 

Y no se contenta con lo que a hecho el Yirre)·· sino que, con grandísima vigi- !183] 
lan9ia, anda buscando en qué poder hazerme tiro :· agravio, poniéndose. a true-
co de satisfacer su ánimo, al juizio de las gentes, que ya tienen por entreteni-
miento wr cómo pro~ede con el an;obispo, de que no poco me pesa ; y es 9ierto 
que, con01;iendo su condi9ión )' la mala voluntad que me a tenido después ques-
toy en esta tierra, e Yiviclo con cuidado de huir dél y que no concurriésemos en 
una parte donde tm·iese ocasión para ser señor de mí. hasta quel ter9ero día dr. 
Pascua del \'ac;imiento pasada, a\'ÍC'ndo follesi;-ido don Franc;isco de Yelasco, her-
mano del Yirrcy don Luis de Yclasco, y pe<lídome sus deudos y amigos que me 
hallase a su entierro, lo acepté, por ser persona <le calidad y a quien por su vir-
l u<l siempre tuve amistad, entendiendo quel virTe)· no fuera allá, como jamás a 
_ydo a entierro ni honrras ningunas. si no a siclo de oydor o ofic;ial de la Real 
hazienda, que, aunque después lo entendí, no pude dexar de yr, ni fuera razón 
sin grandísima nota del pueblo. Y avién<lose puesto mi sitial al lado <le la epís-
tola, donde mis antecesores lo an pues lo estando presentes los virreyes pasados, 
<¡uando llegamos a la yglesia de San Franc;isco donde se hizo el entierro, ya lo 
avía quitado por mandado del virrey un criado SUJO, diziendo a otro mío que en 
aquel lugar ni en otro ninguno no avía de a ver sitial donde estuviese el del viso-
rrey, porque ansí esta va ordenado, y que no podía dezir más. Y sospéchase que 
en esto a querido ayudarse de la Audien9ia para con su parer,er soldar algo su 
pasión, porque en este género de nego9iar es sobradamente artifo;ioso ; y así, fué 
nei;-esario asentarme en el mismo lado, en un escaño questá arrimado a la reja. 
Y otro día siguiente que fuimos a la misa, me asenté en la mesma parle, avien-
do yo mandado que no me pusiesen sitial, ~- quísolo authori9ar o disfra9ar 
con querer que me asentase con él en una silla común de los oydores, que para 
aquel propósito avía mandado traer, embiándomelo a dezir con un criado suyo; 
pero no quise dexar el asiento que tenía. ni tomar el que no hera mío, y todos 
los presentes se espantaron '! escandalizaron ... / í no a dado poco gusto al pueblo l • 85] 

Yer que a la altibez del virrey respondo con humilldad, y con este yntenlo e 



.HIADO ALOl'\SO RFH. II 

hecho quitar el dosel que tenía en mi cassa; por no dexar blanco donde pueda 
hazer tiro, aunquél lo atribu)·e diferentemente, diziendo que soy estremado, 
siendo lo que mejor a parec;ido al puebio, que menudamente pesa el término 
del viejo y del moi;o, que quál será más pesado el tiempo lo yrá cada día más 
declarando ... 

DOCUIE.\TO YIII 

Lo creía inédito, pero Don Francisco A. de Icaza lo había publicado en un 
diario de México, El Unit-ersal, el !¡ de enero de 1925. Debo copia paleografiada 
al señor Torre Rcvello; la copia fotográfica que reproducirnos la debo a don 
Francisco Tamayo. El documento se halla, juntamente con nuestro documento 
lY, en el Archivo General de Indias, Se,-illa, Sección Y. - Audiencia de México. 
Cartas y expedientes del :1r~obispo de México vistos en el Consejo. Años 1539-
1602. Estante 60 - Cajón !¡ - Legajo I. Signatura moderna: Audiencia de 
~léxico, Legajo 336. El manuscrito es original y autógrafo de González de Esla
Ya, papel de filigrana, formato 31 '_i, x 22 crns., letra itálica, interlínea 5 
mm., conservación buena. 

Illustr{simo v Reverendisimo Señor : 

lf. , ¡ Fernán Gorn;álcz d'Eslarn, clérigo de evangelio, digo que a veinte días del me,; 
de dizienbre del afio pasado de mil y quinientos y setenta y qualro, biYiendo yo 
quieta y pai;íficamente conforme al ábilo de clérigo que traigo, y sin aYer dado 
ocasión ni hecho ni dicho cosa porqt1e merc9icse castigo, el seíior doctor Horozco, 
alcalde de corte por Su ~lagestad en esta cibdad de México, fué a mi casa con 
alguaziles y otras gentes y me dererraxó el aposento donde duermo J un arca 
donde tomó todos los papeles y obras que tenía escritas, y este propio día fué el 
fiscal de Vuestra Illuslrísima Señoría a la dicha mi posada con dos alguaziles de 
corte enbiados por el seíior doctor Cárcamo, oydor por Su Magestad, y del señor 
doctor Horozco, y con sus porquerones y negros y otras gentes me prendieron con 
gran alboroto )' escándalo, como si ~-o oYiera dilinquido en crimen contra la 
Mageslad Real del Rey :'iueslro Señor o hecho delito por donde no debiera 
Vuestra Illustrísima Señoría conoi;er de mi causa, siendo como es mi perlado, y 
me llevaron por las calles y plac;:a d'esta cibdad en medio de los dichos alguaziles 
de corte, qu'd uno se llama :\naya ~- el otro Christóbal ,Martín, y preguntado 
)"O al fiscal de Yues/ra Rei•erendísima Seíioría por que aYÍan ynYocado el brac;:o 
seglar para prenderme siendo ~-o clérigo, me respondió que los alguaziles venían 
por mandado de los seiíores de la Real Abdeni;ia, y de la forma dicha me 
metieron ~n la cárc;:el arrohispal en un aposento con dos honbres de guarda, 
<;errada la puerta del dicho aposento con un calnado por de fuera, y así estuve y 
así estuve (sic) hasta el día siguiente, que fué martes día del bienaventurad_o 
Sancto Tomás, Apóstol, y como a las ocho Yino Antequera, portero de la sala del 
crimen y otras personas con él, y con las guardas que tenía y el fiscal me lleYaron 
por la calle y plac;a que ,·a de la cárc;el arc;:obispal a la casa real, y como era día 
de fiesta a',Ía muncha gente que, viéndome lleYar de tal suc:rte, s'escandalizaron 
)" espantaron ). fuero[ n j' m°'·idos a a (sic) grandísima conpasión por estar satisfe-

' ~Is. Fueros. 
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chos de 1111 -yno,;-enc;-ia, porq11e los más de los q11e me vian me avían tratado y 
conversado desiséis afios a qu'estó en esta tierra, y así me metieron en la sala del 
crimen donde estavan los dichos señores, doctor Cárcamo y doctor Horozco, los 
quales me mandaron entrar en el aposento donde suelen dar tormento a los que 
cometen casos feos -y atroces, ). allí vide el burro ele madera con q11e atormentan 
los malhechores, ele io qua! sabe Dios el angustia ·y tribula,;-ión que sentí, y allí 
sólo llama va a Dios que mostrase al juizio de los honbres cómo estava yo libre 
en su divirw ju:yúo de lo qu'eslos señores me :vnputaban, ~- dende a poco entró f'l 
seií.or doclor Cárcamo y un honbre con él, que no lo conosco más de que traya 
papel ~- tinta, )' díjome el sdior doctor si sabía cómo me podía tomar mi 
conüsión. Yo rrspondí que. pues me tra)·an ante su merced, c;ierto era que 
podía ; hízome hazer la seiial ele la cruz ). to (sic) y tomóme juramento, so 
cargo del qua! prometí dezir verdad. Luego entró el seií.or doctor Horozco, y, 
preguntado cómo me llama va y de qué tierra era, me mostraron una obra que 
JO avía conpuesto para el día que dieron el pallio a Yuestra Ret·erendísima 

Señoría. la qual obra yo tenía aprovada y exsaminada por Fray Domingo de 
Salazar. de la orden de seií.or Sancto Domingo. el qua! está señalado por los 
seiiores Jnquisidores para el lal efcto, y con la obra, por ser de sanla J loa-

¡r. 1 ,.¡ lile doctrina, sr alegró )" dió loores a Dios toda la ,;-ibdad,/y movió a grandí
~ima devo,;-ión a todos. como lo proYaré a su tiempo con todos los los (sic) 
letrados de todas las órdenes que la Yieron representar y con munchos frailes 
y clérigos y st>glares, y como cosa santa y buena vinieron otro día jueves, des
pués que se representó la dicha obra, quatro frailes de la orden de San Francisco 
a rogar que por amor de Dios se fuese a hazer a su moneslerio, donde estavan el 
comisario J provinciales y guardianes de su orden congregados a capítulo, para 
que gozasen de obra tan espiritual y provechosa, y así se hizo; y las monjas de 
la Congepc;ión <le N ttestra Seií.ora y Reginac;eli con gran instanc;ia rogaron se les 
representase. Prosiguiendo como ar[ r]iba' dezía, los dichos señores me hizieron 
rnunchas pregunlas y repreguntas, como se verá por la confesión que ante sus mer
cedes hize, y finalmente me preguntaron si yo avía puesto o mandado poner un 
libello a la puerta de la (santa)' ~-glesia d"esta c:ibdad contra el muy excelente 
seií.or don :\fortín Enríquez, viso[r:re:y por Su :\lagestacl en esta :\ueva Espaíía. Yo 
respondí que no era de mi profe,;-ión hazrr maldad tan :ynorme ni caso tan abomi
nable y feo, porque :·o en todas mis obras avía hecho loas a Su Exc;elenc;ia )' que 
se llamase a Juan Gan;-és, boticario, persona a quien -yo avía 9-ado dos loas para 
qae las represrntase a Su Exi;-clencia en esta obra. :· d'esto :· de otras munchas loas 
daré :ynforrna,;-iún. :\landáronme los ser1ores hazer quatro pá[ r ]rafos en el papel 
donde s'escrivía mi confesión: :·o los hize :· al fin firmé lo que avía dicho, y, 
mandando quedar las guardas. me mandaron traer a la cár~el ar¡;obispal con gran
de abatimiento ·y afrenta del ábito clerical que llevarn wstido y muy en deshonra 
}' menospre,;-io de las sagradas órdenes que tengo y en gran vituperio y denuesto 
mío, porque como :·o esta va para ordenarme de misa a las primeras órdenes que 
Y ues/ra llluslrísima Seíforía avía de liazer. no siento modo ni manera con que 
pueda soldar la :·nfamia que d'esta prisión se me a seguido. Yo, seííor, Psluvc 

1 Siempre qne hemo; añadido una [r]. el m,. crnpl,~a ei ;igno de la r inicial. 

' ,\ liad ido encima de la lí11r-". 
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preso diez y siele días sin darme causa de mi prisión, ni hazerme cargo, y olvi
dado de las gentes, que no se atre.-ían mis amigos a venir a visitarme y conso
larme por dezir qu'estava el se1ior .-iso[r]rey y los demás señores indignados. Yo 
sólo me consola.-a con saber -y entender qu'el juez divino avía de bolver por 
mí, porque, siendo como es suma Yerdad :_e yo la sustentava y defendía en mi 
negoc;io, no me dna pena el dicho de las gentes: que unos me hazían atormen
tado, y así se dijo públicamente que me avían dado tormento, otros que me 
avían de a¡;otar, otros echar en galeras, otros desterrado ' a España y otros que
mado, de todo lo qual daré bastante ynformai;ió[n). Al cabo de los diez y siete 
días que fué miércoles, bíspera de los bienaventurados Reyes, fué Dios servido de 
mostrar la estrella de su .-erdad a estos señores, por la qual guiados mandaron que 
me soltasen y tuviese mi casa por cári;el, y así lo dixo Segura, secretario del Ab
denc;ia Real, al fiscal de Vuestra Reverendísima Señoría. Yo tu.-e la carc;elería que 
me fué dada por los señores oydores hasta el sábado siguiente, que fueron ocho 
de enero y di petic;ión :pidiendo me diesen la cibdad por cárc;el, y así se me 
con<;edió, y en este estado está mi prisión. 

A Vuestra lllustrísima Señoría pido y suplico por amor de Dios pida a los seño
res de la Real Audern;:ia lo prrn;:esado y culpa que contra mí resulta, y Vuestra 

Reverendísima Seiioría como mi juez conosca de mi causa, porque si yo estoy 
culpado no quede sin castigo tan gran maldad, y tanbién para que estando en 
el Abden<;ia arc;obispal el proc;eso, pueda )-O pedir un traslado abturizado con que 
pueda parec;er ante la Magestad Rreal del Rey :X uestro Señor y ante los señores 
del su muy alto coni;ejo, o ante Su Santidad o ante quien mejor convenga a mi 
derecho, para ser restitu)'do en mi onra con los honbres, que la ynjuria y des
honra mía 'iº la perdono a quien la causó, porque Dios me perdone, y en lo así 
hazer Vuestra lllustrísima Seíioría hará gran servii;io a Dios Nuestro Seifor y a mí 
bien y merced con justicia, la qual pido, y en lo nei;esario el Ill11strísimo Oficio 
de Vuestra llluslrísima Se1ioría :rnploro. 

Fernán Gon<;alez de Eslava [Rubricado J 

Otrosí digo que luego que los señores me mandaron bolber a la cárcel entró 
[f 2] Segura, secretario y me dijo: aquellos señores mandan, so cargo del juramento 

que ant'ellos hizistes, no digáis cosa de la que os fué preguntado, de lo qual se 
puede inferir corno derechamente se mostravan ser mis juezes, y tanbién el mis
mo día, como a las dos. estando yo hablando con Pero Días de Agüero, procura
dor del fiscal de Su :\lagestad, entró _\naya, alguazil de corte y dijo que lo enbiavan 
aquellos señores para que viese qué hazía o con quién habla va, y, como me vido 
el dicho alguazil hablar con Pero Días, con palabras ai;eleradas me reprehendió, 
diziendo que no hablase con persona ninguna :· que me subiese a mi aposento, 
porque eslava en el patio de la cán;el. _\sí que por esto y por lo a[ r ]riba dicho se 
verá la .-exac;:ión 'j obpresión en que me tuvieron, ~· que vine a ser hablilla y 
fábula del pueblo. 

Otrosí pido a Yuestra lllustrísima Señoría pida a los seiiores del Abdenc;ia 
Real los papeles que me fueron tomados para que Yea Vuestra lllustrísima Seño-

• Ms., destarrado. 
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ría por ellos las cart.as y coplas que en ofensa de Dios)' de las gentes me hallaron, 
y por ello se me dé el castigo que las tales cosas merec:en, mayormente a nn 
clérigo como yo so)·, que en público ~- en secreto estoy obligado a dar buen 
exenplo. 

Otrosí digo que por el proc;eso criminal que contra mí sr hallare. en todos 
los secretarios o escriYanos de toda la :\" ueYa Espafía o fuera d'ella, que por ello 
me doy por condenado en todos los crímenes )' ec;esos que honbres mortales pue
den cometer. siendo seglar ni clérigo. en desisris afios a qu'esfo)· en esta tie[r]ra. 

Fernfm Gowalez rl'EslaYrt. f Rubri_caclo J 

DOCDIEYfü l\ 

Aparecido en Documentos i11éditos o muy ,·aros para la hi;toria de México, publi
cados por Genaro García. Tomo XY. El clero de México durante la dominación 

española según el A.rcl,fro Inédito A rehiepi.<copal Jfetropolitano, ~léxico, I 90¡, págs. 
195-196. 

[ig5) AL AI\ZOBISPO DF. lll\XICO: E:\ REPI\E:\SIÓ:'i DE CIEI\TA COMEDIA QUE SE REPRESENTÓ 

AL RECIBIR EJ. PALIO, DE U;\ ENTREMÉS DE UN I\ECEPTOI\ DE ALCABALAS. - VI

J.LASECA, 15¡G. 

l\,lu)· Reverendo in Crislo Padre Arzobispo de México, del nuestro Consrjo : 

Nos somos informados que en las fiestas que ordenaste(i)s se hiciesen a vuestra 
consagración, entre otras cosas. hiciste(i)s representar una farsa o comedia en el 
tablado donde n1estra consagración se celebró.::•, al recibir el palio, haberse re
presentado otra con un entremés de un cobrador de alcabalas; :· que esto ha 
parecido mal a los que se hallaron pn'sentes :· causó murmuración, lo cual no~ 
ha desplacido, :· no os excusa Yuestra respuesta de no haber Yisto estas represen
taciones J haber cometido el examen de ellas, pues sábese que en los prelados es 
culpa la negligencia ; :·, así, os encargo adYirtáis en ello para lo de adelante y 
que en lo público procuréis dar tocio el buen ejemplo que comiene, ':' lo mismo 
hagan las personas eclesiásticas de n1estra diócesi, para que, {mitándolo, los Yues
tros y naturales desas ProYincias estén en la obrdiencia ~- subjeción que conviene, 
como de .-uestra persona se espera lo haréis. 

¡igG! Fecha en Yillaseca. a Yrinte T sris dr abril de mil: quinientos y srtenta y cinco 
años. 

Yo el Re:· [rúbrica]. 
Por mandado de su ~1ajestad, 

.-\ntonio dP Eras~ [rí1hricaj. 
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DOCD.\IEYfO \. 

Incluyo, por último, dos fragmentos de sendos documentos que aduce José J. 
Rojas Garcidueñas en El teatro de ,\"uet,a España en el siglo XVI, México, 1935, 
págs. 93 y 94-95. Ambos fragmentos pertenecen a las Actas del Cabildo de Mé
xico: el segundo al acla del 17 de junio de 1588, día siguiente del Corpus; el 
primero, al acta de uno, ,lías anles (sin que lo precise el seJ1or Rojas GarciducJ1as). 

[Don Luis de HiYera, Tesorero de la Casa de la :Moneda y comisionado por el 
Cabildo para el arreglo de las Gestas del próximo Corpus Cristi, dijo que] él y el 
doctor Balderrama aYían concertado con Ilernán González, clérigo, una buena 
comedia en mil! ~- doscientos pesos de oro común ... 

Este día 17 de junio de 1588, aYiéndose tratado en la ciudad la solenidad de 
la G.esla Del Sanlísimo Sacramento que aJer se hizo J la rrepresentación que de
lante del Santísimo Sacramento se rrepresentó, J que por tan buena y costosa de 
muchos y muy buenos adrezos que en ella obo fué poca la cantidad que se les 
dió, de cuya cabsa faltó para dar premio a un mancebo que rrepresentó una figura 
de ángel, qucs hijo de Alonso García y llámase Alonso García, el cual travajó 
tanto así en cantar con los cantores como en la rreprescntación, que sin él fuera 
de ningún efecto todo lo demás,} por qucs justo que aYiendo trabajado lanto sea 
3ralificado de su traYajo, acordó la Ciudad que por su trarnjo se le den cinquenta 
pesos de oro común en rrcales ~- se le d~ libranza para que se le pague de los pro
pios desta ciudad. 

.-\~!A.DO ALO\SO. 

:'ioTA ADICIONAL. - Al tiempo de tirar el último pliego de este número., nos llega nueva 
carla del Archivo de Indias, Sevilla, en respuesta a nuestra petición de que se buscara de 
nuevo la licencia de Fernán González de Eslarn en los afios 155¡ o 1558. 

Ülra ,·ez Ee da en 1557 con el Hernán Gon~ález de Yillalón (Contratación, Legajo 5.537, 
Libro 1 •, fol. 192, ,.). Después - fuera de un Hernán González ~Ioreno, nalural de Baeza, 
c¡ue sale en r55¡ con licencia para Tierra Firme (Contratación, Legajo 5537, Libro 1°, fol. 
208, Y., 211, ,. Id. 5219, nº 15, fol. 3 v.)-, no hay ningún Hernán o Fernán González, 
ni se registra Eslava alguno. Tampoco dió resu!Lado otro regi~tro en los libros que se encuen

tran en Co11trataciú11, Legajo 521 g y 52~0 y en Contaduría, Legajo 24 t. 



ADVERTENCIA 

Debido a la excepcional longitud de este trabajo, y a la inconveniencia 
de separar en cuadernos diferentes el capítulo final de documentos y los pri
meros, cuyo texto se remite constantemente a pasajes determinados de los 
documentos, hemos tenido que suprimir en este número las secciones ordi
narias de notas, reseñas y bibliografía. 




